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Decreto N9 8911 dél 2 de Julio' de 1957-
— Art. 1 l9. — La primera publicación de los avisos debe 

aer controlada por los interesados, a fin de poder salvar. en 
tiempo opjortuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos. ... .

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: Él Boletín Oficial se en- . 
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 —— Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
ide su vencimiento.
; Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar .de la citada publicación-

Art. 379 — El importe abonado -por--publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente' 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

’ Art. 38*. — Quedan obligadas todas las reparticiones.
'de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar íos ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo.de los mismos, 
d que deberá dar estricto cumplimiento a la presente 'dis
posición, siendo el único responsable si-se constatare , algu- 

’ na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible' 
a medidas disciplinarias. ’ - s íw

Decreto N9 3048 dé'mayo 10 de .'1956,

Art. I9. — Déjase sin- efecto el decreto N9 3287, de 
fecha.8 del mes de Enero del año 1953.' ..-U

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956.—
Art. I9. —- Déjase establecido que la autorización o- 

tmgada al BOLETIN OFICIAL mediante décretb número • 
.3.048 de fecha l’0;de mayo /del año en curso,, a fin de ele- 

■ • var el 50 % del importe.de las tarifas genérales que rigen 
. para, la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio-

nes de avisos generales, etc?, lo*  es. con anterioridad, ab día- 
consigna'16 del actual y no I9 del‘mismo, mes, como se 

eíi el mencionado decreto. - . - ’
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99
2o.) De más de % y hasta % página.......................... ................... .....................
3’) Dezmás de - J/á y hasta .1 página .....................   • • •............................ ..........

4o.) De más de 1 página ise cobrará en la proporción correspondiente: 
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36.00 
60.00
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En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces,,regirá la siguiente tarifa:

Testo no mayor de 12 centímetros 
. a 300 (palabras

Sucesorios ............................ ......................................
Posesión Treintañal y deslinde ............... 
Rematee de ¡amueble .......................

" de vehículos, maquillarías, ganados . .. .
— ” de muebles y útiles de trabajo;........ 

Otros edictos .judiciales .......... ....... ..
Licitaciones............................ ....................
Edictos de Minas............. .. 1......... .........................

■ Contratos de Sociedades . ............................ ...  ..
Balances............................ .. ...................................
Otros avisos.....................................

Hasta
10 días

¿yEaéce-,, 
T=r dente

Hasta
20 días

ü Exce
dente

Hasta
30 días'

Exce
dente

$ $ $ $ ■ , $
45.00 3.00 60.00 . 4.50 90.00 6.00 cm.
60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12100 cur
60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm
45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9.— cm,.
6Q.00 •4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
75.00 6..00 135.00 10.50 180.00 12.0G CITí,

120.00 9.00 ■■ ■' ■■■ ■' ■ ■—

0.30 palabra 0.35 máa el 50,%
90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará, la suma .de SESENTA PESOS M[N. 
($. 60.—) en los siguientes casos: solicitudes' de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias,de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $( 3.00 por centímetro y por colwxma.
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Ñ?. 1372 — Solicitado por Salinera Ducus S. R. L. —Expte N'-1 2661—S.........................        , 1411 ,
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EDICTOS CITATORIOS: ' '
Ñ9 .1415 — s.|por Compañía Azucarera del Norte Soc. Anón......... •....,.........    ' 1411
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SECCIÓN _ ADMINISTRATIVA

. \ PECRÉTOSr-LEYES:

- - ■ DECRETO LEY N9-837 A. .
• SALTA, Abril 23 de 1958.

;? Espediente N’-R.747/57 (N« 5.400/57 de la 
Caja» de Jubilaciones y Pensiones de la Frov.j

■ •;—VISTO este expediente donde la señorita 
Manuela' Ruiz de los Llanos eleva su renuncia 

•jal beneficio de pensión graciable que tiene asg 
nado mediante Decreto Ley Ni 119 del 23 de 

. Febrero de 1956; y ’
—CONSIDERANDO:

—Que- dicha renuncia la eleva a fin de aco_
’ gerse a ios aumentos jubilatorios establecidos me

diants Decreto Ni 10.891 del 22 de Octubre del 
1957, por ser beneficiaría de jubilación ordina„ 
ría, el»cual establece aumentos sobre jubiiacio, 

’ nes y pensiones cuyos titulares no posean más 
de un beneficio;

—Que en este caso la recurrente es poseedora 
de dos beneficios, por lo que, de acuerdo al art. 
‘3? del citado Decreto, hace'opción de acogerse 

' a‘los "aumentos jubilatorios previstos en el mis 
mo, renunciando al beneficio de pensión gracia 
ble; '

>- . —por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor’ASesor Letrado 'del Ministerio del rubro 
5' lo informado por la Caja de Jubilaciones y 

’ Pensiones de la- Provincia,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

En Ejercicio del Peder Legislativo. 
Decreta con Fuerza de Ley:

..•>’ Art, -li-.— Déjase sin efecto con anterioridad 
. al-día 1? de Agosto de 1957, la pensión gra. 
\ - dable acordada mediante Decreto Ley'N- 119; 

de fecha 28 de Febrero de 1956, a la señorita 
MANUELA RUIZ DE LOS LLANOS, en virtud 
de. la opción manifestada por la misrns de

- acogerse a los aumentos jubilatorios estab’e.-i.. 
dos..mediante Decreto N’ 10.891 del 22 de Oe_

■’ tubre de 1257.
Art. 2?.— Declárase a Ja señorita Manuela 

Ruiz. de. los Llanos, en su carácter de titular 
de la jubilación' ordinaria N2 .41, comprendida 
en el régimen de aumentos instituidos po- el 
.Decreto N9 10.891 del 22 de Octubre de 195?.

- - Art. 3’.— El presénte Decreto Ley será pairen
dado por los.señores Ministros en Acuerdo Ge 

- neral.
'Art.- 4i.—Elévese a'conocimiento del Poder 

Ejecutivo- Nacional.
Art. '5’ — Comuniqúese, publiq-uese, insérte- 

. se en el Registro Oficial y archívese.
•' ! ■' DOMINGO NOGÚES ACUNA

’ RAMON J. A. VASQUEZ
- ADOLFO GAGGIOLO

' t ROQUE RAUL ENANCHE
Es Copia:

; ROBERTO ELIAS
Oficial; Mayor Ministerio de A. S. y S. Pública 
/ . . —————

■DECRETO LEY N» 83Í A.
SALTA, Abril 23 de 1958.
—VISTO que desde Ja sanción del Decreto

' Ley N’ 669 que crea el Seguro de Enfermedad, 
se han presentado inconvenientes en su ai',li_ 

, cación derivados por una parte, de las exigen,
, . cías .'de las asociaciones de profesionales del 

arte de curar,- en el sentido'de no p-rmitir en 
' general la prestación de servicios asisiencialcs 

... en el Instituto Provincial de Seguros; y por 
otra parte, por la Federación de Jubiladas y

. - Pensionados de la- Provincia y de los Gremios ■ 
de empleados públicos, los cuales solicitaron a 

'v- esta- Iñtervtación se haga optativo el Seguro
• de Enfermedad a los jubilados y íítulaws de 

pensiones jubilatorias; y ' .
—CONSIDERANDO:

—Que es propósito de esta Intervención ob_ 
viar las dificultades que puedan presentarse pa_ 

. ra Já buena marcha dél Seguro de 'Enfermedad;

—Que informando el espíritu deí Decreto Ley 
. N? 669 la 4ibfe elección del profesional, no exis
■ te inconveniente en suprimir .la prestación de 

los servicios asistencia-íes mencionados en el 
Art. 13? para los familiaers Se los -asegurados^ 
otorgándoles a cambio de un reducido- -aporte,. - 
los mismos beneficios que.al titular del Seguro-

—Que por otra parte, la- necesidad 'de- una • 
atención integral a dichos familiares se hizo sen _ 
tir en forma re’trrada durante la vigencia del 
Seguro de Enfermedad;

'—Que en cuanto, al pedido de la Federación 
de Jubilados y Pensionados! da la Provincia, es. 
ta Intervención considera conveniente acceder 
a lo solicitado por entender que dicha Federa-, 
clon es la entidad representativa de los jubi. 
lados y pensionados y la encargada de llevar 
las inquietudes - de los mismos a los Poderes 
Públicos; . .

—Que tales innovaciones implicarían modifi. 
car el Decreto . Ley N? 669 y el Decreto N° 
12.868 en muchas de sus partes;

—Que es preferible sancionar un texto úni. 
co, ya que reiteradas modificaciones en órga
nos legales de esta índole, que constantemente 
son consultados, pueden llegar a producv in_ 
convenientes y confusiones;

—Por ello,
El Interventor Federal en la Provincia de Salís 

En Ejercicio del Poder Legislativa 
Decreta con Fuerza do Ley:

-Art. lp.— D'rógase el Decreto Bey N° 744 
y el Da'reto IT7 12.863.

Art. 2i.— Substituyese la parte dispositiva 
del Decreto Ley Ni 669/57, la- que quedará re
dactada en la siguiente forma:

Artículo H.— Créase el "Seguro- ds Enferme., 
dad” el que estará a cargo del Instituto Pro. 
vincial de Seguros ccmo entidad aseguradora 
única.

Artículo—21.— El Seguro de Enfermedad ten, 
drá carácter obligatorio para los" empleados y 
obreros residentes en la capital 'y demás depar 
lamentos que cuenten con atención médica. o. 
nerosa a los mismos, y que dependan de la Ad 
ministración Provincial, Municipalidades de la 
Provinc’a. Reparticiones descentralizadas y au . 
tá-rquicas, con exclusión de aquellos que parte 
nezcan al Banco Provincial.de Salta jr al B’an 
co de Préstamos y Asistencia Social.

Artícu’o 31.— Podrán ser exceptuados de la 
obligatoriedad de asegurarse los que con ante, 
riorídad a'la vigencia del Seguro de Enferme, 
dad, gocen de asistencia médica, sanatorio), o. 
dontológíca y farmacéutica, ccmo beneficiarios 
titulares o familiares, en entidades mutuales 
oficiales o privadas.

Artícu’o 41.— Las personas que con posUrio. 
ridad a la vigencia del Seguro de Enfermedad, 
adquirieren las condiciones requeridas ■ por el 
artículo 2i para ser asegurados forzosos sólo 
podrán exceptuarse si pertenecían con anteriori 
dad,- a entidades que reúnan los siguientes, re. 
quisitos: O
a) Entidades oficiales nacionales de afiliación 

.obligatoria; :
•b) Entidades privadas subvencionadas p->: el 

Estado, que -agrupen exclusivamente perso
nal dependiente, de algún Ministerio r. re. 
partición nacional, y jubilados en tai ca
rácter y sus familiares;

O Entidades. privadas establecidas exclusiva, 
mi'Sríte'para personas qué se desempeñan en 
alguna rama de la- actividad privada ■> que 
gozando de jubilación otorgada- por la Caja 

' correspondiente,. continúen perteneciendo a 
ellas según sus estatutos.

Artículo 51.— El ingreso al “Seguro de En..
■ fermedad” será optativo para- los jubilados pro

vinciales, titulares de pensiones jubilatorias, fa 
miliares de los asegurados y demás personas que 
el Decreto Reglamentario establezca. — En el 
mismo se especificarán las causales de cesa
ción de las 'calidades que estas personas iiiv's. 
tan. . - -------

Artículo 61.— No podrán ser cubiertas pel
el Seguró de'Enfermedad las personas -que en 
el; momento, dé la revisación médica previa, 
padezcan de enfermedades crónicas o necesiten 
-tratamiento médico u odontológico contnuadJ 
•por-más-de seis meses,.

Artículo 71— A las persoans que se encuen
tren en las condiciones del artículo anterior, 
como asimismo, a ios titulares de pensiones a' 
lá vejez, de pensiones graciables y' de pensio
nes a Ja invalidez, se les prestará asistencia- 
médica y odontológica gratuita en los consul
torios del, Instituto Provincial de Seguros, ó 
en sus‘domicilios, según la índole de Ja enfer
medad, a criterio del Servicio Médico Odonto
lógico dél Instituto Provincial de Seguros.

Artículo 8i.— Los asegurados que residan en 
la ciudad Capital, en los Departamentos de 
Cerrillos, Rosario de Lerma, Chicoana, La Vi. 
ña, General Güemes, La Caldera, o en otros 
Departamentos- que cuentan con servicio: sa_ 
nátoriales, efectuarán mensualmente un aporte 
equivalente'al 2%% (dos y medio por ciento) 
de su ingreso nommal mensual; en los demás 
casos el aporte a efectuarse por ios asegurados, 
será del 1 % % (uno y medio por ciento) de 
dicho ingreso. — Los titu'aros de pers'ones’ 
jubilatorias qúe no tengan otros ingresos de 
origen oficial o privado, efectuarán uniforme
mente un aporte del 2 14% (dos y medie prr' 
ciento) del ingreso mensual mayor que perci. 
ban. — Él Decreto Reglamentario establecerá 
el monto. de los aportes que el asegurado de
berá efectuar por familiares a su cargo.

Artículo 9i.— El Instituto Provincial d.i Se
guros aportará al Seguro de Enfermedad en la- 
medida que su desenvolvimiento requiero, con 
la totalidad de las reservas del “Fondo para 
Obra Social”, el cual se incrementará ce” el 
90 % (noventa por ciento) de las utilidades lí
quidas que arroje anualmente el Seguro de Ac. 
cid-antes del Trabajo y Responsabilidad Civil.

Artículo 10.— El Seguro de Enfermedad pres 
tara asistencia médica, odontológica, de labo
ratorio y farmacéutica, en la proporción, ex. 
tensión y forma que se establezca en el Decreto 
Reglamentario; en el mismo se contemplará Ja 
formación de una Caja subsidiaría, p’ara el o_ 
torgamieñto de préstamos que cubran - los por 
cientos a cargo de los asegurados de las pres
taciones ’deT Seguro de Enfermedad y otros ríes 
gos del mismo carácter no comperndidGs en 
su régimen.

Artículo 11.— Los asegurados tendrán dere
cho a la libre elección de profesional, o clíni
ca, y 'el Decreto Reglamentario estableerá se
veras penalidades para quienes pretendan coar 
tario.r

Art. 129.— Todos los médicos, odontólogos, 
laboratorios, clínicas y sanatorios de la Provin 
cía, legalmente habilitados para ejercer el ar
te de curar, podrán trabajar para el S guro 
de Enfermedad, siempre que se sometan a los 
aranceles convenidos con las respectivas aso
ciaciones o entidades profesionales.

Art. 139.— En el Instituto Provincial de Ss 
guros éxislirá visible las nóminas de los pro 
festónales mencionados en el artículo anterior, 
agrupados por ramas y especialidades.

Art. 149.— Las revis'ones de los aranceles se 
harán con las respectivas asociación s o en
tidades -profesionales.

Art. ,159.— Las órdenes que el Instituto emi
ta para Ja atención médica o de laberatorio de 
Jos asegurados y familiares- no llevarán espe_ 
cificac'ón del profesional o clínica ante 'as cua 
les sé harán valer, y en ningún caso podrán 
ser extendidas por facultativos. ’

Art. 169.— ei instituto • Provincial de Segu 
ros, podrá exc’uir del régimen del Seguro de 
Enfermedad, a los médicos odontólogos, clíni
cas o laboratorios, siguiendo el trámite y pol
las causales que establezca el Decreto Regla'" 
mentarlo.

Art. 179— El servicio méd¡co„odontológíco 
del. Instituto Provincial de Seguros, tendrá es 
pecialmenté las siguient.es funciones:
a) Catastro general -de los empleados y obre

Provincial.de
siguient.es
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tos es Administración Frúvin.-ial y Mj 
nieipaitoaJes y de ¡os postulantes al S_gr. 
ro de Enfermedad, a los efectos del Art. G?.

b) Planificación y ejecución de medicina pre 
ventiva y profilaxis, en colaboración con 
los organismos específicos del Ministerio 
de Asuntos Socia’c-s y Salud Pública.

c) Control general sobre el tratamiento que 
reciban o deban recibir los asegurados, si_ 
guiando las normas aue se establezcan en 
el Decreto Reglamentario o en las Res)_ 
luciones del Directorio.

Art. 18".— Autorízase al InsMqfo Provincia'' 
de Seguros,-a ampliar la cantidad y el po’c en 
to de ¡os riesgos cubiertos, ccmo así también 
practicar ¡a gradual extensión de ’os h-nof n.’rw 
a todos los familiares de ¡os asegurados, s:em 
pr^ que no importen una modificación al món 
te de la pruna.

Art. 19".— En caso de que se produjeran dé 
ficits que no pudieran ser enjugados med ante 
¡a afectación del Fondo para Obra Social del 
Instituto Provincial de Seguros, la Provincia 
se hará cargo mensualmente de los m'smqs.

Art. 20?.— ‘ Los superávits que pudieran’ re_ 
sultar, serán empleados exclusivamente en:
a) Mantener el Fondo para Obra Social:
b) Én el cumplimiento de" lo estab eciúo en 

los artículos 7? y 17?.
c) Jün estudios estadísticos y en plan’ficación 

y ejecución de medicina preventiva y uro 
filáxis.

Art. 21?.— A los efectos del artículo 0?. ei 
Instituto Provincial de Seguros deberá confec 
clonar las fichas clínicas de los emp'eados pú 
tilicos, pudiendo convenir con los Jefes de Re 
partición de los distintos ■ Ministerios, la opor 
tunidad de hacerlo.

Art. 22?.— Las reparticiones de la Adm'nis, 
tración Provincial y los entes autárquicos y 
descentralizados, deberán suministrar los infor 
mes y datos técnicos y estadísticos que Jes fue 
ran requeridos por el Instituto Prov'nc-al de 
Seguros. Asimismo éste podrá dirigirse directa 
mente a los organismos de la Nación y demás 
Provincias en todo lo relativo al Seguro de En 
fermedad.

Art. 23?.— El Instituto Provincial de Segu_ 
ros realizará los estudios estadísticos necesa. 
ríos y tomará las medidas tendientes a la am 
pliación del ámbito del Seguro de Enfermedad 
y-]a-cobertura de otros riesgos de carácter so 
cial.

Árt. 3° — El presente Decreto Ley será re_ 
frendado por los señores Ministros en Acuerdo 
General.

Art. 4? — Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 5? — Comuniqúese, publiquese insértese 
en él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
RAMON J. A. VASQUEZ

Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública.
ADOLFO GAGGIOLO

Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
ES COPIA:

ROBERTO ELIAS
Jefe de Despacho dé A. Sociales y S. Pública

DECRETOS DEL PODER 
' EJECUTIVO

DECRETO N? 14169—E.
SALTA, Abril 25 de 1958.
VISTO que en la realización del Plan de O_ 

bras Públicas formulado para e’ ejercicio 1953, 
la- inversión en la obra públ'ca atend’da con 
fondos provenientes de la negociación de le_ 
tras • de Tesorería superó la disponibilidad de 
los fondos que hicieran frente a esa inversión 
en la cantidad de $ 1.979:089,55 m|n., i

—CONSIDERANDO:

Que es propósito del P. E. disponer en el pre 
senté ejercicio de 1958 del-saldo de los1"fondos 
no utilizados en la construcción de obras du
rante Tos ejercicios, áílceriores y que se hallan 
acumulados bajo la cuenta “Trabajos y Obras 
Públicas —Fondos Nacionales —Aporte Fede. 
ral con cargo’ de Reembolso”, a fin de conjugar 
con los mismos la inversión excedida consig_ 
nada ;

Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia de Salía • 
.DECRETA:

Art. 1? — Dispónese la reserva de la suma 
de $ 1.989.089.55- m|n. de la cuenta “Tfabajos 
y Obras, Públicas .—Fondos' Nacionales —Aporte 
Federal con cargo de reembolso”, obra N’ 34: 
"Camino Lumbreras —Rivadav a —Tramo Río 
del Valle a Mollineólo”, al solo efecto de enju 
gar la mayor inversión resultante de la ejecu 
ción del Rían de obras Públicas —Ejercicio 
1953, atendido con Fondos Naciona’es prove, 
mente de la negociación de Letras de Tesore, 
ria.

Art. 2° — Por Contaduría- Gañera! de la Pro 
v ncia procédase a la debi.da- contabilizacíón de 
lo. dispuesto precedentemente, mediante la 
transferencia correspondiente.

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en ei« Registro Oficial'yarchívese.

DOMINGO- NOGUES ACUNA
. ADOIFO GAGGIOLO •

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Pública.1’

DECHLTO N9 14170—E.
SALTA, Abril 25 de 1958b
Expte: -N9" 1330—1958.
VISTO este expediente por el que el señor 

Modesto Saravia solicita se-le acuerde una so 
brcasignacíón por haberse desempeñado como 
chófer adseripto al servicio dgl señor Min stro 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas, desde 
el 1T de diciembre de 1957 al 8 de febrero de 
1958; y

—CONSIDERANDO:
Que el ■ recurrente funda su petitorio en que 

al ser adseripto al Ministerio de Economía, Fi 
lianzas' y .Obras Públicas ¡lia- dejado de percibir 
en Administración, de Vialidad de - Salta, a cu 
yo personal pertenece la remuneración que le 
correspondía como chófer calificado;

•Que siendo valedero • este fundamento resulta 
equitativo acordarle la bonificación solicitada;

Por ello,
El Interventor Federal-en la Provincia do Salta 

DECRETA:

Art. 1° — Acuérdase una. sobreasignación de 
$ 400.— m|n. (Cuatrocientos pesos moneda na 
cional), mensuales al chófer don Modesto Sa 
ravia por sh desempeño como chófer al s?rv¡_ 
ció del señor Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas.

Art. 2? — Con intervención de Contaduría 
G?neral por su Tesorería, Gen,eral liquídese a 
favor de Habilitación de Pagos del' Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras -Públicas, la 
suma "de $ 679.30 m|n. (Se:scientos setenta y 
nueve pesos •. con- treinta-, centavos moneda na_ 
cional), importe de'.la, sobreasignación que co 

rresponde abonar al señor Modesto Saravia 
desde el 17 de diciembre de 1957 al 8 de febre
ro -de 1958, por. el concepto precedentemente ex 
presado y con.imputación! al- Anexo C— Inciso 
I— Ministerio de.Economía, Finanzas.y Obras 
Públ'ca^— Item 1— Gastos en Personal— Par 
tida c) 2—5, suplemento ppr horas extraordi
narias— del Presupuesto- vigente—Orden de 
Disposición de Fondos N? 68.

Art. ’39 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO'NOGUES ACUNA, 
ADOLFO GAGGIOLO;

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ ,

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 14171—G.
SALTA; Abril 28 de 1958.
Expíes. Nos. 6783158, 6278|58, 6798|58,-6824;58, 

6742|58, SS^elUS, 6825|58, 6782,58, 6832,58. 68231 
58 6572,58, 6442,58, 6873,58, 6821,58, 6822,58.

VISTAS" las solicitudes de becas para esto- " 
dios que presentan, los estudiantes: Mirlan Jo 
sefina Capobianco, Dora Alicia Chiban, Angel 
Cesário García, Griselda Mafalda- Gómez, León 
gina Eufemia Ibarra,' María Eugenia Linares, 
Alexia Linares, Orlando López, María del Rosa 
rio Llimós, Alberto Roque Musalem, Juan Ari 
gel Quiñones, - Santos Antonio Sángari. Cirios, 
Vázquez, Antonio Eduardo Villagra y María 
Luisa Wierna, y

—CONSIDERANDO:

Que dichos estudiantes resultaron favoreci
dos en la prueba de selección practicadas pol
la Comisión Asesora de Becas;

Que en dos respectivos expedientes constan 
los certificados é informes que acreditan los re 
quisitos exigidos en el reglamento en vigencia,- 
decreto N9 1485 de fecha- 23|1?|56;

Que se ha acreditado igualmente la- inscrip 
ción en los respectivos Institutos y Es-helas '■ 
como a’umnos regulares eñ él presente año;

Por ello,
El interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. i9 — Acuérdanse becas para seguir es

tudios, a favor de los siguientes estudiantes, 
por el monto que -en cada caso se especifica, y 
a partir del día l9 de marzo del año en curso; .
a) Mirlan Josefina - Capobianco, para seguir 

estudios secundarios en el Colegio de Je
sús, por la suma de Cien Pesos Mensuales;

b) Dora Alicia Chiban, para seguir estudios 
secundarios, en el Colegio del Huerto, pol
la suma de Doscientos Pesos Mensuales;

c) Angel Cesário García, para seguir estudios 
de Medicina, en la Universidad Nacional 
de Córdoba, por la suma de •Trescientos Pe 
sos Mensuales;

d) Gricelda Mafalda Gómez, para seguir es
tudios secundarios en la Escuela de Comer 
ció de Metán, por la suma de Cíen Pesos 
Mensuales;

e) Leongina Eufemia Ibarra, para seguir es
tudios secundarios, en -el Colegio del Húer-‘ 
to, por la suma de. Doscientos Pesos Men. 
sualesf (

f) María Eugenia Linares, para seguir estu
dios secundarios, en la Escuela Normal ¡je 
Salta, por la suma de Cien Pesos Mensua
les;

g) Mafia Linares, para - seguir estudios secun 
darlos, en la Escuela Normal de Salta, por 
la suma de Cien Pesos Mensuales;

h) Orlando López, para seguir estudios srcun 
darios en el Colegio Belgrano de Salta, pol
la suma de Doscientos Pesos Mensuales";

i) María del Rosario Llimós, para seguir es
tudios secundarios,- en el Colegio’de Jesús, 
por la suma- de Cien Pesos Mensua’e?;

j) Alberto Roque Musalem, para- seguir- estú 
dios en Ciencias Económicas, en la Univer 
sidad Nacional de. Tucumári, por la suma 
de Trescientos Pesos Mensuales;

k) Juan Angel Quiñones, para seguir estudios 
de Abogacía, en la Universidad Nacional 
■de Tucumán, por la suma de Trescientos 
Pesos Mensuales;

l) Santos Antonio Sangari, para segu'r estu 
dios de Medicina, en la Universidad Nació 
nal de Buenos Aires, -por la suma de Tres 
cíéntos Pesos Mensuales;



- ;; m),Carlos Vázquez, párá‘- seguir ¿estadios de ÁJ 
<¿ ''bogaeía, en la Universidad. Nacional de Tu 

-’.cumáñ, poi\,la-suma-, de : Trescientos Posos 
' .Mensuales;^ ' '' ' ■

•; ?ri) .Antonio Eduardo Vlllagra, para seguir es,
- -.' / - tedios? de Abogacía, tn la; Universidad Na '

^cional de Córdoba, por la suma de Tres- 
... Atentos Pesos‘Mensuales;.

: p) ¿Mafia. Luisa Wierna; • para seguir r-stadios
. secundarios.' én. la Escuela- Normal de SaL

■ '. te, por..-lá¿ suma-de Cien Pesos’ Mensuales;
= ■ ’ Art.-í2? — Previa intervención' de Contaduría’ 

General ¿da -la Provincia, liquídese por - Tesore.
. . ííá General de ’ía'misma dependencia, a. favor
ó de\ la Habilitación de Pagos del Ministerio de 

. Gobierno,' Justicia e Instrucción ■ Pública, 'los
. • * fondos necesarios para el cumplimiento de lo 

? dispuesto , en el presente decreto, debiéndose im 
• -putar este gasto al Anexo D— Inciso 1— Item 

. ¿ .2—-'Otros Gastos— Principal a) 1— Parcial 5— 
Ordenas" Disposición de Pondos N? 11— Ejer

- ’ . ciclo 1958.
Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insértese

. se en 61 Registro Oficial y archívese.
f DOMINGO NOGUES ACUNA

- SIMEON LIZARRAGA
‘ . ■ Es’ Copia:
. ’ T . MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

ú, Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

- DECRETO N? 14172—G. . 
SALTA, Abril 28 de 1958.

-- ’Exptés. Nos. 6790158 y 6809 58.
' -" • VISTAS las notas Nos. 1600 y 1607 de fe his 
. > 18 y 21 de abr’l del año en curso, elevadas por

- Jefatura de Policía y atento lo solicitado en
las m-ismas, ' ' /gj
El Interventor Federal da la Provincia de Salta 

DECRETA:

; -Art; í» — Acéptanse las renuncias pósente 
,das por personal de Jefatura de Policía, que 

, a' continuación se detalla:
a) Al señor Cornado Ai-faro Guerra, en e1 

¿cargo de Agente de Policía afectado al Des 
S ■. -táéánieñto de Luis Burela, a.partir del día

- ¿ ’ 16 del mes en curso, por razones partirte.
¿ _ lares.

Al señor Atana lo Za'amr, en el cargo de 
' Agente de Policía, afectado, a la Comisaría 

? ’ Sección Tercera, a partir del día T8 del 
1’- .mes en curso, por razones partiou'ares. 
¿ •_ Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, Inser, 

tese en el Registro Oficial y archívese.
> 

DOMINGO NOGUES ACUNA 
' ' SIMEON LIZARRAGA
:' .'Es Copia:

Miguel Santiago Mantel
Oficial Mayor de Gob. Justicia é I. Pública

'¿-.z •’ .-decreto n» 14173—g.
' SALTA, Abril-28 de 1958.

'. Expíes. Nos.' 6856(58, 6858(58, 6859(58 y 6862J58.
- VISTAS las notas Nos. 1632, 1633, 1634 y 1637 

i." de fechas 23 del mes en curso, elevadas por
Jefatura de Policía y atento lo solicitado en 
las mismas,

' - 05 Interventor Federal en la Provincia de Salts.
- ■ , DECRETA:

Art. 1° '— Acéptanse las renuncias presenta 
‘ das -por el siguiente personal de Jefatura de 

‘Policía, desde el día 1" de mayo próximo:
-‘¿‘-¿a) . Oscar Dimas Córdoba, en el cargo de Ci_ 
•< ' misario de Tercera del Personal Superior

.. ~ ‘ de ■ Seguridad y Defensa, afectado a la-Co
-. misaría de “El Carril, (Expte. N?, 6856(58),

- ¿ . b) Francisco Saiquita, en el cargo de agénte 
- '. -de policía afectado a la Sub,Comisaría' de

'- . “Santa Rita de las Vertientes”, (Expte. N9 
; ,6858|58).

’ ‘ c) Julio Garzón, en el -cargo de Oficial Ins- 
péctor del Personal Superior de Seguridad

- y Defensa, afectado a la- Sub.Comisaría de 
’¿; , \ - “San Agustín”, (Expte. N9 6859158). ‘

d) Pablo Tula, en el cargo-de Oficial Ayudan

Í6 ‘ del Personal Superior*  de - áegurjdad .y 
Defensa,' afectado, a la Sub-Comisaría du 

. • “El Bordo’’,- (Dpto. Rosario de la Frontera,
.(Expié) N9 6862158)..''. ... ' - '

Art. 29.— Comuniqúese, 'publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y a-chívese.' 1

DOMINGO NOGUES ACUNA 1 :

SIMEON LIZARRAGA
Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIÉL- 
Ofieial Mayor de Gobierno, J. é 1 Pública. -

DECRETO N9 14174—G.
. SALTA, Abril 28 de 1958.

Expte. N» 6792158.
‘VISTO fe solicitado -por Jefatura de Policía 

en nota N1? 1598 de fecha 18 del mes en curso,
B1 Interventor Federal cn la Provincia de Salta 

DECRETA:.
Art. i’ — Nómbrase desde el día. 1‘-’ de Ma 

yo de< año en curso, al señor José Aisibido Gó 
mez, C. 1924 M. I. N>.' 3.906.082 D. M. N» 63, 
en el cargo de Oficial Subinspector del Perso 
nal Superior de Seguridad y Defensa de Poli 
cía, en -reemplazo de don Luis Alberto Racioppi 
y en carácter de reingreso.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese

DOMINGO NOGUES ACUNA
SIMEON LIZARRAGA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N» 14175 G.
SALTA, Abril 28 de 1958. -
lExpdic-nte N» 6773|58
—VISTA la nota N° 1561 .de fecha 16 de-Abril 

dei año en curso, elevada, por Jefatura de. Poli 
cía y atento lo solicitado eñ la misma,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Nómbrase, a partir del’ día N’ de 
Mayo próximo, en Jefatura’ de Policía, al . se 
ñor Anasfacio Ramírez (O. 1936 M. I. N" 
7.241.686'—D. M. N? 63), en el cargo de Agen 
te de Policía, en reemplazo de don Pedro Pa_ 
blo García.

Art, 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
te en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
SIMEON LIZARRAGA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 14176—G.
SALTA, Abril 28 de 1958.
Expte. N? 5816157.
VISTAS las Resoluciones Nos. 119 y 123, dic 

tadas por la Municipalidad de la Capital, con 
fechas 26 de marzo ppdo., corrientes de fs. 5 
a 9 inclusive, del expediente N?. 809, de la- re, 
ferida Comuna;

Por ello;- atento a las cláusulas contenidas 
en las mismas, y a lo dictaminado por el se, 
ñor Fiscal de Estado, a fs. 11 y 12, del expe. 
diente del rubro.

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E.CR E T A :

Art. 1" — Apruébanse las Resoluciones Nos. 
119 y 123, dictadas por la Municipalidad de’ la 
Capital, con fechas., 25 de Marzo del año en cur 
so, cuyos textos a continuación se transcriben:

■RESOLUCION, N? " 1,19— Salta, Marzo 26 de 
1958. Expedientes. N?s 14.130|56 1252¡57; 3443|57 
y 573(57. VISTOS estos expedientes.; atento a 
Jas informaciones producidas y a lo aconseja
do por’la-Direción. General de Tránsito; y .

' - CONSIDERANDO: -Que en .t>asete-l?s,l»esen
tacioiies elevadas.por Alé Hermanos y Cía. Sóc.-;..- 

- de Resp. Ltda.,' con domicilio legal y comercial 
en 'calle Carlos Pellegrini N? 899 de esta Ca. 
pital, concesionarios hasta'el presente de las 
líneas de Colectivos números ’9 y 1Ó para el 
transporté de pasajeros dentro del radío ur.ba, 
no del Municipio de la Capital (Resolución de 
Abril 22-de 1957, aprobada'por Decreto Ley N9 
518— de Mayo 31 -de 1957), presentaciones to . 
das ellas que llevan las fechas-y están regís 
tradas c-n los expedientes que a continuación' 
sé determinan: -•

. 1|6¡57); 29|6¡57; 8|7|57 (Expedientes -N°s .14,130 
¡56; 1252(57; y 3443|57); fueron dictadas las Re 
soluciones números 178 del 5|7|57 y 191 del 181 
7|57;‘ por las cuales —entre otras medidas— se 
concedía a los recurrentes una prórroga de no 
venta (90) días a contar desde la fecha del 
vencimiento estipulado en la Resolución del 22 
de abril de '1957 citada para Ja in'c'aeión del 
servicio experimental de la línea N'-1 9 y se 
los autorizaba- para ampliar el recorrido <le la 
línea 10;

Que las ."aludidas presentaciones de los recu 
trentes adolecen de un error deslizado involun 
tariamente—, en el sentido de que consignan 
a la Línea- N? 9 como Línoa N’ 10 y v’cevrsa 
lo que es indispensable subsanar;

Que por otra parte en su presentación del 
30|7|1957— (Expte. N? 1O.573|57), los recurren 
tes hacen saber al Departamento Ejecutivo 
que, por razones de fuerza mayor tratadas de 
superar agotando todos los recursos y- medios 
a su alcance sin obtener resultado positivo al, 
guno, se han visto imposibilitadas en absoluto 
de obtener las unidades automotores destina
das al servicio de la Línea N? 10, por lo que 
expresamente solicitan dejar sin efecto la con 
cesión que a título experimental tienen acor
dada;

Por Ello, y con el -solo objeto de precisar y 
aclarar las situaciones planteadas, El Interven 
tor dé la Comuna de la Capital —Resuelve: 
Art. 14 — Establecer a título de aclaración que 
la prórroga de noventa (99) días otorgado a 
los señores Ale Hermanos y Oía. S. R. L., por 
Resolución N’ 178 de julio 5 de 1957, es o lo 
ha sido para la iniciación dek, servicio .experi, 
mental de la Línea N’ 10 y no para la -Línea 
N9 9, como equivocadamente consigna su ar„ 
ifeulo 3“.

Art. 2? — Eslab’eeer a til ulo de aclaración 
que la autorización de ampliación de recorrido 
concedida por Resolución N? 191 do julio 18 

’ de 1957, —artículo l9-^, al igual qu : las d s, 
l.'osieiones cíe los artículos 29, 39, ’y 49, de la 
misma Resolución se refieren exclusivamente a 
la Línea N1? 9 y no a la Línea N9 10 como e_ 
quivocadamente se consigna en la citada Re
solución.

Art. 39 — Dejar s’n efecto Ja Concesión olor 
gada a título expérimetaal para la explotación ■ 
comercial de la Línea N9 10 .de transporte ur
bano de pasajeros dentro, del radio del Muni
cipio de la papital, a favor de Jos señores Ale- 
Hermanos y Cía. S. R. L., por propia y <xpre- 
sa renuncia que de ella hacen los’coneesiona 
ríos en virtud de las razones puntualizadas en • 

’el último considerando de Ja presente resolu
ción.

“Art. 4?.— ELEVESE, “ad—referendum” d<»l 
Gobierno de la Intervención Federal en la Pro 
vineia, a sus efectos.

“Art.. 59:— Comuniqúese publíquese, etc. 
Firmado: Dr. Ernesto Zruteno Bocao — Inter 
ventor de la Municipalidad de la Oanlta!. Fran 
cisco Munizaga — Secretario General.

Hay un sello de la Municipalidad de la Oa 
pital.
“RESOLUCION N9 123 — SALTA, Márzo 26 
de 1958— Expedientes Nros.: 101411957; 9927| 
1957; 681(1958; y 809(1953; " .

“VISTO estos expedientes; atento a las ín 
formaciones producidas por las Oficinas Inter 

" vinientes, y al _ dictámen del señor Asesor Le 
. irado de la Comuna, dé fecha marzo 21 de 1958 

en curso; como así el informe de--Contaduría- 
dél 11 de marzo actual; y •
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CONSIDERANDO: — QUE por Resolución do 
esia mlrma fecha, recaída por separado en Ex
pedientes. n’s.-14.1-30)1956; 1252|1957; 3443¡Í957; 
y 10.573)1957, el Departamento Ejecutivo ha 
dejado sin efecto la concesión otorgada a títu< 
lo experimental para la explotación ctmercia' 
de la HENEA N’ 10 de transporte urbano de 
pasajeros dentro del radio del Municipio de la 
Capital, hecha a favor de los señores A’>é Her 
manos y Cía. S. B. L.;

“Que, por consiguiente, en ¡o que a dicha me 
dida respecta cabe tener por reproducidos los 
motivos y razones puntualizados en la. Resolu,. 
oíón citada, correlativa de ía presente.

“Que en lo referente a la LINEA N’ 9, du
la cual también son concesionarios á tíi.u'o eá 
perimental los señores A'é Hermanos y Ola. o 
B. Ü, prtH'áe declarar su caducidad, sin pé.- 
judo üe requerirles una expresión caregdr ca 
acerca de la renuncia que de su explota ñón éo 
mcrciat Han hecho dado que el telegrama co a 
clonado n’ 5795 en que la formularon no es 
lo suficientemente explícito ,a fojas i. d 1 ex 
pedienté n’ 681)1958), y con arreg o a las (xi 
gencias contenidas, en el ai’tí-ulo .15 de la Ole 
DÉNANZÁ DÉ TRANSITO N’ 171 vigente

‘Que el hecho de dejar s’n ;féco las conté 
síón correspondiente a la LINEA N1-’ 9. m s’g 
nifica que los concesionarios nombrados que, 
den eximidos, de las responsabilidades qu. 
competen o pudieran competirles;

“QUE en cuánto a la solicitud de explotación 
eomercial.de la LINEA DE OMNIBUS Ñ° 10. 
actualmente vacante, formulada por los señoree 
SIMKJN HNOS. y POPRTTKÍN propietarios 
de la empresa de Colectivos "EL CONDOR’ 
da esta Capital resu'ta procedente disponer ja 
adjudicación correspondiente, con obl’gac ón ex 
presa para los solir-ilentes de Henar todos Es 
requisitos de Ordenanza, tal cual lo expresan 
Contaduría en su informe precitado y el señ->r 
Asesor Letrado ele la Comuna en el dictámcn 
ya mencionado;
POR ÉSTOS FUNDAMENTOS: EL INTER
VENTOR DE LA COMUNA DE LA CAPITAL 
RESUELVE:

“Art. I".— DEJAR sin ■ efecto la Concesión 
otorgada, a título Experimental para la Exp’o 
dación Comercial de la LINEA N’ 9 de trans
porte urbano-de pasajero;, dentro del fad o del 
Municipio de la Capital, a faver de les s^ñ >ru 
ALE HERMANOS 5’ CIA. S. R. Ltda., por pn 
pía y expresa renuncia que. de e’la hacen lo; 
concesionarios síu perjuicio de las respousabi 
lidades que competen o pudieran competirles. 
A tal efecto notifíquesele para la ratificación 
de tal renuncia ron arreglo a los i-eqifs't í 
señalados en el 3er. considerando de la presen 
te Resolución.— Y, en lo que respecta a la ea 
ducidad.de ’a LINEA N’ 10 se ha dispuesto 
ya por idéntica Resolución de esta m’una fe 
cha en Expedientes ¡Separados.

“Art. 1’.— ADJUDICAR la concesión de la 
explotación comercial di la LINEA DS CO
LECTIVOS N’ 10 pata el transporte de pasaje 
ros dentro del rad o urbano .de la c udacl—ca 
pitál de Salta, a los se'ores SIMKIN HNCS. y 
POPBITKIN, propietarios d“ la EMPRESA 
“EL CONDOR” con d?mierio Kgai y comer
cial- establecido en la calle Mendoza n’ 731 de 
esta'capital por el término de CINCO (5) a. 
ños, sujeto a la reconsideración por parte ele 
esta Comuna y-a petPdo de los interesad w.

“Art. 3’.— La presente adjudicación qu-.da 
sujeta “ad—referendum” del Gobierno d - la 
Intervención de la Provincia, a sus efectos. .

“Art. 4’.— La Empresa de r -foronda pondrá 
en ssrv’cio para la aten’fón en 'as debidas 
condic'ones" de Ordenanza, de a LÍNEA N’ 10, 
las siguientes unidades automotores: 
Un (1) Coche ‘.‘FORD HERCULES” modelo 
1951, motor PERKINS n’ 3182301, con .capaci 
dad para veinte (20) pasajeros sentarlos;

‘ Un (D Coche “INTERNATIONAL”, medí 
lo*  .1957, motor n’ 5103178, totalmente nueve, 
con -capacidad para veint’cuatro (24) pasajaros 
sentados.

W---W
“Un kí) Coche. 1‘ÉORD.HEROüLÉS”, modelo 

1951, motor PERKINSj n’, 3j26p669, con cápáói 
dad.para veinte (20) pasajeros sentados.

"Ún '(i-) Coche de Auxilio matea “CHEVBO 
LEI” modelo 1942, con motor diesel Peristas 
n’ '3266337, con capacidad para diez y seis, <-16:). 
pasajeros sentados.

'Con ello, deberá satesfacer las exigencias de 
la Ordenanza de Tránsito n« 171.

"Art. ’5’.— Puestas en servicios las unidades 
de transporte 3e pasajeros citadas en el ar
tículo -í?, las mismas deberán funcionar eii <á 
ráeter precario o dé experimentación durante 
los cuarenta y cinco (45) días de la pí-eseñia 
eiónÑTé ios vehículos a qué alude el arlícuto 
•I’, y, una vez cumplido ello la Empresa con 
c: s onar &. deberá dar cumpltaiíéntó a lo dis
puesto en el artículo 6'’,/á(f'fá Ói;dénánáa 171 
o sea hacer el depositó én gáraiit/a del 5% so 
bi-e -el valor de. cada vehículo contra, presenta 
ción de los documentos de compra, debiendo 
asimismo precederse a Ja- contratación y escr. 
turación definitivas dentro de tos. noventa (90 
días a contar de la fecha de esta Resolución, 
en forma IMPRORROGAGLE.

“Art. 6’.— El recorrido de la LINEA N ’ 1C 
de ficuei-dó a lo solicitado será el siguiente:-- 
PUNTO DÉ PARTIDA: — Belgrado y Mitde, 
por Mitre a San Martín, por San Martín a 
í-erma, por L'ertna hasta Avenida Independen 
cía, por Avda. Independencia hasta- Avda. Hi
pólito Erígóyen, por Ávdá. Irigoyeñ hasta Aman 
cay.(Vila tas Rosas), por Amancay a Las C.i 
mellas, tas Lirios, Ac-evedo, Zayaiá,. Florida 
Ba’caxce a Avenida Belgranp, por Avenida. Bel 
grand~n Avenida Sarmiento, por Avenida Ssr 
miento hasta Alsina, por Áisiña hasta Balear 
ce hasta Ameghino (Estación del Feirocar.il 
Nacional General Belgrano), y por Ameghino 
hasta Deán Funes a Avenida Be’grano hasta 
punto de Partida '

“Art. 7’.— Por lo demás y ante cualquier di 
feren¿7a se ha de recurrir en todos los casos a 
i*  «Hspiustó por la Ordenanza n’ 171 en vigita 
cía.

“Arú 8’.— Comuniqúese, publiquese, etc. 
Firmada: Dr. Ernesto' Zeñfénó' Boédo — Iir-i- 
ventor de la Municipalidad de ía Capital. F-an 
cisco Munizaga — Secretario General, Hay un 
seño de ta Municipalidad de la Capital.

Art. 2" — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON J. A..VAÍ5QUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N’ 14177—G.
Salta-, 28 de abril de 1958.
VTBiAS l.ts presentes actuaciones en las eua 

les 'corren certificados por enfermedad expedí 
do par el Sérrtcio d.e ’ Reconocimientos Médi 
eos y Licencias, de distintos empleados da la 
Administración Provlnc'al, -y atento lo informa 
do por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia tic Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Acuérdase licencia por enfermedad 
con goce- de sueldo de conformidad a los artitu 
los 14’, 24’ y 29’ del Decreto Ley N’ 622)57, a 
empleados que prestan servicios en los ofici 
ñas que a continuación se detallan y a partir 
de la fecha que en cada caso se especifica:

ABTÍCÜLO ,14’
Escuela de Manualitladés’:
Rafael Guaymasí: (10 diez días a partir del 

3—II—58.
Gerónñna Choque: (10'» diez-días a partir del 

5—171—58.

■ARTICULO 24’
Escuela de Manualidades:
Bicalcía Eslher Carrizo de.Giarda: (.42) citaren 
ta y dos días a partir del 6—Ul—58.

ARTICULO 26’
Escribanía de GoMerno:
Damiana Carrizo" Ge Granados: (10) diez oíais 

a partir del 13—1—58. »
Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese. „

DOMINGO NOGUES. ACUNA 
SIMEON LIZARBÁGA'

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO. MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é. I.’Pública

DECRETÓ N’. 14178—G. .
Salta, -8 de abril de 1958.
Expediente ’N’ 6711|58. .
VTSá?Ó ló solicitado por Ja Dirección de la 

Cárcel 'Penitenciaría, en nota n’ 251, elevada 
con fecha 10 de abril del año. en c.u.rso;,. y i’o 
obstante al pedido formuiatió en lá misma,

El Interventor Federal en íá Provincia ‘de Salta 
DECBÉT.A:

Art. 1’.— Apliqúese, cinco (5) días, de sys 
pensión en el ejercicio de sus funciones .a! Ce 
ladta de la Guardia Interna de la Cárcel He 
nítenciaría, don Abel Iriarte, con motivo áe 
habérsele comprobado serlas irregularidades en 
el desempeñó de sus deberes "de empleado pú. 
blicu. . ... ..

Art. 2’.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registró Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
SIMEON LIZÁRRAGA

Es Conia: • ‘
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno? J. é I. Pública

DECRETO N’ 14179—G.
Expediente N’ 6842)58.
Salta, 28 3e abril de 1958. . • ■ ■
"VISTO la. nota n’ C-t-267 de fecha 22 del ni“s 

en cursó; elevada por lá Dirección" Genexai dé 
la Cárcel Penitenciaría y atento lo splicita.új 
en la misma,

El Interventor Federal en la-Provincia da Salta 
D E O R E T A": •"*  * ■" *

Art. í’.— Desígnase en «1 cargo deyCefejdnr 
de la .Guardia Interna de la Cárcel Penitencia. 
ría a don Néstor Hugo Cruz, ,C. 1936 — M. ¿ 
N’ 7.242.831, D. M, Ñ’ 63, en vacantetaxij‘..igñ_ 
te y por así requerirlo las ñecos 'dadas do ser - 
vicio.

Art. 2’.—' Comuniqúese, putaíqúesra, .Inserte- , 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA 
SBÚEOÑ MZARRAGA '

Es Copia: - -
MIGUEL SANTIAGO. MACIEL ■ .1

Oficial Mayor ?de Gobierno, Justicia é 
instrucción Pública. . '

DECRETO N’ 14180—A. . ■ ■ ’
Salta, 28 de abril de 1958..
Expediente. N’ 17.0't6|5B. . -•
VISTO este expediente en .el cual el Club ' 

Atlético Libertad, con sede en ésta ciudad, so 
licita el otorgamiento '.de un subsidio;, y*  
CONSIDERANDO:

Que la entidád recurrente, antigua qrgáñi-za •*.  
ción íiéportiva de nuestro medio'"(uécápo d¿l - 
fútbol salíeño),..aparte del desarrollo de ésta 
actividad, sé apresta a cumplir serví cías";de li 
nalidad eminentemente social;'

Por ello, arento'a lo aétuado'ién esté expedien 
te y a so infórmádo por la Dirección tfe Adré’, 
nistración dc-1 Ministerio del rubro, ' '■
El Interventor Federal.en la ¡Provincia do Salta 

;D E,C R’;E T A i • -
~Sfr. V.— Concédese un subsidio en Ja súma 

de Tre'nta mji "pesos Moneda Nacional es 30.GC9 ' '
m)n.),.  a favor /del Club" Atlético Libertad, con''/" 
sede social en da calle Deán/Funés n’ 531 de 
esta ciudad, debiendo liquidarse ,eT mismo a 

eomercial.de
ducidad.de
Feirocar.il


la orden conjunta del Presidente y Sonetarfe 
de dicha institución, Dr. Domingo Costanzo y 
Sr. Luis Gorfón Alvarez, respectivamente con 
cargo de oportuna y documentada rendic'ón el? 
cuentas^

Art.- 29.— El gasto que demande el cun'.p’i 
miento dél presente decreto, d'berá imputar:’,: 
al Anexó E, Inciso I, Item "2, Principal el 1, 
Parcial 1, de la Ley de Presupuesto en v’gtnc’a

Art. 3? — Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se en er Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE BAUL BLANOHE 

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbica

DECRETO N« 14181—A.
Salta, 28 efe abril de 1958.
Expediente N? 27.509|58.
VISTO en este expedielte el Meimrand’.ra 

K" 64 emanado de la Subsecretaría d.- Asiui 
tos Sociales, atento a los informes prcdiidúl-s 
por la Oficina 'de Personal y la Dirección d ■ 
Administración del Ministerio d.J rubro,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1“.— Desígnase Auxiliar 5°, Persona’ d=. 
Maestranza, del Hospital del ‘'Señor del M,¡a 
gro”, ai Sr. Raúl Rodríguez, C. I. N? 112.090, 
con anterioridad al 1’ de abril en curso.

Art. 2?.— El gasto que demande el cum.:4.. 
miento de lo dispuesto precedentemente, d b > 
rá imputarse al Anexo E, Inciso 1, Item I, Prin 
cipal a) 2, Parcial 2J1, de ¡a Ley “de Presupuoj 
to en vigencia»

Art. 3Q;— Comuniqúese, pubiíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA
Dr. BOQUE BAUL BLANOHE

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial -Mayor Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO N? 14182—A.
Salta, 28 de abril de 1958.
Expediente n? 27.330158.
VISTO en este expediente los reconoc'mitn 

tos de servicios solicitados por. Ja D'receióo 
de Medicina Asistencia! y atento a los infm 
mes de la Subsecretaría de Salud Púb’va y :l’- 
las Oficinas de Personal y de Ifequ i daciones 
Sueldos,' respectivamente,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 19.— Reconóceme los servicios prista i! ■>; 

por el Dr. Dantón Cermeson’, L. E. Kp 3.9t-i. 
466. como Jefe de Sección, Cat. 49 Medico Re 
gional de El Carril, durante el tiempo com 
prendido desde el día 23 de enero al 28 d: fe 
brero el año en curso.

Art. 29.— Reconócense los servicios pres a
dos por la Srta. Angela Guzmán, L. C. N° 
1.951.321, como Auxiliar 59, Cocinera de la Es 
tación Sanitaria de El Cairi’, durante el lii ,. 
po’ comprendido desde el día 1? de enero al 
de febrero del año en curso,

Art. 39.— Reconócense los servicios pr st.i. 
'dos por la Srta. María- Santos Gutiérrez, <D-> 
comentación en trámite), como Auxiliar 5’, Co 
ciñera de, la Estación Sanitaria- de Coronel M > 
des, dúW-nte el tiempo comprendida desde el . i 
de febrero al 10 de marzo ppdo., en reemp-a 
zo de la titufer del cargo, Esperanza Agui’ar, 
que se encontraba en uso de licencia anual re 
glamentarla.

Art. 49.— El gasto que demande el cum: i. 
miento de lo dispuesto precedentemente d b ■ 
rá imputarse en la siguiente forma: el recovo 
cimiento dispuesto mediante el art. le, a p. 
Partida Principal a) 1, Parcial 2)1, y lci- r-;co 
nocimientos dispuestos por los Arts. 29 y 3r. 
a la Partida. Principal a) 4, Parcia’ 2h del A 
nexo E, Inciso I, Item 1, de ’a Ley de Presu_ 
puesto én vigor.

Art. 6? — Comuniqúese, publíquesfe*,-  insértase 
Ai el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA' 
ROQUE RAUL PLANCHE 

Es Copla:
R-.BEBIO ELLAS

Oficial Mayor de Asuntos 6. y Salud Pública

DECRETO N? Í4182--A.
Sa ta, 28 de abril de 1958.
VISTO las misiones oficiales encomendadas 

oportunamente a! Señor Subsecretario de Asun 
tos Sociales, Dn. Simeón Lfeárraga, "’a ser cum 
plidas “en las ciudades de Tucumán y Ju-juy, 
respectivamente.
El Interventor Federal de la Provincia dB Salta 

DECRETA-:
AiT i'-’.— Apruébanse los viajes rea’.’zaflo-i 

por el señor Subsecretario de Asuntos Sociales 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú 
biioí, Don Simeón Lizárraga, en cumplimien 
to de misiones Oficiales encomendadas oportu 
namente, las que fueron realizadas en el m'.-í 
de abril en curso, en los días que se cons-gnan 
a con’inuación: 5, 6, 21 y 22 en la ciudad ue 
Tucumán y día 27 en Jujuy, respectiv.ament ’.

Art. 29. — Uomun-'quese Pubiíquese. inserte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
BOQUE RAUL BLANOHE 

ES COPIA: ,
ROBERTO ELIAS

Of'c.al Mayor, M&iist. de A. S. y S. Púbica

DE CREI O N9 14184—A.
Salta, 28 de abril de 1958.
Exped'eiile N9 27.591)58.
VISTO la sobreasignación solicitada por ’a 

Dirección de Medicina Social a favor d-ri doc
tor Carlos L. Pereyra; y atento a Jos informes 
de tií Tireccíón de Admiiüstaación del Minist? 
rio del rüñro,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

D"E CRETA:
Art. I9.— Fíjase una sóbreasignación m usual 

de Dos mil Pesos Moneda. Nacional ($ 2.000 
m|n.), á favor del dortor Carlos L. Pereyra, L 
E. N’ 3.891.659, Médico Anátomo Patólogo d i 
Ho'pi fe1 “Se~or de’ Milagro”, a parí ir i'r?’ 
día 15 de abril en curso, debiendo imputara.- 
e" gasto qu? ásmalorl2 e' cumplimiento de lo tD 
pu-sto 'pre-.‘-.'dentemente, a la Ooopera'-'ón F.i 
deral.

Art 2° — Comuníauese, pubiíquese, Insérte
se en el Registro Oficial v archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
DOMINGO NOGUES ACUÑA

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbi«>-

DECRETO N? 14185—E.
Salta. 28 cL abril de 1958.
V’Q'l'? S renuncia interpuesta por el señ T 

Sijbeeér'ta'-io de Economía y Finanzas. Conté 
dor Púb'icn Nacional don Guslavo Enr'qu" 

Wferna; y
CONSIDERANDO:

Que la m’sma se funda en el h-ch-i de la 
c-u'minación del proceso de la Revo’ución L’„ 
birladora con la entrega del Gobierno a las 
autoridad"s electas;
E! Interventor Federal en la Provincia do Salta 

DECRETA:
Ai4. 19.— Acéptase a partir del día 30 de 

abril del año rn curso, la renunc’a- presen'mía 
por el Subsecret ar'o de Economía y Finanzas 
Contador Público Nacional Gustavo Esiriqu-. 

Wierna, dándosele ¡as gracias por los 'f’cac's 
servicios prestados al Gobierno 3e ’a Interven 
ción F dora’ rn esta Provincia y por su ,’nva 
riable’ solidaridad con la Revolución L’bnta 
dora.

Art. 29.— El fuiíeionarío renuñeiairté d.liará - 
REASUMIR Jas funciones de Contador F'scal 
General d= acuerdo a lo depuesto por el Do 
creto N9 10I69¡57.
' Art. 3’ — Comuniqúese, pubiíquese, Insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERBERO 
Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas

DECRETO N? 14186—E.
Salta, 28 de abril de 1958.
VISTO la renuncia interpuesta por el señor 

Presidente de la Contaduría, don Félix Hum 
berto Gifre; y 
CONSIDERANDO: .

Que la misma se funda en el h’-chj de la 
culminación del proceso de la Rovoue’cr> T.i 
birladora con la entrega del Gobierno a las au 
toridades electas;
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 19.— Acéptase a partir d’.l día 30 de A 

bril del' año en curso, .fe renuncia prcsinfadn 
por el Presidente de la Contaduría General 
Dn. Félix Humberto Gifre, dándosele las gra
cias por los eficaces servicios prestad s al Go 
bierno'de la Intervención Fe'eral én e ta P:>> 
viñeta y por su invariable solidaridad c-m ¡a 
Revolución Libertadora.

Art. 2‘-’.— El funcionario renunciante debe 
rá reasumir las funciones de Contador Miyor 
en la Contaduría General .de la Provincia, re 
acuerño a lo dispuesto por e1 Decreto n? 9082| 
E5T.

Art. 39 — Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio d6 E., F. y O. P,

DECRETO N? 14187—E.
Salta, 28 de abril de 1958.
Expediente N9 .1393—1958.
VISTO lo solicitado en esto expediente por 

la Dirección de Bosques y Fomento Agíopecua 
rio en nota nv 516, de fecha 22 de abr l d-i 
1558;" y
CONSIDERANDO:

Que la Dirección de Bosques y Fomento A 
gropecuario durante el Ejercicio año 1957 y par 
te de 1958 realizó gastos con motivo de.'a for 
inación, atención y mantenim!ento de Jos vive 
ros forestales insí alados en: la Provincia como 
asi también ha debido esquipar'os cm h'rra 
mTentas e implementos agrícolas a fin de pó 
der cumplir con las tareas que le son propias;

Que estas inversiones y gastos formadas por 
adqu!s‘c‘ón de implementos agrV-n'as, c m"> f-’-i 
dio anteriormente, alambrados, corfecc'ón di

i ■?‘as, adquisición de insecticidas, fungicidas, 
designación de personal transitorio, j- rnaiiza 
do y mensualizado en forma inmediata por ra 
zones de urgencia motiva-fes por Ja aparición 
de una inesperada plaga de deshierba inmedia 
to, realización de continuas inspecciones a fin 
de poder controlar las tareas encomendadas;

Que si bien la Dirección de Bosques y Fo
mentos Agropecuario debió ser previamente au 
torizada por el Poder Ejecutivo a efectuar di 
chos gastos mecl'ante la concesión de facultades 
especiales como las ya existentes en otras re 
particiones, que tiene 'similares obligac’on -s, no 
puede desconocerse que se lo hizo pensando 
siempre en beneficio de los intereses de la Pro 
víncia, más aún si se tiene en cuenta que de 
la obra realizada han surgido experiennas que 
reportarán decidido beneficio en el orden sil 
vícola pese al cs-aso tiempo qua ha m’dlado 
desde la fecha en qúe tomó a su cargo la fun 
ción la actual Dirección;
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Que esté'gasto se hizo frente con los fondos 
que en fecha 6|9|57 mediante Decreto W 9775, 
1957; Orden de Pago N? 295, Economía, Inter 
vención N’ 511|1957, por $ 120.000.— mjn. se 
le liquidara con cargo de rendir cuenta y pa 
ra la obra “Creación de Viveros Forestales”.;

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta ‘ 
DECRETA:

Art. Apruébanse los gastos e inversio 
nes efectuadas por la Dirección de Bosques y 
Fomento Agropecuario desde el 13¡7|1957 al 22< 
4|1958" por un total de $ 79.179 m|n. (Setenta 
y nueve mil ciento setenta y nueve pesos Mo 

t ueda Naclohal) conforme al detalle-de fs. 0¡l 
Expediente nQ 1393|58. Economía en forma di„ 
recta, tn la adquisición de elementos agrícolas 
de lucha 'contra las plagas, implemntos agrí 
colas, designaciones de personal transitorio, jo- 
nalizado y mensualizado, viáticos por comisio 
nes é inspecciones, etc..

Art. 22.— Déjase debidamente establecido que 
la aprobación de los gastos e inversiones dis 
puestas precedentemente, no libera en manera 
alguna' a la Dirección de Bosques y Fomento 
AgropecuarTb de la responsabilidad de la ren 
dición de cuentas que la misma debe formular 
ante la Contaduría General de la Provincia de 
acuerdo a- disposiciones legales en vigor.

Art. 32.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas

DECRETO N? 14188—E.
Salta, 28 de abril de 1958.
Espediente N? 4955—1957.
VISTO estas actuaciones en las que se ge= 

lioriá el pago de las facturas presentadas por. 
Aerolíneas Argentinas por un importe tota-1 
de $ 4.070 m|n„ en concepto de pasajes vía 
aérea emitidos a favor de los señores Dr. Ri 
cardo E-. Araóz y Juan José Papetti;

Por' ello, y atento a lo informado por Conta 
duría General,
El Interventor ¿Federal en la Provincia de Salta • 

DECRETA:
1 Art. I9.— Apruébanse los Viajes que efectúa 
ron en su oportunidad el doctor Ricardo E. A 
raóz en su carácter de Representante legal y 
Administrativo de la Provincia de Salta en la 
Capital Federal y por el señor Juan José Papa 
tti, como Secretario Privado del Ministro de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, en mi
sión oficial, y de conformidad con las órdenes 
n’s. 8, 7, y 3 de la Intervención Federal, co 
Triantes a fs. 7, 10 y 17 de las presentes actúa 
clones.

Art. 22.— Reconócese un crédito por la suma 
de á 4.070.— m|n. (Cuatro Mil setenta pesos 
Moneda Nacional), a favor de Aerolíneas Argén 
tinas, por el concepto precedentemente expre 
sado.

Art. 3’.— Résévense las presentes actuado 
nes„eñ Contaduría General de Ja Provincia 
hasta tanto se arbitren los fondos necesarios 
para la cancelación descrédito reconocido por 
el artículo anterior.

Art. 4’ — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en' el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ADfOLFO GAGGIOLO 

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe, de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas

DECRETO N? 14189—E.
Salta, 28 de abril de 1958.
Expediente N’ 1383T958.
VISTO las solicitudes de licencia por enfer 

medad, los certificados expedidos por el Serví 

cío de Reconocimientos Médicos y ;o informa 
do por Contaduría Senéral. a fs. 11,

Interventor Federal en- la Provincia de Salta- 
DBCB-BTA':-;

Art. 12.— '"Decidíanse- autorizadas .las licen
cias por enfermedad, que con goce. de sueldo 
y por los términos y fechas que"a continuación 
se detallan, han tenido el siguiente personal 
de Contaduría Generar,
Otilia R. de Moya, 5 días, a partir del.24|3¡58. 
Ilda M. S. de "Mosqueira,- 20 días, a partir del

7|4[58.
Armando S. Giménez Rossi, ’ 20 'días, a partir 

del 26|3|58.
María R. Crespo de Ormedilla; '42 días, a par 

tir del 7|4|58
María Josefa Mostajo, 5 días, a partir del 24| 

3|58.
de conformidad a los artículos 14’, 15’, 24’ y 
29? del -Decreto ¿Le?, -n’ 622157. ,

Art. 2’ — Comuniques^ publiquese, 
sa en el Registro' OíiciaT'y archívese. - 

DOiWIJifGO; NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO-

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. de E.F¡ y O. Públicas

DECRETO N? 14190—E.
Salta, 28 de abril dé 1958:
Expediente N’ 867|1958.’
VISTO la invitación-,-formulada- a ¡a Provin 

cia por el Comité Ejecutivo de la Exposición 
Bodas de Oro de Y. P. F., ,en el sentido de sus 
cribir el albún .-recordatorio de este acontecí- 
miento'.- cumplido -en el. comente ano, publica
ción en que Salta;5 no debe Astár ausente por 
encontrarse integramefite ligada a la creación 
y desarrollo de dicho organismo , nacional; ya 
que antecedentes, históricos y vestigios existen 
tes en estq territorio lo .vincula con las prime 
ras exploraciones y explotaciones petrolíferas 
realizadas en el país;

Por ello y atento-¡al informe-producido por 
Contaduría General a fs> 5,

El Interventor Federal da la Provincia da Salta 
D E d B ET á :

Art. 1?.— Adhiérase Ja Provincia de -Salta a 
la publicación albúm-,reqoi;datór-ioi.Bodas. de 
Oro dé Y. P. F., y contribuir' a tal‘efecto con 
la suma de $-5.000.— (Chico, mil pesos Moné 
da Nacional) importe de una-página común de 
27 cms. de ancho -por-17 cms, de alto conforme 
coñSúñcia corriente a fs. 3 de estas actuado 
nes.

Art. 22.— Previa intervención de Contaduría 
General liquídese, por su. Tesorería General a 
favor de la Habilitación de Pagos del Ministe 
lio de Gobierno, Justicia é Instrucción Públi 
ca, 1a- suma de $ 5.000.— (Cinco mil pesos Mo 
neda Nacional) con cargo de oportuna rendí 
ción de cuentas a fin de que la misma abone 
a Y. P. F., el importe alúflidó por el concepto 
expresado en el artículo 1’, debiendo imputar 
se al Anexo D, Inciso I, Otros Gastos, Princi 
pal a) 1, Parcial 1, “Adhesiones”' del Piesu 
puesto vigente, Ordéñ de Disposición de Fon
dos n? li.

Art. 32.— El ’ presente decreto rs'erá refrenda 
do por los señores Ministros de Economía, Fi 
nanzas y Obras Públicas y de Gobierno, Ju-i 
ticia é Instrucción Pública.

Art. 42 — Comuniqúese, publiquese, insérte, 
se en el Registro (Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO 

SIMEON MZARRAGA 
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO
Jefe de Despacho del M. de E., F- y O. Públicas

DECRETO N° 14191—G.
Salta, 28 de Abril de 1958.
Expediente N? 6919|58.
VISTA la renuncia presentada al cargo de 

Interventor de la Comuna de la Capital, por 
el doctor Ernesto Zenteno Boedo,,

El Interventor Federal en la Provincia de Saltan 
DECRETA:

Art. I®.— Acéptase la renuncía~preseutada 
por el doctor- Ernesto Zenteno Boedo, al cargo 
de Interventor de la Municipalidad de la Capi , 
tai; dándosele las gracias por los importantes 
servicios prestados.. .

Art. a5 — Comuniqúese, ‘publiquese, inserto- 
sa. en el Registro Oficial .y archívese.

DOMINGO- NOGUES ACUNA .
SIMEON- LIZABRAGA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública. ■

DECRETO Ni? 14192—G. -
Salta, 28 de abril de 1958.-
Expedifente N’ 0921(58.!
VISTA la renuncia interpuesta por el doctor. 

Carlos Zambrano, al cargo. ,de Fiscal da Esta 
do, '
El Interventor Federal en Ja Provincia de Salta, 

DECRETA:

Art. 12.— Acéptase, desde el día 28 dé abril 
del corriente año, la renuncia*  presentada por., 
el doctor Carlos Zambrano, al cargo de Fis
cal de Estado .vde la . Provincia; dándosele''las " 
gracias por, los importantes y valiosos servi
cios prestados. \ ' ’ •

Art. 2’ — Comuniqúese,' publiquese,- insérte--- 
se en el -Registro. Oficial y' archívese. * ’ • 

DOMINGO NOGUES ACUNA
SIMEON LIZABRAGA •

Es .Copia: . .
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública. -

DECRETO N2.14193—g. .
Salta, 29 de abril de 1958.
VISTO1 la renuncia presentada por. el señor,.. 

Eddy Outes, al -cargo de Sub—Secretario-, del-, 
Ministerio de Gobierno, Justicia e" Instrucción - 
Pública,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:.

Ai-t. 12.— Acéptase la_ renuncia -presentada- 
por el señor Eddy Outes, al .cargo dé Subsecre
tario del Ministerio de Gobierno, Justicia é’In:-' 
tracción Pública; dándosele las gracias por los 
valiosos servicios prestados;'-" ■>

Art. 22 — Comuniqúese, publiquese, • insérte
se en el Registro Oficial -y archívese.

DOMINGO’ 'NOGUES- ACUNA 
SIMEON LIZARRAGA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL-
Oficial Mayor de Gobierno, J. é- L. Pública--

DECRETO N« 14194—G.
Salta, 29 .de abril de 1958.
VISTAS las presentes actuaciones., en las 

que corren agregadas adjuntas,; solicitudes 'de- 
licencia, extraordinarias por Servicio Militar, 
a favor de los señores Antonio Margárito'Ba
rroso y Julio Sergio Ibarguren, como ■ emplea;, 
dos de la Policia de la Provincia;

Por ello;, atento a las disposiciones-contení 
das en el artículo '27, del Decreto Ley N’3623|.: 
57 y a lo informado por la Contaduría G neral- 
de la Provincia, a fs. 8,

El Interventor Federallde Ja Provincia de Salta 
DECRETA:'

Art. 1?.— Concédese licencia extraordinaria 
pa-ra el cumplimiento-"del servicio Militar obli 
gatorio, a los empleados de Jefatura de Policía 
de la Provincia, que seguidamente se ménció 
nan, quienes gozarán del 50% de sus haberes 
mensuales.
'Antonio Margarita Barroso (Agente), désde el 
día 9|3[58,



PW1W:
•¡ Julio Sergio Ibarguréíí (Oficial’ Ajuidá-nle), des 
' . de el día -2413158; • .: ... . ... ...
i en uii todo de acuerdo a las disposiciones con 

tenidas en el artículo 27^ del Decreto Ley N''
' 622157r--' ~ ...
I Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
¡ se en él Registro Oficial y archívese.
i

1 . DOMINGO NOGUES ACUSA
i . SIMEON LIZARRAGA
I ' ; ‘ Es Copia:
| . MIGUEL SANTIAGO MACIEL
■ Oficial Mayor de Gobierno, J. é I.- Pública.

r DECRETO N» 14195—G.
I Salta-, 29 de abril de 1958/ 

Espediente N? 6857|58. __
VISTO, este espediente en eí ’qüe la Unión 

Personal Civil de la Nación,, solicita provisión 
•de materiales sin cargo para el arreglo de di 
cha . sede 'social;' y atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia a fs. 3,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
i - -Art. 1?.— Acuérdase un subsidio por la su. 
I mame dos mil -seiscientos noventa y cinco p<- 
| sos con 161100 M|N. ($ 2.695.16 mjn.), a favor 
I . de la’ Unión Personal Civil de la Nación—Salta 
| importe que’ asciende en concepto de provisión 
¡ . ' de detallados a fs. 1 por la Direc
i- ción'de Arquitectura de la Provincia^

. Art.' 22.— Previa intervención^ de Contaduría 
¡ General de' ?a Provincia, liquídese por Tesor’ 

’ ría General de la misma dependencia, la "u 
ma de dos mil seiscientos noventa y cinco pe 
sos con 161100 M(N. ($ 2.695.16 m|n.), a favor 
de la Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, por 
el concepto, expresado en el art. 1®. del presen 
te decreto, debiéndose imputar el gasto de re 
ferencia al Anexo D, Inciso 1, Otros Gastos, 
Principal c) 1, Parcial 3, del Presupuesto vi
gente, Ejercicio 1958, Orden -de Disposición de 
Fondos ■ n? 15.

• Art. -32.— Déjase establecido que la liquida 
. . ción‘dispuesta precedentemente será compen- 
. sada, previa confección de la Nota de Ingv 

so despectiva por parte ele Contaduría Gene
ral de'T’a’ Provincia, con crédito a la cuenta: 
“Valores a Regularizar, Dirección Be la Vivien 

, da y. Obras Públicas, Decreto N9 8531|1954.
Art. 4’ — Comuniqúese, publiquese, insérte

se’ en él- Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA 

SIMEON LIZARRAGA 
Es Copia: - *

MIGUEL SANTIAGO MAOTEL 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 14196—A
Salta, 29 ele abril de 1958.
•VISTO estíe expediente donde los Padres Mi 

sioneros Franciscanos solicitan prórroga ' del 
subsidio de $ 1.000.— mensuales que se les ve 
nía’ ttquidando para sufragar gastos de las M’ 
síones Indígenas que los mismos atienden; y. 
CONSIDERANDO:

Que es digna de destacarse la obra de bien 
social qué realizan los Padres Misioneros Fran 
Siseónos' en este sentido, impartiendo enseñan 
za gratuita a aprecia'bl'Bs-núcleos de abóríge-- 
nes, incoorporándolos a la civilización;

Por ello y., atento a lo informado por la Di 
lección de Administración del Ministerio del 
rubro, ’
El ,Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I?.— Prorrógase a contar del 1’ de ene 

re- y- hasta el 31 de diciembre del corrien
te año, el -subSidio mensual de Un mil Pesos 
Moneda Nacional ($ l.ffoo.—), que se venía 
liquidando a cada una de las siguientes Misio 
nes Indígenas de la Provincia, que funcionan 
a cargo de los Padres Misioneros Franciscanos 
de Salta: Río Caraparí, Embarcación, Tuyun 
tí, San Francisco -de Tabacal, J.a T.omacl. Tal 
tagal'y Yacuil ,_______

o&iae- ...... ©HdAL

Art. 39.— El gubsíáió prorrogado precedente 
mente, deberá liquidarse, con cargo ’ de oportu 
ña rendición de cuentas, a- favor, del. Superior 
del Convento de San Francisco de .esta ciudad 
R. P. TReimundo Monfeli, con imputación al 
Anexo E, Inciso I, Item 2, Principal c) 1, -Par 
clal 1, de la Ley -de Presupuesto en . vigencia.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. v Salud Pública

DECRETO N? 14197—A.
Salta, 29 de abril de 1958.
VISTO que por Decreto n? -12.531 de fecha 

27 de enero del año en curso se confirma a 
la Srta. Cármen Urja, como Auxiliar 39, Re 
genta Interina dei Hogar del Niño, cuando su 
verdadero cargo es como Auxiliar 3°, Sub—Re 
genta del Hogar de Niños “Di. Luis Linares’, 
de La Caldera, desempeñándose actualmente y 
debido a razones de servicio, como Regenta 
Interina en el Hogar del Niño de esta ciudad; 
y siendo necesario dejar establecido el cargo 
correspondiente en la citada confirmación,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1° — Déjase debidamente establecido 
que la confirmación de la Srta. Cármen Uría, 
dispuesta mediante Decreto N? 12.531 de fecha 
27 de enero del anoten curso, lo es ,en el car 
go de Auxiliar 39, Sub—Regenta del Hogar de 
Niños “Dr. Luis Linares”, de La Caldera, de 
pendiente de’ la Dirección de Patronato y Asís 
tencia Social de Menores.

Art. 29.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registra Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO N? 14198 A.
SALTA, Abril 29 de 1958.
—VISTO los certificados de -licencia por en

fermedad expedidos por el Servicio de Recono 
cimientos Médicos y Licencias, a favor de di
verso personal dependiente -del Ministerio del 
rubro; y atento a lo informado por la Oficina 
de Personal de la Secretaría de Estado dé re
ferencia,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 19.— Concédense cuarenta y dos (42) 

días de licencia por maternidad, a la señora 
TERESA B. DE MAMANI — L. C. N9 2.796.058 
Auxiliar 5o —Mucama del Hospital de Orán— 
a. partir del día 5 -da Abril de 1957; de con
formidad a las disposiciones del Art. 24? del 
Decreto Ley 622/57.

Art. 29.— Concédense cuarenta y dos (42) 
día sde licencia por maternidad, a la señora 
JOSEFINA O.' D-E SPINDOLA — Libreta Cí
vica N? 0.877.427 — a partir del día 8 de Ju
lio de 1957 —Auxiliar 5? —Personal de Servi- 
c'ns Generales del Hospital del Milagro— dé 
conformidad a las disposiciones del Art. 249 del 
Decreta Ley 622/57. '

Art. 39.— Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por- maternidad, a la señora 
MURTA S. DE PEREYRA _L. C. N? 2.779.803- 
Auxiliar’59 —Lavandera del Hospital "MelchO- 
ra F. de Cornejo” de Rosario -de la Frontera; 
de conformidad a Jas -disposiciones del Art. 249 
del Decreto Ley 622/57.

Art. 49.— Concédense -cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad, a la señora 
SUSANA K. DE ARENA r-L.,0. N9 1.26L-.062, 
Auxi'iar Prúiclpál Cab,á Enfermera del Hos 
pita! del Milagro— a partir del día 2 de Agos 

to de 1957; de conformidad, a las disposiciones 
del Art. 249 el Decreto -Ley 622/57.

Art. -59.— Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad a la señora 
RAQUEL DE OAMACHO —Libreta Cívica ,-N° 

.3.321.886— Auxiliar 4? del Hospital del Mila
gro, a partir del día 21 de Agosto- de 1957; de 
conformidad a las disposiciones del Árt. 249 del 
Decreto Ley 622/57.

Art. 69.— Concédense cuarenta y dos (42) 
días de 'licencia por .maternidad, a la señora 
RITA GUERRA DE IBARRA —Libreta Cívica 
N9 9.490.168 —Auxiliar 5’ —Personal de Ser
vicios Generales del Hospital del Milagro— a 
partir del día 24 de Agosto de 1957; de confor
midad a las disposiciones del Decreto Ley 622 
de 1957.

Art. 79.— Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por -maternidad, a la señora 
LEOVINA BEATRIZ FARFAN — Libreta Cí
vica N9 9.466.117— Auxiliar 5’ —Personal de 
Servicios Generales del Hospital del Milagro— 
a partir del día 27 de Agosto de 1957; de con 
formidad a las disposiciones del Art. 24? del 
Deeréto Ley 622/57.

Art. 89,— Concédense cuarenta y dos (42) 
días dé licencia por enfermedad, a la señora 
BLVA ANA MERILES —L. O. N9 9.490.496 — 
Auxiliar 59 —Personal de Servicios Generales 
del Hospital del Milagro— a~ partir del día 2 - 
de Setiembre de 1957; de conformidad a las 
disposiciones el Art. 249 del Decreto Ley 622/57.

Art. 99.— Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad a la sfñora 
AMALIA LEONOR FIGUEROA — Libreta Cí 
vica N9 1.261.994 — Auxiliar 29 —Enfermera 
del Hospital del Milagro—, a partir del día 5 
de Setiembre de 1957; de, conformidad a las 
disposiciones el Art. 249 ,del Decreto Ley 622/57.

Art. 10.— Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad a la señora 
HILDA BUSTAMANTE DE DONAIRE —Li
breta Cívica N’ 1.260.610 — Auxiliar 2? del 
Laboratorio del Hospital del Milagro— a par
tir del día 9 de Setiefbre de 1957; de confor
midad a las disposiciones del Decreto Ley 622 
de 1957.

Art. 11.—- Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad, a la señora 
LEONOR FIGUEROA —L. C. N9 1.261.994 — 
Auxiliar 2’ del Hospital del Milagro— a partir 
del día 20 de Setiembre de 1957; -de conformi
dad a las disposiciones del Art. 249 del De
creto Ley 622/57.

Art. 12.— Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad, a la señora 
MARGARITA B. DE CRUZ — Libreta Cívica 
N9 2.291.861 — Auxiliar 59 —Personal de Ser
vicios Generales del Hospital del Milagro— a 
partir del día 24 -de Setiembre de 1957; de con 
formidad a las disposiciones del Decreto Ley 
622/57. 1

Art. 13.— Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad, a la señora 
ANA MERILES — L. O. N9 9 490.496 — Au
xiliar 59 —Personal de Servicios Generales del 
Hospital del Milagro— a partir del día 3 de 
Octubre de 1957; de conformidad a las dispo
siciones del Art. ,249 del Decretó Ley 622/57.

Art. 14.— Concédense cuarenta y dos (42; 
clííTfi- de licencia por maternidad, a la señora 
SANTOS NUNEZ — L. C. N? 1.261.289 — Au 
sillar 49 —Ayudante Enfermera del Hospital 
del Milagro— a partir del día 14 de Octaibre 
ue 1957; íle conformidad a las disposiciones 
ael Decreto Ley 622/57.

Art’. 15.— Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licenc’a por maternidad, a la señora 
GUADALUPE O. DE MORALES — Libreta Cí 
vica N? 3,026.669 — Auxiliar 5° —Personal de 
Servicios ‘ Generales del Hospital del Mñgaro — 
a partir del día 7 de Noviembre de 1957; de 
conformidad a las disposiciones del Art. 24? del' 
Decreto Ley 622/57.

Art. 16.— Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por -maternidad, a la señora 
RITA GUERRA DE IBARRA — Libreta Cívica 
N? 9.490.168 — Auxiliar'59 —Personal d-e Ser 
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vicios Generales del Hospital del' Milagr'o— a 
partir, dei día 12 de Noviembre de 1957; de. 
conformidad a-las deposiciones del. Art.-24’-del 
Decreto Ley 622/57.

-Art. 17.— Concédense cuarenta- y dos (42) 
dias de licencia por maternidad, a- Ja señora 
ARGÍSMINA P.- -DE LOPEZ — Libreta Cívica 
N’ 1.261.665 — Auxiliar 3’ de la Farmacia del 
Hospital del Milagro — a partir del día 13 de 
Noviembre de 1957; de conformidad a las dis 
posiciones del Decreto Ley 622/57.

Art. 18.— Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad, a la señora 
ESTELA DE RIOS — L. C. N’ 1.631.428 — 
Auxiliar 2’ —'Enfermera del Hospital -del Mi
lagro— a partir del día 17 de Noviembre de 
.1957; de conformidad a las disposiciones del 
Art. 24’ del Decreto Ley 622/57.

Art. 19.— Concédense cuarenta y dos (43) 
días de licencia por maternidad, a la'señora 
SANTOS NUÑEZ — L. O. N’ 1.261.289 — Au 

’xiliar 4’ —Asordante Enfermera del Hospital 
, '.del Milagro— a partir del día 29 de Diciem_ 
i ’bre de 1957; de conformidad a las disposiciones 
¿ 'del Art. 24’ el Decreto Ley 622/57. • 
| Art. 20.— Concédense cuarenta y dos‘(42) 
t días de licencia por maternidad, a la señora 
¿ : CARMEN R. DE GUANTA? — Libreta Oívi_ 
g ca N’ 9.462.935 — Auxiliar 2’ Enfermera- d»l 
g, Consultorio de Campo Caseros— a partir del 
fe,día 29 de Enero de 1957; de conformidad a las 
Indisposiciones del Art. 24’ del Decreto Ley 622 
||de 1957. y ’
H| Art. 21.-— Concédense cuarenta y dos (4'i) 
Wdías de licencia por maternidad, a la señora 
wGILBERTA NARANJO DE ENCINA — Libre- 
Mita Cívica N’ 9.463.537 — Auxiliar 5’ —Perso, 
B3’,nal de Servicios Generales de la Asistencia Pú.

blica— a partir del día 1’ de Febrero del año 
' en curso; de conformidad a las disposiciones 

del Art. 24’ del Decreto Ley 622/57. .
Art. 22.— Concédense cuarenta y dos (42) 

días de licencia por maternidad, a la señora 
MARIA GARCIA DE TERUEL — Libreta Cí
vica N’ 1.391.021 — Auxiliar 4’ del Hospital 
del_-MHa§ro— a partir del’ día 4 de Febrero 
del año en curso; de conformidad a las dispo
siciones del Art. 24’ del Decreto Ley 622/57.

Art. 23.— Concédense cuarenta y dos (43) 
días de licencia por maternidad, a la señcra 
BLANCA VARGAS' DE VELARDE — Libreta 
•Cívica N’ 9.462.904 — Auxiliar 2’ Enfermera 
Cívica N’ 9.462.904 — Auxiliar 2’, Enfermera 
de Febrero del año en curso; de conformidad 
a las disposiciones del Art. 24’ del Decretb Ley 
£22/57.

Art. 24.— Concédense cuarenta y dos (42? 
días*de  licencia por maternidad, a la Señora 
ANITA GLADYS L. DE PEREZ — Libreta 
Oívica"‘N’ 1.717.794 — Auxiliar 5’ de la Ofici
na de Personal dél Ministeriol del rubro— a 
partir del día 7 de Febrero -d@l afio en curso;

■ de conformidad a las disposiciones dél Aft, 24’ 
* del Decreto Ley 622/57.

Art. 25.— Concédense cuarénta y dos (42) 
días de licencia por maternidad, á íá señora 
ELVA 8. DE MENA —L. o. N’ 9.461 .á09 == 
Oficial 7’ dé la Dirección de Patronato dé 
Menores— a partir del día 19 de Febréro del 
año éñ curso; dé conformidad a lás dlsposiciO- 
nes del Art. 24’ del Decreto Ley 622/57.

Art. 26.— Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por maternidad, a la señora 
HILARIA DE OARDOZO — Libreta ' Cívica 
N’ 1.257.004 — Ayudante Enfermera del Cen 
tro de Vías ¡Respiratorias para Mujeres— a 
partir del día 21 de Febrero dél aña en CUfso¡ 
de conformidad a las disposiciones del Aft. 
24’ del Destetó Ley 622/57.

AfíG'27.— doñcédefigé ctiétSiitá y dos (42 j 
dí08 dé. Itóencia pór fliátérñidád, a la Señorá

■ Trinidad De longo —l. ó. N’ í.JóóJvi 
—“Auxiliar 5’ —Péfsoiial de Servicios @ehefás 
Jós del Centro dé Víá§ Respiratorias para Mu
jeres— a partir dél día .24 de Febfefd del ánó
erl ciirso; de conformidad a láá dispoéiOionéS 
del Aft, 24’.del Decreto Ley 828/|7,

Art. .28.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Ofical y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. BOQUE RAUL BLANCHE

Es Copla: 
ROBERTO ELIAS

Oficial Mlayor Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO N’ 14199 G.
SALTA,' Abril 29 de 1958.
(Expediente N’ 6846/58. >
—VISTA, la Nota N’. 1597— elevada por Je

fatura de Policía con fecha 18 de Abril del 
año en curso; y atento lo- solicitado en la mis
ma; . *’

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECB ET A :

Art. 1’.— Asciéndanse a partir del día 1’ 
de Mayo próximo ál siguiente, personal de JE 
FATURA DE POLICIA:
a) al actual Oficial Ayudante del Personal 

Superior de Seguridad y Defensa, don O_ 
MAR HECTOR CAVANNA ORCE,, ai cargó

■ de Oficial Subinspector— del mismo Per
sonal, en reemplazo de don Esteban Ricar 
do Coronado;

b) al actual  Policía don' JUAN A. 
GONZALEZ, al cargo de Oficial Ayu
dante — del Personal Superior de Segu
ridad y Defensa, en reemplazo de don O- 
mar Héctor Cavanna OrgS.

Cabo_.de

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte' 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA > 
SIMEON' LIZARRAGA 

Es Copia: '
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N’ 14200 G.
SALTA, Abril 29 de 1958.
Expediente N’ 6863/58.'
—VISTO lo solicitado por la Dirección Gene 

ral del Registro Civil, en Nota N’ 131—M—12 
de fecha 22 de Abril del año- en curso,

El Interventor Federal en la Provincia tle Salta 
DECRETA»

Art. 1’.— Desígnase interinamente a la AU 
TORIDAD POLICIAL, Encargada de la Ofici
na del Registro Civil de la localidad de San 
Bernardo dé las Zorras (Dpto. Rosario dé Lér 
ma), hasta tanto dure la ausencia del titular 
señor Francisco Lamas, quién se encuentra éh 
úso de licencia reglamentaria.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, Insérte*  
se an si Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
SIMEON LIZARRAGA 

Es Copia:
rene Fernando soto

Jefe de Despacho d& GobiérhO, J.. é X TúnticS

Decretó n? i4?óí G.
SALTA, Abril 29 de 1958.
Expediente N’ 6049/58.
—VISTA la solicitud dé. licencia por estu

dios presentada por el Oficial 2’ del Minis
terio de Gobierno, Justicia é instrucción Pú
blica, señor Miguel Angel Fe’xés' (h) y atento 
lo informado por Contaduría General de la 
Provincia & fojas 0,
El interventor Federal de la Frovitioía dei Salte 

DECRETAS

Art. P.— AtítófízáSé la licencia póf estudios 
con gocé dé feuéldo pbr el tériñirio de (§1 doS 
dfa§ d paftir del día i? de Abril del -áñó eií 
clifsó, á favor déí Oficial 2<*  ■ del Ministerio de 

-Gobierno, justicia é ñstrüfición Pública, géñof 
M'GÜEÍr-ANÍiÉL FElXES (h), encontrándose 

• encUadfádo en lás disposiciones del artículo
¡iii del fiécfetp Ley 622/957, debiertdo pfegeth^ 

al final de la misma constancia del examen 
rendido. -

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
‘ SIMEON LIZARRAGA

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é -I. Pública

DECRETO N’ 14203 G.
SALTA, Abril '29 tle 1958.
Expediente N’ G887/58.
—VISTA la Resolución N° 122 de fecha 23 

de Abril de 1958, dictada por la Escuela Noc
turna de Estudios Comerciales H. Irigoyen, y . 
atento lo solicitado en la misma.
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1’.‘— Apruébase la Resolución N’ 122 
de fecha 23 ide Abril de 1958,.dictada' por la 
ESCUELA NOCTURNA DE ESTUDIOS CO-’ 
MERCIALES H. IRIGOYEN, y que a conti
nuación se transcribe: \
“Salta,' Abril 23 de 1958. — RESOLUCION: 
“Visto: Que habiendo renunciado el Dr.-Víctor 
“Museli, Profesor de Geografía Económ’ca y 
“Organización del Comercio y la Empresa del 
“6’ curso y, CONSIDERANDO: Que es nece_ 
“ sario cubrir de inmediato las cátedras men 
“ clonadas, hasta tanto se' llame á concurso de 
“ títulos y antecedentes como es norma de es- 
"ta Dirección, Por ello, LA DIRECTORA DE 
“LA ESCUELA NOCTURNA DE ESTUDIOS 
“COMERCIALES “H. IRIGOYEN”, Resuelve: 
“Artículo 1’.— Designar Profesor iriterino a- 
“partir del día 2 del corriente, en la Cátedra 
“de Geografía Económica de 6’ Año con 2 ho„ 
“ras semanales, a la Señorita MARTA TERE 
“SA CADENA< — Artículo. 2’.— Des’gnar Pro 
“fesor interino a partir del día 11 del corrien- 
“te, en la Cátedra de Organización del Comer 
“ció y la Empresa de 6’ Año con 3 horas se_ 
“manales, al Contador Público. Nacional ÁGÜS 
“TÍN LOPEZ CABADA. — Artículo 3’.— Elé- 
"vese la presente Resolución al Ministerio de 
“ Gobierno, Justicia é I. Pública a los efectos . 
“de su aprobación. — Artículo 4’.— Cópiese 
“ en el Libro de Resoluciones y Archívese. Fir 
“mado: Contadora Público Nacional, ANA 
“MARIA GUIA — Directora”. ' '

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, ínsértéi 
ss en si Registro Oficial y archivase.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
SIMEON LIZARRAGA

Es Copia:
René Fernando Soto '
Jefe de Despacho de Gobierno, J. 4 i. Fúblie# -

DECRETÓ Nv-14203 G.
SALTA, Abril 29 dé 1058» ■ ' . . ’
Expediente N’ 6003/58,
—VISTO éste expediente en el que corren 

adjuntas facturas presentadas por el Hotel Sal 
tú 8. R. Ltda., por gastos devengados con mo
tivo de la estadía del señor Ministro de De
fensa de ’.a República de Solivia, Com’s’ón Río 
Bermejo y Miembros del Comité Exposición 
Bruse'as y sus respectivas comitivas;

—Por todo ello, y atento a ló informado por 
Contaduría General de la Provincia a‘ fs’. 15,
61 Intervenios Federal en la Provincia de Salía 

DE'UBÉTAs

Art. 1’.— Previa intei'veno’ófl flg ContafliL 
ría General de la Provincia, liquidóse por Te
sorería General de íá -ftlisniá dap'-ñdeneia, .la 
stima dé B®2 ¥ CÓH0 .MIL OCHOCIENTOS 

PESOS CON 20/100 M/N. ($ 18.815,26 
ñi/ilM d favor de lá Habilitación de Pagos, del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, para que a su vez y con Cargo de- ren
dir cuenta haga efectiva dicha suma al -bene- 
fic’ario SüTEL SALTA S. R. LTDA., en con
cepto de facturas con motivo de la esladía del 
MinifjtjQ de Defensa de la Befnib’ieq d§. pojí^

Cabo_.de
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' ‘ i’lá, Comisión Río Bermejo,., y-Miembros del 
Comité. Exposición Bruselas y sus'respectivas.

■ 'comitivas; ¡Sabiéndose imputar. este gasto, al
■ . Anexo'B—2 Inciso 1— OTROS’ GASTOS— Prin

cipiít-T.) .1—* Parcial 23—' de ia Ley de Presu
puesto'vigente—-'Orden de Disposición de Fon.

■ /'  dos N? 15.*
, Art, 2’ — Comuniqúese,-pubiíquese,: insérte 

•' eñ el Registro Oficial y archívese. - 
DOMINGO -NOGUES ACUSA 

' • ' ¿ . SIMEON LIZARRAGA
Es Copia:

-’ -RENE’FERNANDO SOTO
.Jefe-dé Despacho de Gobierno, J.ó I. Pública 

- ■ DECRETÓ Ni' 14204 E,
"• SAL'i'A, Abril-29 de 1958.

■ •_ - VISTO que en él Plan de Obras para el
corriente año) dentro del Capítulo III— Tí„ 

’-tUlo' 10— Subtitulo E— Rubro Funcional VII— 
¿'Fondos Trabajos y Obras . í'úblicas— Ayuda 

3.-Federal, se'contempla una partida.de $ 50.000
■ ¿én carácter de • subsidio a favor del Club Ju_

ventad ’unJS» de Rosario de Lerma; ' ••
. ’. .—Poi’ ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
. > DECRETA;

¿ :• ’áí't. 1? — Oofi intervención dé Contaduría 
¿General de ia Provincia, por su Tesorería Go_ 
Peral,, liquídese a favor del CLUB JUVENTUD

■ ¿.ÜÑlDA de Rosario ele Lerma, la suma d. $ 
-■ '’gÓ.-OOOi^p (Cincuenta mil pesos moneda nació.

.. pal),- con imputación al Capítulo III— Título 
-'ÍC’—v,Subtítulo E— Rubro Funcional Vil— del 

- .Plan de Obras vigentes— atend'do con-fai'd’os 
de .“Trabajas y Obras Públicas— Fondos Na. 

¿“-.ciojiáles—- Ayuda Federal con cargo de reem. 
¿ '- Jióíso’—- Ejercicio 1953.

Art. 2’.r-; El cumplimiento del presenté De- 
¿tetó, queda' sujeto a las disposiciones del De. 
creto Lsy Ñ7 424/57. ' ' -

.Art. a’.-- Comuniqúese, pubiíquese, Inserte' 
, ; MÍ gl. Registro Oficial y archívese.

S ' DOMINGO NOGUES ACUNA-- ------ .----------------- Es Copia:
ADOLFO GAGGIOLO . SANTIAGO FELIX ALONSO EERrERO 

Jóle.de Despacho del M. de E.F. y O,. Públicasi. ' gs Copia:.
.\ . PEDRO ANDRES ARRAÑ2

[jéfe’. de Despacho -Subsecretaría de -Q. ¡Públicas

DECRETÓ NV 14205 ¡E.
SALTA, Abril 29 de 1958. 
[Expediente N’ 1378/1958.

• , . VISTO este expediente en el que la Direc
ción General de Rentas, solicita la provis ón 
de'fondos para ser aplicados al pago de dcvo_ 

-.iqclones.de contribución territorial correspon. 
dientes-a ios años .1955, 1956 y 1957, según de. 
falle consignado en la. Resolución N’ 380 de -la 

¿¿ -mencionada Repartición;
. . - —.por ello, y atento a lo informado por Con. 

. taduría General,

El Interventor Federal en la Írovijícia de-Salta 
' . D E 0 R E| T A ¡

-Art. iv.— Cióil -íiltefVencrón Contaduría 
; General páguese por su Tisorcría General h 
. ¿favor de Habilitación Se Pagos de la Dirección 
' : General de Rentas, con cargo dé oportuna ren 

. dición de cuentas, la suma'de $ 9.615.—- ta/n.
(NUEVÉ MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 

'. CINCO PESOS M/N.) para que ésta a’sü-.ysz 
haga efectivas a sus beneficiarios las devoto. 

' .cionés expresadas precedentemente, debiendo 
. imputarse dicha- erogación en 1» siguiente for.
. toa y proporción, a la cuenta:

. . Calculó --í>e recursos año 1058

ÍJ'siifas .GSiietaieg GrdínáríáS
;. Renta- Atrasada —, Cohi. Territ. 

■.. Oontr, -TerriL - Átió 1055 .
©onti','Terrif,-Año 1956 ...: 
torito ^TeiTit. Afio 1987 ,

44.^'
■ 371.01
9.230.^-í

8 9.043,01 -

'Art.-2v —•Comuniqúese; pubiíquese, Insérte- • 
se eiú eí-Registro1 Oficial y archívese.

. ' . DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia: • -.
' SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe-de Despacho del¿M.^eE.F.y Ó. Fábllcar

DECRETO N? 14206 ,E. ■
SALTA, Abril 29 de 1958.
Expediente N? 1379/1958.-
—VISTO este expediente en el que la D'rec. 

ción General de Rentas 'solicita la provisión 
' de fondos para, .ser . aplicados al pago de la 

devolución de.' contribución territorial corres, 
pondisnte al año 1957, consignada en ’a Resolu 
ción N’ 13 dé la mencionada -Repartición;

—Por ello, y atento a lo informado por Con. 
taduria General,
El Interventor'Federal dé la Provincia de Salta 

D E O R E T'A:

Art. Ñ.—■''con intervención de Contaduría 
General-'liquídese por su Tesorería G=nsi-al a 
favor de la Dirección General de Rentas,' la 
suma de $ 82.50 m/n. (Ochenta y dos pesos 
con cincuenta centavos moneda nacional), pa. 
ra qué ésta¿a su vez haga efectiva a su bene
ficiario la devolución'expresada precedentemen ■ 
'te, debiendo imputarse dicha .erogación en la. 
siguiente forma, a la cuenta:

CALCULO. DE RECURSOS AÑO 1958

Rentas. Generales Ordinarias
Renta Atrasada ." Cont. Teí'rit.

Contr. Teri'it.' Año’‘ 1957 ........  á .82.50
Art. S9 — Comuniqúese, pubiíquese,- insértoi 

se en el Registro Oficial y*  archívese. 7

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGIOLO

DECRETÓ ,NV 14?i)7 E.
SALTA, Abril 29 de -1958... .
Espediente N# 1412/58.
"VISTO estas actuaciones ’ por las que la 

firma Francisco -Moschetti. y Cía; gestiona el 
'pago -de la stima de $. 195.000.— quexse le • 
' adeuda por la venta de un camión, marca Che 
vrolet, modelo 1958,. destinado a Dirección de 
Arquitectura de 1á Provincia, y que le fuera 
adjudicado por Decreto N’ 13805;

“-Atento a lo informado por Contaduría Ge 
neral, ■ ‘ ■

El lnterveator Federal en ía ft-ovificía da Salta 
DECRETA;

Art. í«." Con ’htéfVehcióii.dé Üontadürfa 
- Generar •’de la Provincia, por su Tesorería G?. 

neral, liquídese a favor de DIRECCION DE 
ARQUITECTURA dé la Provincia, Io suida dé 
$ 105-.OOOi— (Ciento noventa y‘cinco mil pe. 
sos moneda nacional), para que con cargo de 
rendir cuenta, haga efectivo a la firnja FráN - 
CISCO MOSCHETTI. Y CIA-, el .importe del 
camión mencionado precedentemente, .con ¡’m. 
putación al Anexo. D" tüeiso I— OTROS GAS 
T0S" Principal e) CUENTAS ESPECIALES- • 
Parcial 1" “COMPRA UNIDADES AÜTOW 
TORES 'P/REPARTICIONES Üciripfená'dáá ün 
Decreto ¿Ley N? 746/58 " Art, 17”,- flél í-ésu.’ 
puesto vigente. .

Art. 2? ~ Comuniqúese, pubiíquese, insértese 
en si- Registro Oficial y gichíyese, .

DOMINGO ÑOGUálS' AOtJM■ í

AJ39LP.0 GAG&ÍOW -
És C'ópíü: . 5' 11 ’

éAÑTiAGO é’.'.Átoíigq ii&RíjfeRó 
jeíg áé- ÉJtópÉieiió'dfci 0/t déjÉ.j F, y Ó, ©úbjicáS

DECRETO N? 14208 E. ' .. .
SALTA..Abril 29.de 1958. - •
•Expediente N'1 1335/58- - . ■ .
—VISTO la renuncia • presentada pnj., el. Ing. 

Wolf Gugenbichíer al. cargo da Ingeniero, Á,. 
yudante de Dirección de Arquitectura dé ia 
Provincia y atento a lo rseuelto. por'esta r°_ 
partición, < • • ’ , '

El Interventor. Federal en la Provincia de Salta' 
D E O R.p T A:. '

Art. I9-— Acéptase la renuncia .presentada 
po reí Ing. WOLF GUGENBIOHLER al cargo 
dé Ingeniero Ayudante de Dirección de Arqtii 
lectura ue la '.Provincia, con anterioridad .al 
20 de Abril del año en curso.

Aít. 2’ —f Comuniqúese, pubiíquese, Insértese 
se en el- Registro Oficial y archívese.

DOMINGO. NOGUES ACUNA. 
ADOLFO GAGGJOLO

Es Copia:
Pedro Andrés Arrana
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pública.'

correspondientes.

esta liquidación 
cantidad de los

DECRETO N’ 14209 E,
SALTA, Abril 29 de 1958.
Espediente «« 1413/58. . •
—VISTO que Dirección de Arquitectura de- 

la’Provincia solicita se liquide a su favor la 
suma de $ 200.000.— a f,n,de poder hac-.T' 
efectivo el pago de jornales 
al mes do Jlb>\ en curso;

—CONSIDERANDO: . .
—Qne para hacer efectivo 

corrrspr nde transferir d'cha
fondos de Rentas Generales a la partida “Va . 
loi\s a itéguiarizar — Dirección de Arquitecto. . 
ra de la Provincia —Ejercicio 1958”;

■ —Por ello,
El Interventor Federal en Ja Provincia de Salta 

¡DECRETA;
Art. iv Por Contaduría General de la. Pro,, 

vinera transfiérese la suma'de $ 200.0.Q9— 
de los fondos dé Rentas Generales a la partida 
“Valores a Regularizar— Dirección '¿Urtol-rqui. 
lectura de la Provincia —Ejercicio 1958”.

Art. 27.— Con intervención de. Contaduría 
General de la Provincia, por .su Tesorería Ge. 
ñera!, liquídese a favor - de DIRECCION DE 
ARQUITECTURA de la Provincia la suma de 
$ 200.ÓOÓ.‘—(Doscientos mil pesos, moneda na 
■cionai), para que disponga el pago de: jornales 
eori’esponoientes al mes de Abril ,en curso,, con 
imputación a la cuenta “VALORES A REGU 
LARIZAR— DIRECCION DE ARQUITECTO 
RA de la Provincia -— Ejercicio- 1958”.

Art. Comuniqúese, pubiíquese, infiSriesa 
en el Registro Oficial y archívese, f

■ DOMINGO NOGUES. ACUNA ’ 
. - ADOLFO GAGG1OLQ.

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO- HERRERO

Jefe de Despacho del M. dé E.j F» y O. -Fílblicaá

DECRETÓ N? 14210 E, >
SALTA, Abril 20- dé 1938.
Expeítíenio Ñ? 1308/1958.

'■ —VISTO lo informado por Dirección General 
de Rentas y atento a que ha vencido la'feeha 
da pago de la primera cuota semestral del im
puesto Inmobiliario correspondiente. al presente 
añq; y ' - •

—OOÑSÍDERAÑDÍh . „'•'
—Que ’por no haberse, regularizado- iiasta. ’a 

ficta Jas fichas de la Sección de ñeg's’ro de 
ÜoiitribtíyehtSs do se ha podido ■ in4cíar las iaa 
reas relac'oriádás con íá confecc-'ón' de boletas 
motivo por el cuaTserá imposto'a el cobro de 
las ihisihas por el plazo de iiúVénta días a 16 
stimoj ■" . -•

—Por ello y Atetita a ló dictaminado pdí'“él 
. señar ^isk-ai dú Estado, '

El interventor Federal ¿te la- Froviiiciá de Saltó 
-" © & crtt É T A: -

Art ...IL—, prorrógase.’póf él'téítemó de ftóM 
venté ('sol 4W .á0wd&-el-'W?’8jo 15“

partida.de
J%25c3%25b3le.de
iqclones.de
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la. -Reglamentación del Código Fiscal en vigor 
para, el pago de lá primera cuota semestral 
del Impuesto Inmobiliario correspondiente al 

’ presente año.
Art. 29~ — Comuniqúese, publiquese, Insérte

se- en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas

DECRETO N9 14211 E.
.SALTA, Abril 29 de 1958.
Expediente N9 6437/58.
—VISTAS las necesidades de servicios, invo, 

cados por el señor Director General ‘del Regís, 
tro Civil, en nota corriente a fs. i, de fe.ha 
27 de Marzo del año en curso, con motivo del 
trabajo que -debe, realizar remitido por el Re, 
gistfo Nacional ae íasi Personas,

El Interventor Federal en la Provincia -de. Salta
DECRETA:

Oficial 1i— 
Oficial 79-—

Of. .11—
39—AUX. 

Aux. as

Art. I9.— Déjase sin efecto Ja adscr'pc'ón 
dispuesta- oportunamente al JUZGADO ELEO 
TOSaL, del -personal dependiente de la Dírcc, 
ción • General de Inmuebles de la Provincia, 

• qúe seguidamente se menciona:
- CIPRIANO VALERO,’ 

’ ENRIQUE D’OVIDIO,
ELENA CASTELIJ,
VALENTINA R. DE VEGA, 
JULIO D. CASTELLI, •
Art. 2i.— Dispónese la adscripción a la DI 

RECCIOÑ GENERAL DEL REGISTRO OI- 
VIL, de los empleados que se mencionan en 
el articuló anterior.

Art. 39.— El presente Decrito será refren, 
dado por S. S. el señor 'Ministro de Gobierno, 
■Justicia é- Instrucción Pública.

Art. 49.— Comuniqúese, publiquese, insérte*  
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES’ ACUÑA 
SIMEON LIZARRAGA '

- ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia: . . ■ .

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. yO.P.

DECRETO N« 14212 G.
SALTA,-Abril 29 dé 1958, 
Expediente N9 6590/58.

• —Por disposición del Decreto Ñ9 992(3—- de 
fecha 30 de Agosto dé 1957, - Se establece fijar - 
una bonificación de $-150.— moneda nacional, 
mensuales, para aquellos empleados que pres.

.' tan servicio en la Administración Provincial 
y que hayan aprobado el curso de Capacitación 
Técnico Administrativa,’ y, ' .

—CONSIDERANDO:
—Que la Escuela Superior de Ciencias Sconó 

micas, eleva mediante nota de fecha 7/4/58, la 
nómina áe alumnos que -resultaron aprobados 
y egresaron de la nombrada Escuela de capa,- 
citación; solicitando ai mismo tietnpo ie sean 
acordado a los mismos los beneficios -previstos 
por el referido Decreto;

—Por ello; y. atento a le informado por la 
Contaduría General de ja Prvinóiá, a fs. 4,
El Interventor Federal éít Ja. Provincia dé Salta 

DECRETA’:

Art. 1? — Concédese, dcSd-é él día 14 de Abril 
d~l cqirlehie' áño. úna bonificación ñlensüal de 
(jlENTÓ BíÑCÜENTA PElOg M1ONEDÁ NA, 
UloNAL ($ 150.— . ñVfi.j, a lofe' alumnos de lá 
Bscüalá dé Q.apaCitácioil Técttico ÁdihíHistUati 
Va, qúe préátán servicios eh distintas, Repartí 
cisnes de la Adniiñisti'ácjón provincial, 'qüe a 
eüfltlii'üac.'ón sé detál’añ, y qüe fésultafoh d, 
probados y egresado? áel cürSó efectüadó etl . 
dicho •Establecimiento, dé conformidad a las 
disposiciones éónté'nidaS eñ el ártícü'o í'9— d>J ' 
Decretó N9 OEfeO— dél 30/7/57} '
K'PDER ,iipj)lClAL(

L. C. Ñ° 1.257.413
L. E. N9 7.247.800

DEL K. CIVIL:
L.- E. N9 7.221.056

L. O. N? 3.321.606 —

ARCE, María Teresa L. C. N? 978 917 
HIGA, Juana Fu-ji, L. C. N9 9,437.128 
PEREXRÁ, Luis -Angel, L.'E. N9 3.910.253 

MINISTERIO DE’A. S. 51 £ ALUD PUBLICA: .
AREVALO, María-Adelaida, L. C. N‘-> 1.632’.7O6 
GONZxíLEZ, Deoi.dia, 
SOTO, Demétr.o, _ _ ___ ___
ZERPA, Ketty Argentina, L. O. N’-’ 1.672.715 

DIRECCION De ESTADISTICA E INVEST.
. ECONOMICAS: '

AVILA, Nilda Beatriz, L. C. N9 9.465.160 — .- 
Rold.án, Lidia del Carmen, L. C. N1-' '9.489.717

DIRECCION DE ARQUITECTURA DE LA 
PROVINCIA: ,

ARNEDO, Rosa'Ramón, L. E. Ñ9 7.221.313 
MARTI, Valero, L. -E.'N9 0.274.853
Valdecantos, Inés Genoveva —- Cédula "de 

Identidad N? 71.521.
DIRECCION • GENERAL

FLORES;, Mariano, 
NAVAMJUEL, Nora — 

CONTADURIA- GENERAL de lá Proyincia: . 
ISASMENDI, Lucila, L. C. N9 2.537:357 
MORAL, Aída Arlas V3a. de — L.
CíVica N4 9.489.328

DIRECCION GENERAL DE RENTAS:
BRTTOS, Clara Carolina, L. C. N? 9.487.577

CONSEJO GRAL. DE EDUCACION: 
GUZMAN, Antonia F. F, Benicio 
de: Libreta Cívica N’ 9.461.081
Art. 2?.— El gastp que demande el cumpli

miento del presente Decreto, deberá imputarse 
al Anexo D— inciso 19— Item 2— OTROS 
GASTOS— Principal a) 2— Parcial 1— OR
DEN DE DISPOSICION DE FONDOS Ni 82— 
de 'a Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 34.— El presente Decreto será refren, ■ 
dado por los señores Ministros de Economía, 
Finanzas y-Obras-Públicas, y de Asuntos Socia
les y Salud Pública. ' ,J '

Art. 4’.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial- y archívese.

. DOMINGO NOGUES ACUÑA
• SIMEON LIZARRAGA

■ ADOLFO GAGGIOLO
RÓQUE RAUL BLANCHE

• Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO ’ ’

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO ’N« 14213 a
SALTA, Abril 29 dé .1958.
—VISTO lá nota presentada por la Dirección - 

Provincial de Turismo y Cultura, y atento a lo 
Solicitado en lá misma,

El Interventor Federal en la Provincia da Salta ' 
DECRETA: .

' Aft. I?.— Transfiérese- a la DIREÓCIOÑ 
PROVINCIAL DE TURISMO V CULTURA,, con 
def'nitivo la. camioneta Qhevrolet .mode’o 
1940 con caja metálica de tone’ada ÍVCator 
N’ T.R. 3430579—R —- 1 Cubierta marca Ro, 
yal 600' X 16 N9 4 N 07175— 1 Cubierta mar, 
ca Roya! 600 x 16 N? IN. 1208,6 R. i cubierta 
marea Michellini . 650 ,x 16 “ Número R 
243005 —R— 1 Cubierta njaróa Micha, 
llini 650 X 16 N9 T.Z. 258656—R— 1 Cubierta' 
marca Flrestone 650 X 16 N4 T.Z. 25C656—R, 
3 Cámaras medidas 650 X 16 —R— 2 Cáitiawls 
medida 600 X 16 --R—, de propiedad de’ la 
Administración de Vialidad de Salta. '

Art. 24.— Déjase establecida que él'Citado 
Automotor' deberá sef iñcorpüradó -dentro del 
'patrimonio de la Dirección Provincial de Tti, 
rismó y cultura.

Art. 34.— El presenté Decreto deberá 
refrendado poí s. S. los Señores Miriisiióg dé 
Ecohoffifa, Einüjizto y Óbrás Públicas y de Go 
biefho, jüstióiá é Ihs'ifúcción Pública.

Art.’ ii — Comuñíquesa, pübliqüSse, insértele 
an el Registro Oficial y archívese. ,-

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO GAGGIOLO 

. SiMeoN LizarraGA
Es Obpiá: '

SANTIAGO F. ALONSO H&RRÉRQ 
jefe de (Despachó det M dé É., F. y G, i?ábjlicto

DECRETO N9 14214 G. 
. . SALTA, Abril x 29 dé 1958.
' Expedientes N«s 6186/58 y 6674/58. /' .

—VISTOS, estos expedientes en los que cpj 
. tren adjuntas jó Imillas eü/conceptos de tiofas 
■ extraordinarias por los meses-de Febrero y.Mar 

zo. del corriente ' año,; pertenecientes aí Persp, , 
nal Administrativo y de servicio de la Secreta, 
ría General de la Gobernación,,’ por .un total1 • 
de $ ¿1.059.68 moneda nacional;

—Por ello, y atento a'lo'informado por'Con 
taduría General de la Provinc’a,
£1 Interventor Federal en la Provincia do Salta 

DECRETA:
, Art. I9.— Previa intervención dé Contaduría 
General de la Provincia, liquídese'por Teso, 
ierra General de la misma dependencia, la su 
ma de Veintiún mil cincuenta .y- nueve jóesos' 
con 68|100 moheda .nacional), a favor de la -Ha 1 
bilitación de Pagos dél Ministerio de'.Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública, .para que 'a sú 
vez lo haga al Personal Administrativo’y .de 
Servicio de la Secretaría General .de la Gober 
nación, en la forma y proporción indicada;'en . 
las planillas adjuntas,, en concepto Áe ¿¿'oras 
extraordinarias, correspondientes, a .los meses', de ‘ 
febrero y marzodel año en curso; debiéndose 
imputar el gasto de referencia, a las sigúien„ 
tes partidas de la Ley _.de Presupuesto,:.

Anexo
Ppal. c) 

Ahexo 
Fpal. e)

B— inciso 1— Item 1— .
2— Pare’. 5— .- 18.836
B—.Inciso 1— Item !’•'
2— Pare. ‘1— 2-,42á'*68

$-•21:039.68

de disposición de Fondo? NMS.-. -r
Comuniqúese, publiquese,. fnsefte»

orden
Art. 29.

se en el Registre Oficial y archivéis, . ,. 
DOMINGO NOGUES ACUÑA.

ADOLFO GAGGIOLO'
Es Copia: ___ ; - -. • *
MIGUEL SANTIAGO MACIEL' t 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é ;í. Pública,

DECRETO Ñ9 14215—G. - . '• i
SALTA, Abril 29 de 1958.

. Expíe.’ N9 6875]58. - ■ - ■
VISTO lo solicitado en nota de fecha 24 del 

mes en curso, por la Cámara Gremial de' Ho 
teles y Pensiones, y ■

—CONSIDERANDO: i ;
Que e's necesario fijar tarifas a-‘los hoteles 

y pensiones dé esta' Ciüdád, concordantes con 
lá situación presente; ' ‘ '

Que tales tarifas se ajustan,'en sus montos 
al iñniiño qúé^ha señalado esté gobiemd reae-." 
lizai',” ' . • ■ ;. ' ‘

• Que iá medida que Se adopté permitirá tan» t 
bien, llevar a cabo una verdadera calificación ‘ 
da los hoteles y pensiones, en- lo que a.sus ca,' 
tegorías respectan, a fin de que., ellos ofrezcan 
jos servicios acordes con la-ñrsnia,

£oi -ello,

. «Si interventor Federal en la Provincia fie Salta 
DECRETA:.

Art. 14 — Fí-jaSe las siguientes tarifas y ca 
tegofíaS pata los Hoteles y Pensiones 'dé: esta 
dudad que a continuación-se detallan: 
PRIMERA CATEGORIA:

_ Habitación a compartir, con baño . -

HaMlsejóp iRánv'dw eoi» Wo ,co.

común ........    i. 75.—
Habitación con báño privado .... ’ -85.—
Habitación individual eon baño -prí' V;

vado !>.. ..■ i. ....... i, 88*."™
Almuerzo o'cena . n 58.—

SEGUNDA OÁTEGORIA!
Habitación á compartir 68'ñ baSq

común .., UL.í. u
Habitación individual con bañó, eo

iñún 1 n. 1 l .,. 1 1 . D

Almuerzo ó 8éiia i.............. 24.—
tercera CATEGORIA; - :

Habitación'a eompattit'cón baño * -
común ;., ....... . ............................. 45.—

_.de
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múñ ........   ”50.-
CÜARTA CATEGORIA.:

Habitación a compartir con baño 
común .............. . ................................ ” 39.—

Habitación individual con baño co
. iñún .................................................... ” 41.—•
.RESTO DE HOTELES, CATEGORIA

CUARTA:
Habitación a compartir con baño 

común ................................................. ” 38.—
Habitación individual con baño co

• mún .............. -.............. . ................... ” 40.—
...-PENSIONES: •

Con alojamiento y pensión completa 25 o|o’ 
de aumento.

■ ’ • '-Con‘alojamiento solamente 25~o|ó de aumento. 
Las tarifas arriba mencioandas comprenden 

el preció’ por persona y por día con almuerzo, 
’ ceña‘y habitación, sin desayuno.

■ Art. 2’ — En el término perentorio de (60)
"sesenta días la Dirección Provincial de Turis. 

" rao y Cusirá, .efectuará la correspondiente ca
■ '• lificáción de los negocios señalados en el ar_

• tículo l5 del'presénte decreto, estableciendo en 
ceda casó las exigencias a que están obligados .

•i •"•cada negocio por su categoría.
1' Art. 3» — Comuniqúese, publiquese, insérte .

• 'fié en el Registro Oficial y archívese.
j DOMINGO NOGUES ACUÑA

‘ ’ gIMEON LIZ ARRAGA
• — Es Copla:

. RENE HERNANDO SOTO
•' ‘Jefe de Despacho dé Gobierno, J. é I. Pública

- ■■•■DECRETO N? 14216—A, 
SALTA, Abril 29 de 1938. '

~ ' VÍSTA la- renuncia presentada por él señor 
Subsecretario de Salud Pública, con motivo de 

•'.uñarse por terminadas en las provincias las mi 
-síones . federales en representación de la Re„ 

•" votación Libertadora; y
—CONSIDERANDO:

* ..Que -es deber de esta Intervención Federal 
reconocer que .en el funcionario dimitente, tu.

• vo un, leal colaborador, que puso sus mejores 
disposiciones para encarar cón ecuanimidad los 
diversos asuntos relacionados con la salud pú

; blica;

El .Interventor Federal ea Ja Provincia de Salta 
D E O R E T A:

*■■■*  _... , Art. 1? ““.Adáptase la renunc-’a presentada
”, por el doctor Manuel Augusto Sosa, al cargo 

‘dé Subsecretario de Salud Pública del Ministe 
. tío de Asuntos Sociales y Salud Pública, y dá

■ „■ seíe Tus gracias por los" importantes y patrió . 
' ''. ticos servicios prestados.

' : Ait. 2’;— Comuniqúese, publiquese, insérte’ 
se. en el Registro Oficial y archívese.

i’ DOMINGO NOGUES ACUNA 
\ ‘ ' A ‘ Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
‘ ES COPIA!

ROBERTO ELIAS
. . Jefe de Despacho de A. Sociales y S. Pública

... ... .
'i . ..DECRETÓ N« 1421'?-=A. 

v . ■ SALTA, Abril 29 de 1938.
.VISTO' la renuncia presentada por él señoi1 

Arturo S. Usandivaras, al cargo de Presidente^ 
S Interventor .de .la Caja de Jubilaeióhés y Peñ
L • sionés de la Provincia; y
F, • ' —CONSIDERANDO:

j, Que la labor cumplida por el citado fúñelo 
; «ario en el cargo que tan acertadamente, se
i ' .. le confiara, ha sido mériiotia y amplia, habien 
k ' do. demostrado en todo moiúeilíó Capacidad y 

honestidad en al desempeño de dichas fúñelo 
■ * . -Les;

■ Pór'euó, ‘ ¡¡ j

El Interventor -federal eil-la Bwhicia dfi Salte 
• DE CBE TA J

; Art. 14 —- Acéptase la renuncia presentada
‘por. el señor Arturo S. Usandivaras, al. cargo 

v - de. Presidente.iñtéi’VtotOÍ ds la Caja de'Jubi_.' 
Aciones y.'F^usJjúieg fle 18 J’J'oy$cigí y ¿$s@le 

l\.

Jas gracias por los importantes servicios • pres 
taños. *'

Aiv. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte’ 
se en el Registro Oficial y archívese.

.DOMINGO NOGUES AOUpA '

. BOQUE RAUL BLANCHE 
ES COPIA:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor, Minist. de A. S. y S. Púbica

DECRETO N? 14218—A.
SALTA, Abril 29 de 1958.
VISTA la renuncia presentada,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECfeETA:

Art. 1? — Acéptase la renuncia presentada 
por la señora Ana María Velarde de Zambra_ 
no, al cargo de Secretaria Privada de S. S. el 
Ministró dé Asuntos Sociales y Salud Pública.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
DT. ROQUE BAUL BLANCHE

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio de A. S. y S. Pública.

DECRETO N9 14219—A.
.SALTA, Abril 29 de 1958.
VISTA las renuncias presentadas por las se 

ñoritas Dora Elvira Bugnon y Sonia Olga Bug' 
non, a los cargos de Oficial 2? —Oficial Ad. 
ministrativa de la Dirección de Patronato y A. 
Social de Menores y Secretaría Técnica de la 
Dirección de Medicina Asistencial, respectiva, 
mente, ' •
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

- Art. r-' — Acéptase la tehüncía presentada 
por la Srta. Dora Elvira Bugnon — L. (3. N’ 
6.444.959—,' al cargo de Oficial 29 —Oficial Ad 
ministrativa ’de la Dirección de patronato y. 
A. Social de Menores.

Art. 2? — Acéptase la renuncia presentada 
por la Srta. Sonia Olga Bugnon al cargo de 
Secretaria Técnica de la Dirección de Medicina 
Asistencial.

Art.'3’.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

■DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANCHE 

ES COPÍA:
ROBERTO ELIAS .

'Oficial Mayor da Asuntos Sociales y S. Pública,
WIHH'ÜKT Wl,'t

DECRETO Ñ9 14220—A. 
SALTA, Abfil. 29 de 1938.
Expte. N9 27.311|5&.
VISTO en esté expedienté el Memorándum 

N? 65 emanado de la Subsecretaría de Asuñ. 
tos Sociales; atento-a los informes producidos 
por la Oficina- de Personal y la ;Diréeción de 
Administración del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal en Ja Provincia de Salta 

D E O R E‘T A :

Art. 10.— Designase Attói'iar 5’ de la Dlmc 
cíóh Provincial del Trabajo, dependiente del 
Ministerio de Asuntos Sociales .y Salud Públi. 
éa, al' señor Julio ÁigéñCihO Herrera, Cotí ah 
terioridad al 1^ de abril del año en curso.

Art, 29 —, El gasto qüe deniañde el cuftlpli. 
miento de lo dispuesto precedentemente, deberá 
imputarse al Aiiexo fe— riieiso I— Iterri I— 
Principal a) 1— Párfílaí 2|í“ de iá Ley de Pr6 
supuesto .fin VigeiiOiá,

Art. 39 — Comuniqúese, publiques^, insérte’ 
® eü el Registro Oficial y ñi-cBlvass.

'DOMINGO NOGUES ACÜÑA 
BOQUE RAUL BLANCHE 

6ÓPÍÁ! •
•R.os®aTó.ÉLfÁá.

Oficial Mayor, Minist. de.A. S. y á. PiiiiiSa

DECRETO N? 14221—A?
SALTA, Abril 29 de 1958.
Eixpte. N? 578|Z|57 (3191|57 de la Caja de Ju 

foliaciones y Pensiones de la Provincia).
VISTO este expediente en él que la señora 

Serapia Montanéz de Zajama, solicita en su 
carácter de madre del menor Sabino Antonia 
Zajama, se incluya al' mismo como co.partíci. 
pe de la pensión que goza- en concurrencia con 
sus «hijos Mario Gerardo, Miguel Angel, Lidia 
del Carmen y Eduardo Francisco Zajama, o., 
torgada mediante Resolución N? 399 y aproba„ 
da por Decreto Nv 10.463 de la "Intervención 
Federal en' la Provincia, de fecha 30 de setiem 
bre de 1957; y

—CONSIDERANDO:

Que.la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, mediante Resolución N’ 134, hace 
lugar a lo solicitado por la peticionante, en ra 
zón de encontrarse comprendida en las disposi 
clones legales' que rigen en la Ley de 'la ma. 
teria;

Por ello, y atento a lo dictaminado por el 
señor Asesor Letrado del Ministerio del rubro,

El (Interventor Federal de la Provincia de Salta ' 
D BCB E T.A ;

Ai't. I? — Apruébase la Resolución N? 134 de 
fecha 27 de marzo del año en curso, emanada 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1’ — incluir al menor Sabino Antonio 
Zajama como co.partícipe ■ de la pensión que 
goza la señora Serapia Montafiéz de Zajama, 
en-concurrencia con sus hijos Mario Gerardo, 
Miguel Angel, Lidia del carmen y Eduardo 
Francisco Zajama^ en sus carácter de cónyuge 
supérstite é hijos menores dú afiliado' falle 
cido, don Sabino Zajama, acordada mediante 
Resolución N?. 399 y aprobada por Decreto N« 
10.463 de la Intervención Federal en la Pro. 
Viñeta de fecha 30 de setiembre de 1957, con 
un haber de pensión mensual de $ 985.01 m]n. 
(Novecientos ochenta y cinco pesos con un cen 
tavo moneda nacional)”.

Art, 2» — Comuniqúese, publiquese, insérte*  
,sa en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA

, Dr. ROQUE RAUL BLANCOT
ES COPIA:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor, Minist. de A. S.'-y S; Pübifia 

’ /DECRETO N’ 14222—A.
SALTA,' Abril 29 de 1958.
Encontrándose vacante el cargo de Oficial 

29 del Ministerio del rubro, por renuncia de 
¡ lá anterior titular Sita. Dora Elvira Bugnon,

01 Interventor Federal en la Provincia de Salta 
¡DECRETA:

Art. 19 — promuévese a partir del 19 de mu 
yo próximo, al siguiente personal Técn’co Ad 
ministrativó del Ministerio de Asuntos Socia 
les y Salud Pública:

A Oficial 29, a la. actual Oficial 39 —taqui., 
dactilógrafa— Sra, Lina Bianchi de-López;

A Oficial 39, al actual Oficial 59 de la Direo 
ción '& Medicina sanitaria, doctor Francisco 
J. Diez Barrantes. '

• Art. 29 — & gaste que demande el eumpH. 
ffiierito del presente decreto se atenderá con 
üñputácíóti ai Aheüo E— iñe’so i— itfm 1—= 
Principal a) 1— Parcial i dé la Ley. de Pl'a„ 
supuesto vigénte.

Art. B’ ÜóihtiníqueíB, publíquase,' InsertS' 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
roque raul slancheiCOñíA:

ÓficiSJ Mayor,.Minist. de A. S. y á, PÜbiCS
bOBeb’Í’ó éliás . .

V
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DECRETÓ N? 14223—A, 
"SALTA, Abril 29 de 1958. ■
Expíes. Nos. 26.402, 16.913, 26.785 y 26.059 .

(2)[58.
VISTO las actuaciones que corren agregadas 

a estos expedientes;- los decretos números 
13.217 y 13.272 y lo informado por la Sección 
Liquidaciones .y Sueldos dependientes del Mi
nisterio del rubro,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1» — Déjase sin efecto el Decreto N? 
13.217)58 mediante el*  cual se dispone el recono 
cimiento de los servicios prestados por el doc 
tor Roberto Pirchio, por cuanto se encuentran 
ya liquidados los- haberes correspondientes al 1 
período qué en el mismo se'cita, mediante de 
cretos números 12.988 y 12.989(58.

Art. 2’ — Déjase establecido que los recono 
cimientos de servicios dispuestos mediante los 
artículos 2'1" y 3? del Decreto Nf 13.272 de fe_ 
cha 6 de marzo ppdo., a favor de la señora Má 
xima Padilla de Coman y señor Gumercindo 
Cruz, respectivamente, de la Dirección de Me 
dicina Social, lo es en las categorías de Au. 
Xiliares 5os. de la citada D’rección.

Art. s? — Comuniqúese, publiquese, insértase 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr, ROQUE RAUL BLANOHE

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de A. Sociales y. S. Pública

DECRETO ÑO 14224—Q. - 
SALTA, Í9 dé Abril 1958..
Expte. N» 6922 JS8.
VISTA la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. — Acéptase 'la>renuncia presentda con 
fecha 28 del mes en curso, por la señora Ana 
María Usandivarás de Méndiz, ,al cargo da 
Miembro de la Comisión de becas; dándose1 e 
las gracias por los importantes servicios 
prestados.
’ Art, 2*  — Comuniqúese, publiquese, insértese 
se en el Registro .Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
- SIMEON LIZARRAGA 

Es Copla: e'
MIGUEL SANTIAGO MACIEL;

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N» 14225—G. 
SALTA, 29 de Abril 1958.

. . Eápte. N? 6890)58. • ■ ■
VISTA lá renuncia, interpuesta,

A - ■ '
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

D É G R E T Á :
Árt. 1'1— Acéptase a partir del día 1? de abril •’ 

dél año en curso la renuncia presentada por e1 
doctor Víctor Museli, al cargo de Profesor dé 

-las Cátedras de Organización del Comercio y 
-la Empresa y Geografía Económica de 6’ Año 
de la Escuela Nocturna de Estudios "Comerciales 
'Hipólito Irigoyen", por razones particú'ai'o-, 

Art. 2? —' Comuniqúese, publiquese, ifasérte-
B9 en el Registro'Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES' ACUÑA 
•SIMEON LIZARRAGA

Es Copias
•MIGUEL SANTIAGO MACÍSL

Oficial Mayor de Gobierno, J. 6 I. Pública.

de Paz Propietario de El Quebrachal (Dptb. 
Anta!. .

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
SIMEON LIZARRAGA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1. Pública.

DECRETO N? 14227—G.
SALTA, Abril 29 de 1958.
Expte. N? 6860)58.
VISTA la nota N? 1635 de fecha, 23 de abril 

del año en curso, elevada por Jefatura dé Po 
licía y atento lo solicitado en la misma,

■El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1*  —' Acéptase la renuncia presentada 
por el empleado de Jefatura de Policía, don Jai 
me Mamaní, en el cargo de Oficial Ayudante 
del Personal Superior de Seguridad y Defensa, 
afectado a .la Escuela de Policía General Güe 
mes”, a partir deí'día 1” de Mayo próximo, yu' 
razones particulares.

Art. 2’.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
SIMEON LIZARRAGA 

Ea Copla:
Miguel Santiago Maelel
Oí. Mayor da Gobierno, Justicia é L Pública

. DECRETO Ño 14226—& 
SALTA, Abril 29 de 195É.

' ' £&pte. N? 6884(58-,
. VÍSTA íll- rénuheid interpuesta,
fíj interventor Federal en lá Provincia de Sálta 

13 fe OH NT A :

. Art. íü- — Acéptale la fehlmciá presentada 
por el señor jesús Escobar, gl cargo d.ó Jttez

BSCRIEÍO N’ 14228 ó,
• SALTA, Abril 29 de 1958. " 
Eilpetlíente N‘> 6924)58 y 6925)58

’ —VISTAS las notas Nros. 1663 y 1664 de fe 
chas 25 de abril del año en curso,’ elevadas 
por Jefatura de Policía y atento lo solicitado 
en las mismas,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

D É C R E T A :

Art. i9.— Acéptase a part!r del día 1? de 
Mayo próxima, las renuncias presentadas por 
personal de Jefatura de'policía que a Continua 
ción se detallan:
a) .11 fiador Ernesto Roberto Gómez, en el car 

go de "Comisario de “Tercera” del Personal 
¡Superior, de Seguridad y Defensa, afectado 
'a la. Comisaría de “Vespucio”, por razones 
particulares,

b) ái señor Siego Navarro, efi él cargo de O
- ficiál Inspector del Péfsohal Superior de 

Seguridad y Defensa, áfgetádO -a- lá Süb 0o 
iñisáríá de “Ñuéátrá - señoía dé Ta’.aVera”, 
por. raZoñes páfticüláfeB. •-

Aít. 21 — Comuniqúese, publiquese insérte, 
se eii el Registro Oficial y archívese.

Domingo nogues acuña 
SIMEON LIZARRAGA 

Es Copla:
• MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública 
: _ t-i ri ir Y*  ~n ' --

DEÓRÉTO N« 14229—G.
SALTA, Abril 29 de 1958.
Expíes. Nos.- 6709(58, 6710|58 y 6771158.
VISTAS-las nótaS NoS. 1539, 1540 y- 1508 ■ de 

. fechas- 11 y 17 de abril del año eh Curso, é’e 
Viadas por Jefatúia dé Policía y atento lo so 
licitado én láS misñiáSi
El ínterveütor Federal eíj lá ProVÜiciá de Salta 

DECRETA:
Art. lí*  — Suspéndese efi él fejercléio.dé sus 

func’onéS pof fel término de ocho (8) días, al 
ligéilté dg Póiicíá Segündo Feliciano Paliña, 
afectado á 'lá Subjooimsaría de “Ahtiilag..,(De 
pártafflchtó de Metáñ).,_ á partir del díá’i'b' dé 
mayo pfóx’iño, pof infiaccióíi á log ai'tíeüloS 
116'9 me, 21 y 1162, 7? y 8?-del Reglamento Ge 
neral de Policía, '

Art. 2? — Suspéndese en el ejercicio de sus 
funciones por el término de ocho (8¡) días,' 'al 
Sub_Cómisario Antonio Abba, del' Personal Su: . 
perior de Seguridad y Defensa", afectado a-'la' 
Comisaría de "Oían”, a partir del día 16 del ’ 
mes en curso, por infracción a los_ artículos 
1159 inc. 2i y 11? 1160 ñic. 3? y 5? y 1162 inc. 6? ■ 
y' 8? del Reglamento General de Policía. ’

Art. 37 — Suspéndese en el ejercicio de sus 
funciones por el término de ocho (8) días, al 
Agente de Policía Pantáleón Jorge Cruz, a par- .' 
tir del día 1“ del mes de abril 'del año en cur
so, por infracción a los Arts. 1160 Inc. 6’ del 
Reglamento General de Policía y 1162 Inc. 8'’". 
del m'smo Reglamento.

Art. H — Comuniqúese, publiquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUÑA

SIMEON LIZARRAGA
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública '

DECRETO N’ 14230—G. - /
SALTA, Abril 29 de 1958.
Expte. N? 6778|58. ... I
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía 

en nota N? 637 de fecha 17 del mes en curso, '. .
El Interventor Federaren la Provincia do Salta

'decreta;.
Art, w — Autorízase a- Jefatura de Policía,. 

para qué por intermedio de su Tesorería Ge 
neral, liquide (2) dos días de viáticos más él - ' 
25 o|o de conformidad a lo establecido en el 
decreto N» 7928 del 10—V—57, a favor, del Ofi".- ' 
cial Inspector dé Policía don Néstor Luna,-, a 
•efectos de trasladar desde la ciudad. de San 
Salvador de-Jujuy a ésta Provincia; al deteni„ 
do Francisco Estrada, acusado "de robo, como 
asimismo liquidar los gastos de- movilidad pa 
ya el citado empleado y detenido a • trasladar. ______

Art. 2? — Comuniqúese,, publiquese, .inaértSh 
se en el Registro Oficial y archívese.

’ DOMINGO NOGUES ACUÑA

SIMEON LIZARRAGA ’ *
Es Copia: . ~ -j

• MIGUEL. SANTIAGO MACIEL " 
Oficial Mayor de Gobierno, justicia "é- 
Instrucción Pública, ’ • ñi.-r

DECRETO N? 14231—ó.
SAÍjTA, Abril 29 de 1058, '■

. EKptfe. Ñ» 1267'167 y ágrég. NO 6522(58. ’ . . -
.VISTAS las presentes actuaciones med'ante 

las ctta’es, el señor Carmen Crüz Soria, soli„ 
cita ’ su- reincorporación cómo " empleado de lá 
Policía de la Provincia,- y atento" "'á; "lo-informa 
do por Jefatura de la misma Repartición, á 
fs. 6. dél expediente N’ 6522|58, y a la propuesta • 
formulada,

El Interventor Federal de la Provínola de Salta ' 
OÉÚftfiíA f . ' . •

Art, 10 ‘r- Ñóñibi'fiSé, en carácter de reingreo 
Sój.éh el. sargo de.Oficial Inspector, d¿rpéra 
Sohal Sttperior.de Seguridad y Defensa dépeil 
diente de Jefatura de Policía de la Provincia, 
y desde- el "‘día de mayo próximo, al señor 
Carmen Qruz Soria, en réeiitp'azq_de don Aína 
-des Córdoba,

Art. 3’ — Comuniqúese, ptiblíüüaaB, insérte" 
se en. el Rgístro Oficial,y árchivese’ . '

UÓMíÑGQ 8ÓGUÍS ACUNA:
SIMEON LIZARRAGA ,

/fes Copia: ■■■.-- ■
MIGUEL SANTIAGO MACffiL ", \
Oficial 'Mayor de Gobiferiio, j. 6- £ Pública'

—raaacm —. • _

BecRetó "ño 14232—g. , 1 t.- ~ "
SALTA, Abril 29 de 1958. *r ’ • ' 
EXpte. N? 6923)58. - '.‘I
ViStq ¡5 solicitado por jefatura dg.i?üi;oíáf ■'

Sttperior.de
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en nota NS 1399 de fepha 25 del mes en curso,

Eí interventor Federal de la Provincia- de Salta 
'DECRETA":

Art. 1’ — Apruébase la Resolución N? 139. 
de fecha 23 del mes en .curso, dictada por Je. 
fatuta dé Policía, cuyo texto dicé:

“Jefatura; Abril 23 de 1958.— Visto el exns 
• diente N’ -’182,7|58 letra- “p” originado' por la 

V. Inspección de Zona, por el cual solicita el . 
señor Inspector Dn. 'Julio Armiñana, sea di., 
suelto el Destacamento Rio Pescado, por cuan 
to sus funcionarios en dicho lugar son innece.- 

.sarios, y atento a- las necesidades del servicio, 
el’ Suscripto; Jefe de Policía de la Provincia— 

” • Resuelve: 1? — Suprimir a partir de la fecha, 
el Destacamento Río Pescado, que actuamente 
funciona en jurisdicción de la V. Inspección 

?de Zona Oran,— 2?.— Que el Cabo Dn. Carlos 
López, y- agente Jorge Cruz Palacios, que re.

• vistan en. el Destacamento Río Pescado pasen 
a-continuar sus servicios con mobiliarios .y ú„ 
tiles a la Comisaría de Orán.— 3o. — Que con 
igual fecha, eb Cabo Leonardo Dorado, que ac 
túalmente revista en la Comisaría de Orán, pa 
■se a desempeñarse a Ja dotación de la Guardia 

’ de Infantería.— 4’ — Solicitar aprobación de 
esta-'hfedida al Ministerio de Gobierno, Justi. 
cia-fe-I;. Pública, elevando copia de la presente., 
resolución.— 5? — Regístrese, líbrese las co. 
munic,aciones respectivas’, tomen razón Sub.Je 
fatuta, Secretaría, Tesorería, División de Se. 
guridad):. División; de Investigaciones, Suminis. 
tros. Comunicaciones, Judicial‘y Personal.— Dé 
se-.en. la Orden -del Día y elévese.— Fdó‘¡ AR. 
TURO- o.-SIERRA, Comandante Principal (R), 
Jefe d<s- Policía”; . t .

,.Art..-.i2V.— Comuniqúese, publíquese inserie- 
6S:.;¿n-.el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO ÑOGUES A0UJJA
I-.-:: - ... ■ SIMEON LIZARRAGA

Art. 29.— Déjase establecido que el 
término' de la licencia que se otorga pre 
cadentemente’ queda Sujeta a las dispo 
siciones que determina el Art. 369 del 
Decreto Ley n9 622J57.

Art. a*. — (Joiuumquttóe, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

• fe. Administración- provlnciáí es de (9) , ,, M • .s^snWion
nueve años, ha demostrado a través-dé , >• vIqtyy't j i u rQ 1•sus obras una verdadera Vocación hacia ' VISTO. La Resolución del H. Consejo 
•fes artes qué cultiva1 atento a las constancias de lo actuado

~ . . y j nueva presentación^ de los Herederos
de don Falsió -Ovejero, aceptando la

. cláusula •final/requéridá. por' e! Sr. Asesor 
Letrado en -sú ■ dictárrién. de fs’.. 22,. EL 
PRESIDENTE DEL J CONSEJO 'GENE 
RAL DEOEDUCACIÓN — RESUELVE: 
11 Art. Aceptar para ^incorporarlo

■ aLpatrimonio, dhl bí. Consejo dé Educa 
ción el. inmueble ¿ubicado en la calle Fio 
rida n9y62, de esta, ciudad y ofrecido 
e„ dación dé pago,- eñ .concepto ae. im 
puesto a fe- transmisión gratuita de bíe 
Héá, en las condícíónes estipuladas en fea 
ofertas respéctíváS y ajustadas a loé día 
tamenes .próducjdéS; . .
‘ Art. 2°.-—1 A los .efectos córféspóndiéñ 
tes remítanse las píéséhteS . actuaciones 
al Ministerio dp. Gobierno, Jugtiqfe é In§

DOMINGO NOGUES ACUNA
SIMEON' LIZARRAGA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

“ Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, 
regístrese en el libro de Resoluciones y 
oportunamente archívese. ' • _
Firmados: Federico Castellanos, Presiden, 
te del Consejo General de Educación——- 
Néstor 
trativo 
ción”.

Art. 
dación 
to del _______  „ — -------------- -----
ta de bienes, ha sido fijada por la Hono 
rabie Junta de Catastro, que. adjudica el 
inmueble ubicado en esta ciudad, calle 
Florida n9 62, un valor de $ 1.277.754 
m|n.; debiendo tomarse en cuenta, que 
,si surgiera en la liquidación ,una diferen 
cia a favor del Consejo, se deberá apli 
car sobre tal diferencia el interés puñi 
tario que fija la. Ley' impositiva.

Art. 3“.— uomiuiiqu-iSe, p apliqúese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
SIMEON LIZARRAGA

S. Quintana, Secretario Adminis 
del Consejo General de Educa 

■ • . ■ ’i
2°.— Déjase establecido que la 
en pago para compensar el mon 
impuesto a la transmisión gratui

Es Copía:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1. Pública

.. Esi'GopIa: -
■ MIGUEL-SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 14234—G. 
SALTA, Abril 29 de 1958 
Expediente n9 1559|57. 
Por las. presentes actuaciones los here 

deros declarados dél doctor Fabi.o Ove 
jero, en juicio sucesorio, ofrecen el in 
mueble ubicado en esta ciudad, calle Fio 
rida N9 62, ocupado actualmente por la 
Municipalidad de la Capital, en carácter 
de dación en pago a compensarse _ con 
el monto del imlpuesto a la transmisión 
gratuita de bienes que les corresponde a 
bonar como herederos; y,

—CONSÍDERANDÓ.:,:' .
Que con la*  solución propuesta se evi 

taría que el Fisco, ante lá necesidad del 
cobro de los impuestos adeudados, pro 
cediera en resguardo de sus legítimos _in 
tereses, a la ¿subasta de ' algunosi 'inmue 
bles de la ’ sucesión, cuyo resultado pe 
cuniario no es difícil prever;

Que a los efectos de superar cualquier 
dificultad que' surgiera con motivo; de la 
dación en pago propuesta) se ha cónsul 
tado el asesáramiento- del personal técni 
co, que estimé el'valor de la propiedad,- 
para determinar su alcance compénsate 
río de pago; . ■ :

Que la referida propiedad,_ es propó 
sito dé ingresarla, al patrimonio del Con 
sejo General de1 Educación, ya que es 
ésta la Repartición que tiene como bene 
ficio la percepción de los impuestos a 
la transmisión gratuito de bienes;

____ , ____ ____ Que es-dable destacar, que fe Ho'nd 
■VISTAS las presentes actuaciones • rabie Junta de Catastro, le ha adjudica 

do ál inmueble en cuestión, Un Valor' de 
$ 1.277.754 moneda nacional} según 

Resolución N9 467, del 25|3|5,8)
Por todo ello ¡ atento al infórme ■ del 

señor Asesor Letrado del Consejo Gene 
ral de Educación a fs. 22, y.al dictamen 
producido por el señor Fiscal dé Estado 
á fs, 10, '

Interventor Metiera! en ia Provfhela fie Salta'
D E.O.R E T- A -

Afi. 1 Ápruébásó. íárResóiucíon ri®
164, dictada por él Consejo 'Géñeral dé _______
Educación’,- córi' fecha’ 29 -íd'é abril dél Taquígrafos de la H. Cámara de DipU 
ano en. curso; cuyo., texto seguidamente - •
Sé transcribe: . . •

DECRETO N9 1423S G.
SALTA, Abril 29 de 1958 -
Expediente N9 8557|57
—VISTO el decreto N9 10.310 da 

do con fecha 19 de Setiembre de T95 7 
que autoriza a 1a Habilitación de*  Pagos 
del Ministerio de Gobierno, Justicia é 

Instrucción Pública, a liquidar la suma 
de $ 315.— m|n.; a fayor del chófer 
don Heriberto Reyes, quién habíase tras 
ladado hasta la Provincia de Catarmarca 
en el cumplimiento de una misión oficial 
encomendada; y no existiendo una dis 
posición previa que autórice tal comisión 
para formalizar verdaderamente la liqui 
dación de viáticos y combustibles,
El Interventor Federal en la Provincia tle Salta 

'DECRETA:.
Art. I9,.7— Apruébanse el viaje en 

misión ^oficial encomendada, realizada 
hasta fe ciudad de Catamárca, desde el*  
12- al 14 inclusive de Setiembre de 195 7 
por el chófer. Heriberto Reyes.

Art.- .2<’.— OcumuilqUese, púüaquefle, ÍUSáll 
se' en'-el Registro Oficial y .archívese.

DOMINGO "NOGUES. ACUÑA 
SIMEON LIZARRAGA 

Es Copia:
. MIGUEL SANTIAGO. MACIEL 
Oficial Mayor de. Gobierno, J. é 1. Pública.

DECRETO N9 14233 G.
• Expedienté N9 681S|58

>.SALTA, Abril 29 de 1958 "
’ '7~‘ ~ :____ • . ....

éñ. fes cuáles’ la S'ra. María Esther Suá 
rez.de_Ash.ur, Auxiliar 4“ del Ministá 
rio dg Gobierno, Justicia, é Instrucción 
Pública, que presta servicios como dibu- ’ 

. jante en la Dirección Provincial de Tu 
rismo y Cultura, solicita acogerse á los 
beneficio ’qúe acuerda el art. 359 del De 
crétó’Ley N9 622)57, á fines de su per 
féccióharníéntó en materia dé pintura, á 
seguir en la Escuela Superior de Bellas 
'Artes dependiente de la Universidad Na 

■ feiohal de Córdoba, cuyos cursos cernea 
zárán ’éri Pos primeros días del mes dé

• .Mayo, y.
-. ^CONSIDERANDO^

Que Ja recurrente ctiya antigüedad éii 
• fe Administración' provincial es de (9) 
nueve años, ha demostrado a través dé

DECRETO N9 14236 & ' '
SALTA,'Abril 29 dé 1958 
Expediente N9 1090|S3 .
>—-VISTO) esté expedienté éii el qué 

la señora E, Lía G. de Salva tti, Jefe de 
l. .1. _L_.____a

tado's dé la Provincia, solicita se prórro 
gue su licencia extraordinaria por seis 
meses, sin gocé dé sueldo, y atento a 
lo informado por Contaduría General 
a fs. 5., °
El .interventor Federal en la Provincia de Salte 

DECRETA!

Art. I-9.—— Prorrógase a partir del 
día -24 de Abril del corriente año, la 

licencia extraordinaria sin goce de suel 
do, por el término de‘seis meses a la-sé 
ñora Epifanía Lía Gallo de Salvatti, co 
m!o Jefe de Táqüferafos de la H. Cama 

xra de Diputados de esta Provincia, de • 
conformidad a do establecido en si art, 
.309 del decreto Ley N9 622|5 7»

Art. 2V — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro oficial y archivase.

DOMINGO NOGUES ACUÑA’ 
SIMEON LIZáltRAQA 

üs 6dgiat . '7
.RENE FÉRNaIÍDO §OTÓ
jefe cíe Despacho dé Gobierno, j, 4 X PúbÜCft

m X i. Vu VJ LLC lxx LX V A 9
Que es propósito del Gobierno de la

• Provincia apoyar toda manifestación de 
arte que redunde en beneficio de. la cul 
■turá del pueblo, concurriendo con su a 
porte para hacerle factible)
.-Ppr ello..y atento lo informado por 

Cón’táaufíá General a fojas 9, de estos 
obrados,
El Ixitemnioi’ Federal en la Fsovlneia tía Salte

0 E C B É T ¿ i

Art. 19.—— Concédase licencia esñ ss 
efe de sueldo y por el -térffita.a de (7) 
sietfe meses, a la Auxiliar 4° del MitiiS 
terio 'de Gobierno, Justicia é Instrucción

- Pública, séñpra María Esther Suarez de .
Ashuf, dg.sd'e el día 2 de mayo del año _r........______
gp cursó,-’ i—_¡—. . IrjicGipjj Públjc^
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DECRETO N 14237' G.
SALTA,'Abril 29 de 1958 

'Expediente N9 1088|58
——ViS'lO este expediente^ en el’ cual 

la Inspección Seccional 0de Escuelas Na 
dónales de Salta, solicita la correspori 
diente anuencia de este Gobierno, para 
trasladar fe Escuela N9 169 que fundo 
na en la localidad -de Río Pescado (De 
parlamento Oran) a Aguaray (Dpto. 
San Martín), con motivo de haberse le 
vantado los campamentos de Yacimien 
tos Petrolíferos Fiscales dé esa localidad 
y atento lo informado por el H. Conse 
jó General de? Educación de la Provin 
ciá a- fs. 2 vta. y no existiendo incon 
venientes alguno para acordar lo solici 
tad'o,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
, - D E C R'E T A:

Arf. 19 . — Concédense aquiescencia 
al .H. Consejo Nacional de Educación 
para trasladar la escuela N9 169 de la 
Ley N9 4874 de la localidad de Río 
Pescado (Dpto. Orán) a Aguaray (Dpto 
San 'Martín), con motivo de haberse le 
ventado los campamentos de Yacimien 
tos Petrolíferos Fiscales, produciéndose, 
en consecuencia una despoblación total 
de escolares en esa localidad. -

Art. 2?.— Comuniqúese, publiques?, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
SIMEON LIZARRAGA

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO1 ,

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO' N9 14238 G.
' SALI A, Abril 29 de 1958

—VISTAS las necesidades de traba 
jo existentes en la Dirección General 
del Registro Civil,
El Interventor Federal en la Provincia da Salta 

DECRETA;

Art, 19, — Dispónese la adscripción 
a la Dirección Genera? del Registro Ci 
vil, del personal jornaíizado, y designa 

do para desempeñar sus tareas en el 
Juzgado Electoral, que seguidamente se 
menciona:
Yolanda Mary López; 
Margarita Caro; ?
Amelia Medrario de Eckhart; 
María E, Mediano, y 
Alejo Benito Tello.

Art. 2*  — comuniqúese, publiquese, insértese 
au el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
SIMEON LIZARRAGA

És Sopla!
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 14239 G.
SALTA, Abril 29 de 1958 
Expediente Ñ9 6581158

Visto el presente expediente mediante el 
cual y a fs. 1, el señor Administrador 
del Hotel Termas de Rosario de la Fron 
tefa solicita la designación de un meca 
nico industrial, que se aboque a los ur 
gentes problemas de la “Fábrica Palau” 
y las distintas dependencias mecanizadas 
del Hotel; proponiendo para tal caso a 

. la persona del-señor Osvaldo’Videla;
Por ello, y atento a lo informado por 

la Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Públi 
ea, a fs. I, vt,‘,
Sí interventor Federal en la Provincia de' Salta 

DECRETA:

'Art. .19.,—■. Designase, desde el día 
15, de Marzo dél año éñ .cursó, ál señor 
Qsvaldg .Videla, co¡no Mecánísp Inda?.

trial del Hotel Termas de Rosario de la 
f rontera, para que en su carácter de 
técnico especializado, atienda las distin 
tas dependencias mecanizadas del Hotel 
y de la “Fábrica Palau”.

Art. 29.— El señor Videla, designa 
do por el, artículo anterior,’ deberá go 
zar de un jornal diario de Sesenta-y 

ocho pesos moneda nacional ($ 68.— 
mln.), que se imputará al Anexo D, In 
ciso 20, Item 1, Gastos en Personal — 
Principal b)2, Parcial 2 del Presupuesto 
en vigencia.

Art. av.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.’

DOMINGO NOGUES ACUÑA
SIMEON LIZARRAGA

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

" Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é

DEÜZSTO Nf 14240—G. 
SALTA, Abril 29. de 1958. 
Expte. N9 6658|58'.
VISTO el presente expediente en el cual ce 

rren agregadas adjuntas planillas en concepto 
de horas extraordinarias devengadas durante °1 
mes Ce marzo del año en curso, por el personal 
de la Administración Provincial, adseripto al 
Juzgado Electoral, y por un importe de $ 
40.101.44 mjn.;

Por' ello, y atento a lo informado por la Con 
taduría General de la Provincia, a fs. 24,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. le —• Réeonóceiiss los servicios prestados 
en Horas Extraordinarias, por el personal da 
la Administración Pfovincfe1, adseripto al Juz 
gado Electoral,-durante el mes de marzo del 
corriente año, y cuyo importé asciende a la 
suma total de $ 40.101.44 m|h.

Art. z9 — Previa. intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese po->- Te' 
sorería 'General de la misma Dependencia, a 
favor del' Juzgado Elctoral, la sijma de Gua
ren'a iññ ciento ün pesos con cuarenta y cua 
tro centavos moneda na-ciona*  ($ 40.101.44 m|n.) 
para que con dicho importe haga efectivo en 
la forma proporcional que se especifica, en pía 
nilla adjunta, a sus beneficiarios, con cargo 
de rendir cuenta y con lá siguiente imputación:

Anexo D— inciso 1— Item 1—
Principal c) 2— Parcfel 5— .... $ 35.488.— 

Anexo D— Inciso 1— Item 1—
Principal e) 2— Parcial 1— .... " 4.618,44 

gmtnu— , i
$ 40.101.44

De fe Ley dé Presupuesto en Vigencia, Gr. 
den de Disposición dé Fondos N? 69.

Art. 3?.— Comuniqúese, püblíquesé, i'-sártésé 
en el Registro Oficial y archívese.

. domingo NOfeüÉS Acuña
SiMeón lüzárráOA

és Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierne, J. é í. Pública 

DECRETO N? 14241—73.
SALTA, Abril 29 de 1958.
Expte. N9 6865158.
VISTO el Memorándum “A” N’ 45— elevado 

por Secretaría General-de l'a Intervenc'ón Fe_ 
' deral, con fecha 23 de abril del corriente año, 

y atento lo solicitado, en el mismo,

Q] Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 12 — Autorizase a la Habilitación de 
Pagos del Minister'ó de Gobierno; Justicia e 
Thstrucción’'Pública, a liquidar doá (2) días de 
v’át'cos juntamente con los gastes de cc.irlbus 
tibies y lubricantes, á favor del Chófer d§ Vfe 

ijefed dé Físvfeclt; don E’Qj’túii&to &áfleS

correspondientes al viaje que realizara el -día 
23 da abril a la ciudad de Tucumán, en misión 
oficial encomendada por el señor Interventor 
Federal.

Art. 2’.— Comuniqúese,. publiquese, 'insérte- . 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA

SIMEON LIZARRAGA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL ' .
Oficial Mayor ’de Gobierno, J. é I. Pública .

DECRETO Ni 14242—G. _. .
SALTA. Abril 29 de' 1958.
Expte. N» 6342|58. • • •
Por la.s- presentes actuaciones fe Dirección, de 

la Cárcel Penitenciaría, gestiona la liquidación 
de $ '¡50.000— m|n., asignado a su presupuesto 
para’ el Ejercicio 1958, y que será destinado al 
pago de pec.tiio a los recluidos que sé encuera- 
.tran .alojados en dicho Establec'miento-Pe
nal; y

—CONSIDERANDO: .
Que por decretos lüs. 979.5157 y 13,184’53, .se ■ 

dispone la liquidación de-.? 487.872.50 min -.y 
$ 175.000.— m|n.~'respectivaniente- por el mis 
mo concepto, imputadas dichas humas al Par. _ 
cial 25, del Presupuesto de la . nombrada 'Re_- •’ 
partición; j .. .

Por. ello, y atentos-» lo iñforma'dj-por la -Con.-' 
taduría General de la Provincia, a fr., 2..

El Interventor Federal en la Provínola de Salta
DECRETA:. .. T "

_Ai't. 10.— Previa intervención'de 'OóiiÉádúría’v. 
General dé la Prov'ñciá, liquídese'■’póri.’T'eSo-'-- 
rel'íá General de la misma Dependencia; a fa.q 
vor de la Dirección de lá OáraelrPenitenciaría. - 
la suma de Seiscientos veinticinco'-pesos:^ap:, ■ 
neda Nacional ($ 625.000.— miLí)'r”.únpGrte.-és? 
te que tiene asignado en su '-Presupueste» PIO) . 
duodécimos, y con destino al pago •• ftespscú'io * 
a los internados de dicho Estab’ecímiento'-Pe. 
nal, con cargo de oportuna rendición’ do cuen: 
ta y con imputación, al Anexo D,. -Inciso ■III-, 
Otros Gastos, Principal a) . 1, Parcial' '25.-Qr¿, 
den de Disposición de Fondos n’ 18, ••del.tPip . 
supuesto vigente para- el Ejercicio 1953.

Art. 2?.— Déjase establecido que deberá, pro: 
cederse a la liquidación en ’a f,.ima <iorcit.ulnL 
dejando debidamente ac’arado qñe Ja rendición’ 
a cuentas de esos fondos debe-ajustarse estríe, 
lamente a las dispos’ciones de fe Ley de C.onta 
bilidad y las mismas realizarse en-forma- raen 
sual.

Art. 3’.— Comuniqúese,- publiquese,-fesértess! 
en el Registro oficial y arohfvssffi ' 

ñOMlÑÓO NOátJÉS..■ACUSA- T’

SiMeón MijAíRtAfíA ’
És Gbpiá:

MIGUÉ!, SANTIAGO MACIEL .. r
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I, Púdica

DECRETÓ N" 14.2’43—G, ' '■
Salta, 2S de abril -de 1958. - T ■
Expedienté N? 6792]j8.
VISTA la- presentación efectuada por el se 

ñor Director dé Aeronáutica Provincial, en no 
ta corriente a fs. 1, elevada con fecha 14’ds 
abril del año en curso, quién y con mos'vo ds 
la creación de la Escue’a Provncial de Avfe 
ción Civil; establee miento edu-ac'onal creado 
por Decreto Ley n’ 359 del 24| 12156, Solicita 
la designan ón ¿el personal necesario--para el 
normal funcionamiento de la- .nonferatfe tsetié 
ia: y, ■ •
a.oNSlDÉHAND9!
_ Qué tal própüéSta ’a formula Qil eaváctdf de 
designaciones honorarias, jóüég áeluá’mente fe 
réfeii'fe escuefe, Sisada cómo Depéndenc a rls 
lá Dirección de Aeronáutica Prcv’noial, lid 
ciferra úbfi §ti presupuesto, para el pagó úú*  !'d 
SlWíacióíles a SU pgj'songjj
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53, 
en

63,.

•’ Que: correspondería asimismo, deiar sin efec 
to. los decretos n’s. 10.004 del 30|8|57 y 12.062 
del .3Ó[12|57, que disponían designaciones de p'-o

- f¿sores" que han- dictado cátedras durante el
• ' año lectiyo próximo pasado; -■ 

Por todo ello,
- -El Interventor Federal an la ¡Provincia de Salta

C-' ■ • ''D*É  O'B UTA:

'' ¿Art. l’.-^r Desígnase .en la Escuela Provincial 
de Aviación Civil, desde el' día 1? de abril del' 
año-en curso; a los Profesores que sí nombran 
a" continuación y en las '-cátedras siguientes: 

gAlemandi, Víctor Constancio, L. E. 2:300.183 
"'■í-.y DiyT. 35, Profesor, Cuatro horas de cátedra 

semanal; en la asignatura de Instrumental
■ Alemandi, Víctor Constancio, L. E. 2.300.183 

DM. 35, Profesor Seis horas en la. cátedra se 
manal: en. Ta- asignatura de Motores .

■ Áleman'di, Víctor Constancio, L. E. 2.300.183 
' DMS. 35,‘-Profesor dos horas en cátedra sema.

hal en la asignatura de Aeronaves y Mót.' 
Álémaná?, Víctor Constancio, L. E. 2.300.183 

'¡DM. 35,Profesor dos horas, de cátedra semanal 
. en la asignatura de Tecnología Mecán.

; Alemandii Víctor Constancio, L. E. 2.30o.183 
... DM. 35, Profesor Seis horas de cátedras sema, 

nal en lá asignatura de Taller (Práctica)
- Arias, Martín, L. E. 3.911.869, D. M. 63 Pro. 

fesor, Tres horas de cátedra semanal en la
- asignatura de Observ. Meteorología,

Arias, Martín, L. E. 3.911.869, D. M. 63 Pro. 
fesor, -Uña hora de cátedra semanal en la asig 
natura dé Insírum. Meteorol.

’ Arias, Martín, L. E. 3.911.869, D. M. 63 Pro. 
fesor, Dos horas de cátedra semanal en la a •

- sigáatüi® de Conocim. Especial 
Arias,. Martín, L., E. 3.911.809, 13. M 63 Pro.

■ fesor',-Uña hora de cátedra semanal en la 
signatura, de Organizac. Meteor.

‘¿Abraham; Cándido, L. E. 3.957/850, D. M. 
‘-Profesor,’Cuatro horas de cátedra semanal.

la asignatura de Aerodinámica 
Abraham, Cándido, L. E. 3.957.850, D. M 
Profesor. Una .hora de cátedra semanal en la

. asignatura, de Aerodinámica y Aeronaves. 
Casco Miranda, Miguel A. Reinaldo, C. I. 91.109 
Policía Salta, Profesor, Cinco horas de cáte.

. dra semanal en la asignatura de Navegación 
Aérea ,

. " Casco Miranda, Miguel A. Reinaldo, Q; J. 91.1n9 
Policía Salta, Profesor, Cinco horas de cáte. 
dra semanal en ia asignatura de Reglamenta 

. del Aire. •
‘ Casco Miranda, Miguel A. Reinaldo, O. I, 91.109 

Policía Salta, Profesor, Dos horas do cále.
• .dl'a semanal en Ta asignatura fie Reglamenta

, eíón Aeronáutica
’Esper, Fernando, L. E. 4.220.416,DM. 1, Reg. i 
Profesor Siete horas de cátedra semanal en 
la asignatura -de Práctica de Despacho. 
Felipoff, Pérez,. L. E. 3.906.384 DM. 03, Pn.fe 
sor Tres horas de cátedra semanal en ia as-:g 
natura de Pisca y Química,

’ Féllpoff,’Pérez, L. S. 3.905.384 DM. 63, Prcfe 
sor Tres horas de cátedra semanal en la asig 
natura de Tecnología de materiales.

r Galliano, Bernardinó M. Miguel, L. E. 3.985.710 
DM. 64. 'Profesor,' Ocho horas de cátedra sema-

• nal‘en la asignatura de Meteorología
., . Galliano, Bernardinó M. Miguel, L. E. 3.985.7’0

• DM; .64, Profesor Tres Horas de cátedra en Ja 
asignatura efe-‘Geografía,
Galliano, Bernardina M. Miguel, L. E. 3.035.710 
DM.. 64. Una-hora dé cátedra semanal éii la 
asignatura de Geografía y Climatología.

: Giuztozzl,-Luis EL, L. E. 7.400.629’1 BM. 30, £-’•(- 
. fesor, Tres horas de cátedra semanal eíi ¡a a 

signatura de Centra. Control
Giuztozzl, Luis Et., I>. E. 7.400.629 DM. 30, Pro

• fesor, Oosporas dé cátedra SefHáfláí en la a
- -signatura de Tránsito Aéreo

JtUí. Emilio; :L. E. 6.445.274, DM. fiidí geígi-i 
. ■ no, •'Profesor, S'ete - Horas dé> cátedra -Semana’ 

éii -la. • asignatura' de Taller (Práctica) 
Lérida, Víctor.®. L. B. 7.223.281, DM, 03, Pro., 
fesor, Dos horas de cátedl'H SeliláñAl en la aa

■ ^gnatura' de .gigftTlcidad

63 Pmfe 
en la ■ a.

Lérida, Víctor E. ,L. E,-7.223.281, DM. 63, Ppo . 
fesor, Cuatro horas de cátedra, semanal en ?a-¿ 
asignatura de Radio ' ■ ’
Lérida, Víctor E. L. E, 7.223.281, DM. 63, P”O 
fesor, Dos horas de cátedra semanal en 1a- a_ 
signatura- de D:lrujo '
Me. .M’chael, Rafael A., L. E'. -3.910.296 DM._ 
63, Profesor, Dos horas de cátedra semanal en’’ 
la asignatura de Inglés. •
Baestro; Jesús, L. E. 6.473.435 DM. 
sor, Tres horas de cátedra semanal 
signatura de Taller (Práctica)
Baestro, jesús, L. E. -6.473.435 DM. 63 Prefe 
sor, Dos horas de cátedra semanal en la. asig 
natura de Servicio de Pista.
Baestro, Jesús, L. E. 6.473.435 DM. 63 Profe 
sor, Dos horas de cátedra semanal en la asíg 
natura de Instrumental (Práctica)

Nun:s, Juan, Victorino, O. I. 57.513 Policía Sal 
ta, Profesor, Cuatro horas _de cátedra semanal . 
en la asignatura‘de Aritmética y Algebra 
Nunes, Juan Victorino, C. I. 57.513 Policía Sal

■ ta, Próiesor, Cuatro horas de cátedra semanal 
en la asignatura de Matemáticas
Núnés, Juan Victorino, O. I. 57.513 Policía S«1 
ta, Profesor Dos horas d ecátedra semanal en 
la asignatura de Geometría y Trigonometría 
Nunes, Juan Victorino, C. I. 57.513 Policía Sal 
ta, Profesor Dos horas de cátedra semanal en 
la asignatura de Geometría
Nunes, .Juan Victorino, C. I. 57.513 Policía 
ta, Profesor Dos horas de cátedra semanal en 
la asignatura-de Algebra’y Trigonometría
Gritó, Nieves Parfán de L. O. 9.463.093, Portée 
ra, de 20 a 24 horas, • z

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, Insérte 
se en el Registro Oficial y archívese..

DOMINGO NGGÚES ACUNA

SIMEON LIZÁRRAGA

} Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL o ■
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública

DECRETO-N9 14244—G.
SALTA, 29 de. Abril d'e 1958, 
Expte. N9 10.089157.

. —'VISTO el presente expediente, me 
diante el cual la Municipalidad de Gua 
chipas, eleva para su correspondiente a 
probación por parte del Gobierno de 

esta Intervención Federal, el Presupues 
to de Gastos y Cálculo de Recursos, . 

previsto para el Ejercicio 1958;
Por ello, y ^atento a lo informado por 

ia Contaduría*  General de la Provincia, 
21122, *

El Interventor Federal en la Frovinoía de salla 
© RETA?

Aít. I9,—5 ApfuébáhSé el PrééupUSS 
tó dé Gastos y Cálculos;—; pata él E 
jercicío 1958—■ d'e la Municipalidad de 
Guachipas, corriente, a fs, 6 y, 7 del pre 
sente expediente, estim'ados en las sumas 
de $ 131.580 m!|n. y $ 132.348.77 
m|n., respectivamente.

Art. 2" — 'Comuniqúese, publíquess, insérte-
> en el Registro Oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUNA 
SIMEON. LIZARRAGA

Es Copla:
Miguel santiago maCi&L

Oficial Mayor de G. J. é I. Pública.

S6

DBCKETO W Í424^Ü. n a 
«^'86T58ds/®|58. ' . 

. —VISTAS las Resoluciones N’s. 1 0 y 
.19'—> agregadas én é&pedientes del xü 

’ t bró,, dictadas por la Municipalidad de 
Iruya, cón fechas. 6 de noviembre y 16 ■ 
de dicietñbté del año 1957» respectiva 
mente, elevadas por dicha Comuna, pa 
ra su aprobación por parte dél Góbiet 
ño de la Intervención Federal en esta 

. SnWanDO' ■.. , - =-
-daí|p fcpmpwriíentie g - Qug'-lft. Eesglugjóp-

DSCRETO Ñ? 14245—tí, .
SALTA, Abril 29.de 195á.-
Expte. N9 6980-158. '
1—'VISTAS las presentes actüacionéíl 

éñ l&s cuales el “Centro dé Constructo 
res: dé Obras Sanitarias y Anexos” coi! 
domicilio en esta: ciudad, solicitan apro 
bációñ.dfe sus-estatutos y ótorgamiéntó 
dé la tíersoñeHá Judídica; y,

• CONSIDERANDO:

todos los requisitos legales-y pagado*el  
impuesto correspondiente que determina 
el decreto—Ley N9 36115o;

Que, en el informe de Inspección de 
Sociedades Anónimas, Comerciales y Civi 
les, a fs. 22-, aconseja hacer lugar a lo 
solicitado precedentemente y atento a 

lo dictaminado pór él señor Fiscal dé 
Estado a fs. 23, de estos obrados;,

Por ello,'
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Apruébense^los estatutos 
del Centro de Constructores de _ Obras 
Sanitarias y Anexos, con domicilio en- 
esta ciudad, que corren de fojas 6 a, fo 
jas 16, acordándosele la personería j.u 
ridica solicitada.

• Art. -29.— Por Inspección de Socieda 
des Anónimas, Comerciales, y Civiles, ex 
tiéndanse los testimonios que se solici 

tan en el sellado que fija el decreto—ley 
N9 561156.

Art. 39.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí 
vese.

DOMINGO NOGUES ACUNA

SIMEON LIZARRAGA
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública

DECRETO N? 14246—G. 1 .
SALTA, Abril 29 de 1958,
Expte. N 6881158.
—VISTO el presente expediente en el 

que la “Sociedad Anta S. A. solicita a 
probación de sus estatutos y otorgamien 
to de la personería jurídica; y, 
CONSIDERANDO:

Que, habiendo dado cumplimiento a 
todos los requisitos legales y pagado_ el 
impuesto correspondiente que determina 
el decreto-—ley N9 36115 6;

Que, en el informe de Inspección de 
Sociedades Anónimas, Comerciales y Ci 
viles, a fs. 22, aconseja hacer lugar a 
lo solicitado precedentemente, y atento a 
lo dictaminado por el señor Fiscal de Es 
tado a fs.' 23, de estas actuaciones; ;

‘ Por ello, ,*v *
El Interventor Federal en la Provínola de Salta 

DECRETA;

Art. 11 . Apruébátise loe estatutos
de la “Sociedad Anta S, _A.” con domi 
cilip en la calle 9 de Julio N9 759 de 
la ciudad de Metán, que corren de ’fs. 
5 a fs, 14, dándosele la personería juií 
dica que solicita.

Art. 29,— Por Inspección de Sacie 
dad.es Anónimas, Comerciales y Civiles 
extiéndanse los testimonios que solicitan 
en el sellado que determina el decreto 
ley .N? 361156. t

Art. 5’.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
se 'en el Registro Oficial y archívese.

, DOMINGO. NOGUES ACUÑA

SIMEON MZAMUGA
Es Copia: '

MIGUEL SANTIAGO MAÉSÉ&
Oficiab Mayor de Gobierno, J. á L Pública.

29.de
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la adquisición de una máquina de escri 
bir, para lo - cual se libró requerimiento 
de cotización de precios a las casas del 
ramo; habiendo respondido a tal pedi 
do únicamente las firmas “Olivetti Ar 

gentina S. A. C.. é I.” y “Remigton Rand 
Sudamericana”;

'■ Que la Resolución N9 19— dispone 
la compra de ocho equipos completos 

de fútbol, camisetas, pantalones, medias 
rodilleras, pelotas, infladores, picos y pi, 
tos, para ser distribuidos entre los clu 
bes de los Distritos de dicho Departa 
mentó; A tal efecto, la Municipalidad 
de fruya solicita cotización de precios 
a las casas proveedoras, y responden 

. “Tienda'La Mundial” y Talabartería “El 
■ Potro”;

Que -remitidas las presentes actuacio 
ríes' a informe de la Contaduría General 

-- de -la Provincia, ésta observa- los Concur 
•■•■sos de Precios, realizados por la Muni 
‘cipálidad de Iruya, argumentando que la” 

misma no se encuadró én las dísposicio 
”, nes - legales d.el Reglamento de Ádquisi 

ciones, es decir que no se cuenta con 
el 'concurso de todas las firmas provee

- doras.: Pero ocurre que tal como se ex
presa- en los considerando anteriores, 

solamente • han respondido las casas cita 
' das;

Por todo ello, -
El InterventorFederal én láProvincia de Salta 

' DE O B E‘l A :

Ai-i'. I9.*- — Apruébame las Resolucio 
nés lN9s. 1 0— y I 9— dictadas por la 
Municipalidad de Iruya, con techas 6 de 
noviembre y 16 de diciembre de 195 7, 
cuyos textos- seguidamente se transcri 
ben:
‘‘ACTA N9 10.—— Iruya, 6 de Noviem 

' ' bré de 195 7.— hiendo necesaria para el • 
desenvolvimiento de los trámites adminis 
trativos de esta'Municipalidad y estando

• én~pésimas condiciones la única máquina -
- dé'escribir-existente, el Interventor Mu 
•“ xucipál—‘ RhóUELVtí: Art. I9.— Que

• por i esorería se compre una máquina 
nueva de escribir y que la existente mar 
ca ''Continental” se haga'arreglar en bal 

Q ta,‘disponiendo para ambos casos de. los 
fondos que sean necesarios.— frdo: Jo 
sé belmonte’ García — Interventor Mu 
ñicipal— Hay un sello de la Municipal!

” - dad.”
“ACTA N9- I9^_ Iruya, 16 de- Diciem •

• bre de 195 7.—--Atento a los diversos pe 
-■ titorios que han hecho -llegar a esta Mu

nicipalida.d; ios Distritos de este Depar 
-- lamento, pidiendo se les provea-gratuita 
! -menté de un equipo completo de fútbol 

en razón de. que no disponen de los me
’ • dios necesarios para su adquisición y a 

tentó los-argumentos expresados "en las 
' distintas*  solicitudes esta Municipalidad se 
-hace un deber dé propender al desarro 

lio del deporte, fuente de sana expan 
sión.. física y moral, el Interventor Muni 
•fiipal, RESUELVE: Art. I9.— Autoriza

■ §e por Tesorería Municipal la compra de 
' echo equipos' completos de fútbol, cañli 

setas, pantalones, medias,- rodilleras, pe 
Iotas, infladores, picos y pitos, para ser 
distribuidos entre los clubes de los Dis 
fritos que le han solicitado. Art, 29,
El importe que demande la adquisición. 

•\ que autoriza el artículo primero, será 
pagado de . los fondos qüe. dispone eS 
la Municipalidad,— Fdo: José Belmente 

’ García “— Interventor Municipal.— Hay 
Uñ sello dé la Municipalidad.”

Art. 2® CoRiüriiqüésé Rúblíquesé,. 
insértese en el Registró Qfidál y aíchí 

■ vebe, ■ ■___ .. .

DOMINGO NOGUES ACUNA
SIMEON LIZARBAGA

Es Copia: 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 14248—G.
SALTA, Abril 29 de 1958.
Expte. N9 69Í6J58.

—VISTO el presente expediente me 
diante leí cual,[y a fs. 5, el “Club 20 de . 
Febrero”, gestiona la aprobación de la - 
reforma introducida en sus Estatutos So . 
ciales, según consta en el testimonio del 
Acta N9 23— celebrada con fecha 22 
d'e abril del año en curso, que se adjunta 
al presente expediente; y atento al infor
me producido por la Inspección de So 
ciedades Anónimas, Civiles y .Comercia 
les y a lo dictaminado por el señor Fis 
cal de Estado, a fs.- 5 vta. y 6 respecti 
vardente,
El Interventor Federal en la Provincia de, Salta 

DECR.ET’A:

Art. 1°.—- Apruébase .la reforma in 
■ troducida en los Estatutos Sociales del' - 

Club 20 de Febrero, de conformidad a 
las constancias del Acta N9 23-- celebra
da con fecha 22 de abril, delcorriente 
año, que corre agregada a fs. 3|4— del ’ 
expediente.

Art. 29.-—■ Por la Inspección de Só 
ciedades, Anónimas, Comerciales y Civi 
les,- extiéndanse- los testimonios que se 
solicitan en él sellado que fija lá Ley 
367|957-—desconformidad al texto de 
la misma.

Art. 39 .■—• Comuniqúese, publiquese,' 
insértese en'el .Registro Oficial y archí 
vese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
. ' SIMEON LI55AR8AGA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO: .MAOlEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é l. Pública

‘ Art. 4 9 .— Corresponde a la Direpción 
de ivnnas ejercer la Autoridad Minera 
técnico—administrativa y de policía mi 
ñera según lasl prescripciones del Código 
de Minería, de la Ley-660 y de este D,e 
creto ■Reglamentario.” •
“Art. 59.— De las resoluciones de la 
Dirección de Minas podrá recurrirse an 
te el Ministerio de Economía, Finanzas 
y - Obras Públicas dentro del .plazo de 
cinco -días de notificada la resolución.” 
“Art. b9.^— El Juzgado de-Minas-esta 
rá constituido por un Juez-Letrado,- un 
■Escribano Secretario, un adscripto y el 
•personal administrativo que fije el-- pre 
supuesto anual.”
“Art. 7° .-— Corresponde al--- Juez de 

■•Minas: .. ' .,
“ a) • Entender y resolver todas las-cues 

■ tiones que se . promovieran. - entre 
partes sobre propiedad, -participa

• ■ ci°n, deudas, accidentes-y>.-demás
cuestiones. legales que se_ .promovie 
sen en las minas y concesiones mine 
ras o con motivo de ellas, sig.uien 
do las reglas!dél juicio ordinario.” 

b) Entender y resolver siguiendo las 
disposiciones del< Código de Minería 
Decretó—'Ley 660 y del -presente 
Decretó- Reglamentario, en Todo lo 
relativo al otorgamiento - de • conce 
siones de exploración o-explotación 
y aprovechamiento.de los-yacimien 
tos de minerales que se-encuentran 
en el territorio de la • Provincia.”

“ c) Siguiendo el -mismo -procedimiento
• ' entender én la -constitución -u- otor 

■ ■ gamiento de los derechos-.- acceso 
.- -ríos a las concesiones mineras,-tales  
- como servidumbres, expropiaciones,

*

-• adquisiciones ,de- terrenoSf-indemni 
zaciones, etc.”

- “ d) Igualmente resolverá -sobreda visen 
cia. caducidad-o-vacancia de-la con 
cesiones, suspensión ó prórroga de 
plázos en los-trabajos de—- explora 
ción, - reñíate de minas-caducas, et 
estera.- -

“ e) Proponer a la-Corte de-justicia, el
• ■ nombramiento y--remoción del Se

• cretarió y demas- personal del Juz
• gado, suspender-a’ loá-émpjeados en 

caso necesario,-debiendo-someter es 
ta • medida a-consideración- de la 
Corte, cuando la -suspensión fuese

• ■ mayor de diez-días." .
• ’• Art. 8-9. —Las- resoluciones» y—senten 

-•cías del Juez de Minas-;serán-apelables. 
* ante la Corte de -Justicia en» los.-.casos 

DECRETO N9 14240—E. -
SALTA, Abril 29 de 1958. 
-—Siendo, necesario reglamentar él dé

■ creto—ley N9,660 del 9-de octubre de
195 7, 
El Interventor Fetleral en la Provincia áe Salta

D E O R E ÍB? A s ’1
.Art.. I9.* — Apruébase la'reglamenta-

cjón dél decreto—léy' N9 660 elevado’ ~~~ ~ '~i------ .—------ m’por la Dirección y el Juzgado de Minas . y^forma que. esta reglamentaciomestabl© 
..en mérito de Id dispuesto’ por el artículo *
12 del citado decreto-;—ley. ;

Aft. 29.;— El texto de la reglamenta 
ción qué se aprueba es la que sigue: 
“Art. I9.— El presente, decreto, regla, 
menta el funcionamiento de la Autori 
dad Minera creada por Decreto-—Ley' 

Nj óóO del 8 dé Octubre de 1957 y^ él 
trámite minero ante la -misma, éstabl'ecien 
do la coordinación -éntre el. Juzgado 

de Minas y la Dirección de Minas.”
. De la Autoridad Minera

“.Art. 2?.—; La Dirección de Minas es 
. tará. constituida por un Director, por 
cinco Inspectores de Minas, por un Se 
cretarió y demás personal administrativo 
que. fije, el presupuestó anual,”

“ Lós mspectores de Minas atenderán 
los siguientes, d'ebartáiíiéntos: dé Pohcía 
Minera, .de. Geodosia> y Topografía, Gé^ 
logia dé Mineralogía y Estadística Mi 

ne.rá. y de Química y AíéhiVó dé nTüfiS 
tras legales. .

‘ Los Inspectores, de Minas débéfañ po 
seer título |ihivérsitafi&»Habilitante para 
eí^tser las tenciones técnicas propias der . 
dépWfahiento a que pérfeiScan. 
“Art. 39.—— Las ¡funciones de’cada de 
pártáiñéntó Sé, fijarán . én |a r.égláméñtá 
c’ór, interna de ía. Dirección, qué está 
proyectará y elevará ¿ la áprobacioñ ftel 
■Ppdei’ EjeíjHtiyB. ....___ ..... >

- ce.
“ Art; 99.~ En los-casos de reempla 
zo 'del Juez de Minas, lo será - por el 
Juez dé turno en lo- Civil y Comercial.”

• “ Art. 1 0 . —El Escribano- de Minas ejer 
cera las funciones de actuario y -tendrá 
las obligaciones' y facultades' asignadas

. por él - Código de Minería y. ésta regla 
mentación.”
“Art. I!.-— Le corresponde - especial 
mente:

a) '. Consignar,,fecha y hora,exacta de 
presentación de cada . escrito , qué

. fuera presentado al JuzgadoTirmán 
do el cargo .correspondiente,' y ásig 

. nando el núniero de "orden que ca 
rresppnda en. las casósj establecidos 
¡oor ésta' reglamentación,'1 "■

b) Tendrá a su cárgó desde su.eemien 
zo hasta su terminación la tramita, 
clon de los expedientes., mineros?'” 
cuidando que la. compaginación y 
foliado, eonftuerden én el . orden en" 
que hayan , presentado los ¡dpcume» 
tos o. escritos agregados. .

c) Llevará.baio sü responsabilidad lós
siguientes, libros: Libi’,0 d.e. cargos J 
Registro de Minas; Protocolo de la 
PxBpiédad Minera: Libro de'Entra 
das y ., Salidas; Libro de feXpedien 
tes' archivados; Libróg dé asistenciaJ 
RegigJjQ do . •

aprovechamiento.de
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■ . "'Art, '12;.— Todos los libros deberá»
. ■ ser foliados, 'sellados y rubricados por 

.- . 'el Presidente dé la Córte de Justicia.
JLJós .asientos serán manuscritos uno a con ' 

, tiñuación"-de otra sin dejar espacios in 
_termedios y bajó el número ¡de orden su ■

■ T cesivo . (escrito en letras? que a cada
. uno cronológicamente le corresponda en 

el registro respectivo. Al margen de cana
; . . inscripción se anotará el nombre de los
- . titulares de. expedientes y objetó, natura

. iéza, del pedimento o concesión. Cuando 
.deba inscribirse un asiento que ya lo. ha 
sido, en otro registro, se hara; nota de re 
ferencia entre ambos. Al registrarse una 

ó., diligencia se hará constar al pie de és 
ta, el expediente, folio y número de or 

’den en que haya sido registrada.”
■ - .“ Art. 13.— Jtn caso, de reemplazo del 
i.' Secretario, lo será por alguno, de los Se 

' i cxetarios_ del Juzgado Civil y Comercial 
que.la. Excma, Corte designe.”

, ; • Trámite Minero
tl¿, . .. Exploración

..’ Art 14»”— Cas solicitudes de expío 
¿ración ó cateó, serán presentadas en el 

¿.Juzgado de’Minas, en el sellado de ley 
y dentro de las horas de oficina,”

• _ .“Art, 15.— En la solicitud se expresa 
, ra.el objeto de la exploración, nombre 
' ' vastado civil, edad, nacionalidad', profe

: sión domicilio real y| documento de iden
• • . tidad del.solicitante. Nombre y domicilio

'jdel dueño del suelo. Indicará con preci 
.sión. ,1a. ubicación de la zona solicitada 
, de .manera que pueda ser individualizada- 

; én-'forma indubitable, co’mo base necesa 
ría'para-adquirir el derecho de prioridad

■ dé.,su solicitud. Acompañará á la solici 
túd un plano o un croquis del terreno,

. reverenciado a puntos notables de la zo
•. : na, como confluencia de ríos o arroyos, 

cumbres. o’picos de montañas, viviendas 
, -mojones de minas o de fincas, etc., i in 
•; dicando las distancias y rumbos astronó 

micos cóñ 'la mayor exactitud posible. 'In
.. . • dicará si. el terreno está labrado, cultiva 

.do ó cercado. Declarará los elementos 
de trabajo con que cuenta-el solicitante 

. detallando sus características, Fijará do 
" Amicilio legal dentro de los límites del Juz

■ .¿¿gado, La¡ solicitud y’el croquis'se presen
. . .jarán. en triplicado.

” Art, 16,— La forma de la. superficie 
... • Ade los permisos !de cateo, será íó más re 

guiar posible, de tal. modo que en todos 
. los puntos situados dentro del perímetro,

„ A pueda constituirse una pertenencia minera 
• La relación entre la dimensión mayor de 

la superficie y el ancho medio, no debe ' 
f '.rá ser superior a cinco, La superficie de 

;• ; ,'befá limitarse por líneas rectas, salvo que 
¿ se recorra limites naturales los cuales se 

/ de’tefminaráh por poligonales adecuadas,
• - - “ Art. 17;»—< Entre dos permisos’de cateo 
¿- 3 ¿solicitados por una misma persona debe

quedar libre el espacio correspondiente 
' ’ • a otro, no -p.udiendo estar los límites de 

esos*  permisos en ningún caso a menor 
distancia de 2.000 metros,

' ¿ ‘ “ Art. 18.-—< Ninguna persona podrá ser 
concesionaria q estar interesada simultá 

>• . 'néámente en niás de dos .permisos de ex
. ploxación 'en cada departamento de la r

Provincia, ni en más de cuatro permisos 
: : ¡en total, en todo el territorio de la mis

nía. Los permisos de exploración de los 
hidrocarburos se rigen por ló dispuesto 

f ■. en el capítulo II del Título XVII del Có 
digo de Minería.

¿ . c “ Art, 19,— No. se conceden permisos de 
, exploración a las personas. que ya los hu

¿ ¿ Bierán'tenido, en el mismo parale, a me 
« ' Años que- la tierra sea, de propfedad fis 

¿.;' • ■ ¿eal y én los sesenta días subsiguiente^ ál í 
. ... vencimiento del primer permiso, nadie lo 

hubiera solicitado.. Si se solicita, una Zófiá
; x\te'''úñ''pennis'ó-44. .cateo, po se reconoce 

. 10 días, , bajo apercibimiento expreso dé 
/ ténér pof abandonada la solicitud y déclá 

rada- cáaticá. sin másJ tramité qiíé 1&8 
—..— - constancias del expediente, ■

¿ de exploración sobre la cual existe vigen ¿ ■ Art. . 29.—El interesado préSéhtaré d.éñ
. ¿^ ñb.se reconoce tro del término de 30 días Contados ¡des hacer ■ lugaf al pedido dé ^registro, este

ái solicitante, derecho de prioridad Para de la notificación dé la orden dé püblICá ’’ -§6- éféfitúáfá B4 6l. ‘ 'Registro de Explora

tí» Oficial en- que conste la' primera y úl 
trola publicación. En su defecto, la solí 
citud será declarada caduca, salvo .que la

, “ Art; 20.— Recibida la s,olicitud por el 
actuario , o quieñ lo sustituye, firmará él 
cargo correspondiente con indicación pre citua sera aeciaraaa canuca, stuvu.qucia 
císa de la hora de presentación asignará . demora- fuera producida por retardo def 
el número de orden que le corresponda uníí^.,1 
a la solicitud en el libro de cargos.y se ' 
halará los días para notificaciones. El tri 
plicado será devuelto al interesado para 
constancia. El interesado o el portador 
de la solicitud, tendrá derecho a compro 
bar que la inscripción inmediatamente an 
terior ala suya, lleva el número que pre 
cede al que se le asigna a ésta última. 
“Art; 21.—- La solicitud será anotada 
en el “Libro de Cargos” y remitida de 
inmediato a la Dirección para su informe 
y registro gráfico.
“ Art, 22.— La Dirección constatará si 
la solicitud llena los requisitp.s necesarios 
y en Caso contrario dará al^ interesado 
un plazo máximo de diez días para sub 
sanar las deficiencias. Si vencido el pía 
zo, el interesado no lo hubiere hecho, la 
solicitud se tendrá por no "presentada’y 
será devuelta al interesado por el Juzga 
do de Minas. ' -
“ Art. 23.— La prioridad queda determi 
nada por él número desorden que tqnga 
en el “Libro de Cargos” la solicitud pre 
sentada en condiciones legales, siendo, 
condición indispensable que la zona solí 
citada -pueda ser individualizada en for 
má indubitable. Si en la solicitud se hu 
hiera omitido alguno' de los requisitos exi 
gidos y vencidq el plazo-señalado en. el 
Art. 22, la prioridad corresponderá en 
los casos dé concurrencia de diversos so 
licitantes a la solicitud que la siguiera en 
orden de turno, si ella a su vez reúne las 
condiciones exigidas.
“ Art. 24.-—■ No existiendo el ínconvenien 
te señalado en el artículo anterior, la so 
licitud será anotada en el Registro Grá 
fico1 y será remitida al Juzgado con el in 
forme correspondiente dentro del plazo 
de cinco días hábiles, salvo causa de fuer 
za mayor, quedando el triplicado en po 
der de la Dirección.
“Art. 25.— No mediando observación 
de la Dirección, la solicitud será anotada 
en ej Registro de Exploraciones que lie 
vara el Secretario del Juzgado, siguiendo 
se el trámite señalado én el artículo 25. 
del Código de Minera.
“ Art 26.— Si la solicitud fuese óbserva 
da o si se superpusiera, a otras anteriores 
o. mediante cualquier circunstancia que. pu 
diera oponerse al trámite legal dél pedí 
mentó, la- que se hará constar en el eK 
pediente, el Juez de Minas citará al inte 
resadó para que, dentro del término de 
diez días, haga. las. manifestaciones que 
convengan a su derecho. Transcurrido di 
chtí biaza, la solicitud quedara caduca 
de pleno derecho.
“ Art 27.=»« Por racimes de interés ge 
neral, la Autoridad Minera podrá exigir 
la ubicación de los permisos solicitados 
previamente a la Concesión, siguiendo^ 
míéffió prbcediñíiéñtó que para la ,übicá 
ción de las pertenencias mineras.' 
'“ Art. 28.— Él Juez de Minas conside 
rara abandonada! una petición de cateo y . 
la declarará caduca, sin más diligencia ‘ 
qué lá constancia en el expediente, de 
que el solicitante haya abandonado loa 
trámites córresbondisníes durante 30 días 
imputables a él. Pero si el Juez de Miñas 
considera .que él abáhdóno del tramite 
tíéüde a dilatarle, p.&drá emplazar al so 
licitante a realizar las géstiohSs que ¿ó 
rréspondan al cáSó dentro del plazo dé

Boletín Oficial. .
“ Art. 3.U.-— Dentro de los1301 días de 
notificado del otorgamiento del penpiso 
de cateo, el interesado deberá comunicar . 
a la Dirección de- Minas, el haber insta 
lado los trabajos de exploración, expre. 
sando situación de su emplazamiento y 
descripción de los mismos, denunciando 
en su caso la persona que dirige los tra 
bajos. La Dirección de Minas podrá exi
gir que el explorador deposite a la or 
den del Juzgado de Minas la suma qué 
la Dirección determine en concepto de 
gastos de inspección de los trabajos.
“ Art. 31.— El JuezJ de Minas no_ decre 1 
tará la prórroga. del plazo para, ínstala 
ción de los trabajos de exploración ni la 
suspensión de los mismos, .sin el previo 
informe favorable de la Dirección de Mi 
ñas. En todos los casos la solicitud debe 
rá ser presentada dentro, de los 30 días 
subsiguientes, a la concesión del permiso, 
como condición indispensable.
“ Art. 32.— Los permisos de cateo que 
darán caducas de pleno derecho y sin ne 
cesidad alguna o declaración de la Aut. 

-Minera, por el solo vencim. de los téi*  
minos acordados para su duración o ins 
talación de los trabajos dé exploración 
en el art. 28 del Código de Minería o 
por falta de pago d'el canon establecido 
por la Ley 102 73. dentro1 de los 30 días 
subsiguientes al registro. ...

“ Para los cáteos- de hidrocarburos, 
las caducidades se operan de acuerdo a 
lo establecido en el Capítulo II del Títu 
lo XVII del Código, de Minería. 
“Art. 33,.— Toda zona de cateo cuya so 
licitud o .permiso, por cualquier causa 
fuera archivada o declarada caduca.des 
pués del registro, no podrá ser solicita 
da por un nuevo interesado antes de los' 
treinta días siguientes al dé la publicación 
de su caducidad. ' i ■
“ Art. 34.:— Las disposiciones del presen 
te decreto regirán también pata las „ so 
licitudes en trámite, en cuánto sean apli 
cables según el estado de., cada expedien 
tCj i
' .... DEL TRABAJO FORMAL / ■
“ Art. 35.—> Cuando el titular -dé un.per 
miso de cateo vigente quiera constituir 
un trabajo formal serón lo estipulado en 
el artículo ’29 del Código de Minería, 
formulará petición escrita ante el .Juzga 
do qué se agregará al correspondiente ex 
pediente, de cateo, La solicitud deberá 
ser hecha en triplicado én el sellado de 
actuación y deberá.contener:
“a) La ubicación clara y _precisa.de las 

pertenecías que solicita dentro de 
lñ zona dé cateo y dentro 'dé un 
máximo de tres pertenencias conti 
guas o separadas.. El' área de estas 
pertenencias es la que determina 

el Código de Minería para las per 
tenencias de minas.

“bj Un plano _o croquis .demostrativo 
de la situación de las pertenencias 

dentro del cateo y en- el que debe 
rá consignarse Iób puntos déreferen 

cía, medidas, rumbos, y demás .da 
tos necesarios párá su ubicación 
Pfeéisá.

“c) .Los héchos qué justifiquen al pedí 
do, y nombré y residencia, del du@ 
del suelo,"

"d) Los elementos y personal' eue.se 
empleará en las .labore? y la suba

■ tañcia.qué s¿ quiere explorar.” 
Art. 36.—Presentada la- solicitud e iii 

.fofiñáildc la Dirección qúé los héchdS iñ " ' 
vocados son suficiéntes a Su juicio.para 
nacér’ lugaf^ al pedido dé -<registrp, este

’ gé ñwjdjará a-puBjeaj? y ñeíifL ‘

3 -

_precisa.de
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■ car en la misma forma con el mismo al 
•canee y rigiendo los mismos términos que 
para la solicitud de cateo,

•“-Art. 31.— Antes de conceder el per 
miso, la Autoridad-Minera podrá ordenar 
si lo considerase necesario, el reconocí 
.miento o comprobación de los hechos de 
clarados por el solicitante para optar el 
permiso. Esta comprobación -se realizará 
por -la Dirección por cuenta del solicitan*  
te.
.“Art. 38.— La Autoridad Minera dene 
gara el permiso si este no persigue otro 
objeto que prorrogar el vencimiento del 
cateo originario b si no se han realizado, 
durante la' vigencia de éste, trabajos que ■ 
justifique el establecimiento del trabajo 
formal.
“ Art. 39.— La concesión caduca por

• las mismas  que, caduca un per 
miso de cateo; por lá manifestación' de 
descubrimiento producido, y por el ven 
cimiento del término de 15 meses que 
acuerda el Código a estas concesiones. ■

razon.es

■ SOLICITUDES DE CONCESION DE '
' MINAS POR MANIFESTACION DE

. 'DESCUBRIMIENTO"
“ Art. 40.—— Las solicitudes de concesión 
de minas por descubrimiento, se presen 

" tarán por triplicado en el sellado dé ley,
■ ante el Juzgado de Minas,, en escrito que 
contenga los requisitos exigidos en el art.
1 5 de este decreto y artículo 1 1 3 del Có

- digo de Minas.—- Se acompañará mués 
tras del Mineral descubierto.

- “Art. 41;— Recibida la solicitud, el ac 
tuario le dará el trámite señalado en los 
artículos 20 y 21 dé este decreto.
“ Art. 42.— Si la solicitud no presenta 
vicio alguno, la Dirección registrará grá 
.ficamente la solicitud y la devolverá in 
‘formada al Juzgado de Minas,, dentro de.
los cinco días hábiles, salvo casos de fuer 
za mayor. Si la Dirección notara que se 
ha solicitado.
ha 'omitido algún requisito legal, señala

• rá al- interesado un plazo que no podrá 
pasar de diez' días para subsanar las de

eficiencias.—. Transcurrido ese plazo sin 
que el interesado hubiese subsanado la 

. deficiencia^ el expediente será devuelto al 

.-juzgado. En el informe de la Dirección 
constará el estado de la zona, la clasifi 
cación que le corresponde a la solicitud 
de acuerdo al artículo 1 1 0 del Código de 
Minas y demás circunstancias de la solíci 
tud.

- “ Art. 43 — Informada la solicitud por la 
Dirección, el Juez de Minas mandará re 
gjistrar y publicar la solicitud en el Bo 
jetín Oficial en la forma que establece el 
Código y entregará el duplicado al inte 

’ resado para constancia. ?
Art. -44. — El interesado presentara . 

los ejemplares de las publicaciones en 
la forma .y términos señalados en. el art.

• 29r de este decreto para su agregación 
expediente;
” Art. 45.—- Dentro de los cien días con 
tados desde el día siguiente al, del regis 
tro, gl descubridor' comunicará a la Di 
lección de Minas el haber -efectuado la 
labor legal establecida en el Art. 133 
del Código de, Minería. ,

“La Dirección previa lás camprobáCid 
lies correspondientes; podrá cóhCédef lag 
prórrogas establecidas en' lo® artículos 
1.34 y 135 dei, Código-de Minas Ib- qiW

* ¿era comunicado al Juez de Minas,
.Art. 46.*= ““ Si dentro de loa treinta días 

siguientes ál vencimiento de loa plazos
■ anteríarfñéiité . indicados, el descubridor 

ño hubiera .. solicitado la-' mensura de lá 
iriiñá descubierta.- §1 Juéz. dé Minas de 
clarará .caducos; los déíéch&S dél desea 
brido  y h mipa o .minas pedidas Púf 61*i ■ ; • >....

blez ordenará el registro pertinente -y. fi’ 
jará la fecha en que se otorgará la pose 
sión de la mina.. En el mism’o acto el ■ 
Juez de minas ordeñará en su caso el 
replanteo dé la pertenencia .y fijará .el 
monto, del capital que deberá invertirse 
y el plazo que empezará a contarse des 
de la fecha del registro. - ’

DEL REMATE DE MINAS CADUCAS ; .
“ Art. 58.— La Escribanía de Minas con 
feccionará én los meses de .marzo y se 
tiembre de cada año, una nómina, de las' 
minas y concesiones mineras, que- .de a 
cuerdo a los Arte. 59 y ó9, de la Ley 
10.273 hayan caído., en caducidád. por 
falta dé p*ago  del Canon correspondiente' 
a dos semestres vencidos, y falta del pá 
go del mismo, dentro d.e los dos meses 
siguientes al último? vencimiento; z 
‘•‘Art. 59.— El Juez de Minas dispondrá- 
inmediatamente la publicación de■ la nó ' 
mina de concesiones caducas .-y^órdenará 
el remáte de las mismas,\ séñáftm.do el 
lugar, día y hora en. que se^ efectuará y 
el martiliero que- lo realizará. -.. . ■
“ Art. 60.— Tanto la nómina dé" minas . 
caducas como la orden del remate' se pu . 
biiearán durante diez días en’él Boletín 
Oficial y diarios, de la Provincia,-se pu 
blicará. además,, por^carteles que 'se colo
carán en- sitios públicos. . ’ -
“ Art. .61.-— La caducidad "y prd'en de re 
mate -se notificará por*.cédula"  ál concesio 
nario-ejecutado y a lóg. acré'edqrés -hipo . 
tecarios o privilegiados que tuvieren- que 
créditos, registrados ante el~Juzgado de- 
Minas y domicilio legal coiistiuídó dentro, 
del .radio de la capital?'""

“En caso dé no tener domicilio -legal 
constituido, se 'considerará suficiente .la 
.publicación de' edictos que dispone-el ar 
.tículo anterior.. * ■ -•= •
“Art. 62.—. Teda reclamación;'tendien 
te a-suspender..ios efectos' dé Iq. cáduci 
dad y orden del remáte dé lá's'concesio 
nes, debe ser acompañada del certificado 
en que consta .él. pago del canon efectúa 
do en la forma determinada por lá 'Ley. 
10.2 73.. ; ■ -
“Art. 63.— El propietario oz la perso 
na interesada en la conservación dé una 
concesión que haya caído én la'Cáduci 
dad por faita .de pago del canon/podra 
obtener la suspensión del procedimiento 
abonando, el canon adeudado coñ lá muí 
ta igual a su valor, más los gastos- que 
se hayan producido con motivó dé laini 
ciación de procedimiento, los que deter 
minará el Juez de Minas a la solicitud de 
la partq, interesada, ,

“El pago en estas condiciones -podra - 
hacerse hasta el día de la subasta,' - . t : 
“Aft,-64* — El remate de las concesio 
nes-caducas se. efectuará pór'.ermártille 
ro que designé el. Juez .de Minas y feo», 
intervención del' e.scribáño, La'báBé"da la . 
1 ¡citación será, el.imp.orté 'dél canon adeú 
dado con más la, cantidad prevista para 
cubrir los gastos de., .aquélla,, á- los éfec . 
tos del reembolso establecido., en el art. 
7 de la Ley n9 10,273,:.' '•
“ Aft. 65.— Podrán hacer ofertas en el 
remate todas • las personas-que tengan 
capacidad para adquirir miñas, ,por si _.o 
por medio de Sus representantes debida ~ 
mente acreditados, - ■ '
“Art. .66.* — Sin perjuicio de las .astas 
particulares de -las 'concésiOnéB vendidas, 
se formulará un acta dé conjunto én qU« 
conste, la apertura y. cierre de la licita.

- eióñ, ,1a ftómlna de las minas vendidas 
.dan él precio obtenido en mda úna y el 
nombre, dél adquirenté,' la relación de las 
minas per las cuales no se hávafi. presen 
fado postares y jós dé aquéllas cuya 11 
Citación hubie'fé Si.^6 Süspén.dida pór.éfeft 

.to déLpagó prévisfó. én él art... 63“ de 
éste Décreto Ley.. Diéha Seta firmada 
poj-él Escribano,'. el Má.rtill§M y. «pe 

serán registradas en calidad de vacantes 
y en' condiciones-de ser adquiridas- como ' 
tal.
“Art. 47.—i La declaración de cáduci 
dad de los derechos del descubridor, no 
obstg.a que Se .ubiquen y mensuren las 
demás minas pedidas en la corrida, que 
estén en estado de mensurarse.

SOLICITUDES DE CONCESION DE
MINAS NUEVAS O ESTACAS

“ Art. 48;— Las solicitudes de minas 
nuevas o estacas mina, se presentarán 
en el Juzgado en la misma forma que 
las .solicitudes de cateo dando además 
las señales necesarias para hacer conocer 
el- .criadero a que se refiere, el nombre de 
su dueño y el- punto dondé debe situar 
se la. pertenencia nueva o estaca.
“ Art. 49.— La solicitud seguirá el mis 
mo trámite que el de permiso de cateo; 
con-la excepción, de la publicación qué" 
se hará por medio de un cartel fijado 
en las puertas del Juzgado.
“ Art. 50.— El solicitante tiene un pía 
zo -de cien días, contados desde aquél en 
que se. hayan, designado los límites de la 
mfna descubridora "o desde él día de la- 
solicitud si ésta estuviese demarcada, pa 
ra reconocer o explorar la pertenencia 
que solicita.
“ Aft. 5 1.— Llenados los requisitos del 
artículo 142 del Código de Minas y den 
tro de los cien días'señalados para la ex. 
ploración el concesionario presentará la 
manifestación del criadero y acompaña, 
rá las muestras del mineral descubierto, 
bajo pena de caducidad que se operará 
de pleno derecho sin necesidad de decía 
ración expresa. .
“Art. 52.-— A partir de ese momento 
se dará a la solicitud el trámite corres 
pendiente a las manifestaciones de des 
cubrimientos y el señalado en los artícu 
los 144 y 145 del Código de Minería.

Vencidos los plazos, señalados en di 
chos artículos sin haberse dado cumplí 
miento a las obligaciones en ellas esta 
blecidás quedarán caducos los derechos 
dél peticionante y las pertenencias se con 
siderarán vacantes y sujetas a lo dispues 
to en el art., 274 del Código 'de Minería.
SOLICITUD DE MINAS- VACANTES'

“ Art. 53.-—• Las minas o pertenencias 
quedarán vacantes o en disponibilidad de 
de conformidad a lo dispuesto en el .pá -. 
rrafo final del Art. 7 dé la Ley N9 10273 
sobre reformas al Código ' de Minería y 
por manifestación de' abandono por par 
te del dueño.__, (Art, 8 de la citad.á Ley
de Reformas).
“Art. 54.(— Cuando un .concesionario 
haga manifestación de abandono de una 
mina' o pertenencia, de conformidad al 
Art. .149 dél. Código dé Minería y o9 
de la Ley 10.273, se publicará dicha ma 
nifestacióñ por él término .de quince días 
para qué tenga lugar lo dispuesto: en el 
párrafo segundó del citado articulo 8“. 
“Art. 55.— La solicitud de concesión 
de mina vacante .o en disponibilidad se
rá presentada, por triplicado al Juez de. 
Minas y deberá cumplir con los requisi
tos exigidos en el A^t. 1 59 del presente 
Decreto Ley, el hombre actual de la- mi 
nq, ó. pertenecía vacante o en dispcinibi 
lidad, que se desee obtener, ubicación y

Art. 56,* —* Estando éñ forma la Solici 
tüd.y certificado, el estado de vacancia 
d® la mina por el Escribano, quien dejos 
rá informar asimismo sobre la existencia 
de. otro pedido.. el Juez dé MlnáS, pré’viü 
informe, de lá D(iféccion féSpéctd él está 
do de los .trábajoá de la mina y dei ré 
planteo, del terreno., resolverá, .concedieri 
do.'5 deñggáñd.0 ¡g sSlípitüd.’ 
. Art, ,57.^- gi Ir yesólücióñ Juey? fáypi'ft

razon.es
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tigos, será publicada en el Boletín Oficial 
a las efectos indicados en el Art. 7° de 
la Ley N9 W.273.
"•Art. 6/.— El acta de remate de cada 
mina será agregada al expediente ele la 
concesión, previa .transcripción de la mis

■ ma en el Registro de Minas. Al adqui 
rente se le otorgará un testimonio del tí

’ tulo de la mina y en caso de que ésta 
no hubiere llegado a ser mensurada o la 
mensura no se hubiere aprobado,, dicho 
testimonio se’ reducirá a una'-copia del 
registro de la mina. ',
“Art. 68.— El derecho de los acreedo 
res hipotecarios y privilegiados reconocí 
dos por el Art. 79 de la Ley N9 10.273 
sobre el saldo líquido del remate de la 
mina, deducido lo adeudado por canon 
y gastos de las licitaciones, deberá ejer 
citarse por los interesados ante el, luez 
de Minas dentro de los treinta días si 

— guientes a la publicación del acto gene 
ral dél remate.

' " Art. 69.— Transcurrido, los noventa 
días de la publicación del Acta general 
de la licitación, el Juez citara a caaa una 
de“ los’ concesionarios ejecutados; a tin 
de que tómen conocimiento de la licita 

■ ción del sobrante dei precio obtenido por 
la misma’, deducido el importe del canon 
adeudado, los gastos del remate y el 

. 1Ü% del total, del precio que queaa a 
beneficio del Fisco (Art. 79 de la Ley 

. ÍU.273)i Previa conformidad del intere 
sado, se le entregará dicho sobrante, ex 
tendiéndose el recibo con intervención 
del Escribano. de^-Minas,
." Art. 7Ü.—— Las minas sacadas a re 
■•mate y por las cuales no se hayan pre 
‘•sentado postores, serán incriptas en ca 
lidad de vacantes, siempre que, dentro de 
los treinta días siguientes a la publica 
ción del acta de remate, los respectivos 
acreedores no hayan solicitado su adju 
dicacióh.

DE LA MENSURA Y DEMARCACION
- DE PERTENENCIAS.

. , i
“ Art. -71 La solicitud de mensura y 

. pertenencias mineras en general, se pre 

. sentará al Juzgado de Minas en el co 
i rrespondiente expediente, llenando los 
requisitos establecidos en el artículo 232

• del Código de Minería.
• " Art. 72 .—' La petición sera pasada a 
. ía Dirección para su conocimiento é in

• forme, debiendo, expedirse en el plazo 
.de cinco días hábiles, salvo 
tificada,
" Art. 73. InfoíHi&da la 
no Habiendo inconveniente 

, Juez-ordenará la publicación
ción y su proveído en la forma prescrip 

. ta en el art. 1 19 del Código , de Mine 
ría‘y se notificará a los dueños de las 
mismas • colindantes (art. 234 del Códi 
go de Minería. - !
“ Art.’74.— No habiéndose presenta

■ do oposición en término a la petición 
de mensura o resuelta la que se hubie 
re presentado, el; Juez ordenará practi 
car la mensura.
“ Art’. 75,— La mensura y amojona 
miento de pertenencias minera en gene 
ral se efectuará, a cargo’ del interesado, 
por el Departamento de Geodesia V To- 

. pografía de la Dirección O por píófesió 
nal con título habilitante inscripto @n 

. el Consejo Profesional, que proponga el 
interesado. .El perito deberá posesionar 
se del cargo dentro dé los aísz días de 
notificado, en su defecto será réempla 
zade,
“ Art. 76,— El Juez entregará al peri
to el oficio para el' Juez de Paz que éfee 
tuará las notificaciones y labrará las ac 
tas de iniciación y clausuré de las' opé 
awm ___

causas jus

solicitud y 
alguno, el 
de la peti 

. pres'Crip 
de Mine

“Art. 77.— La Dirección de Minas da 
rá al Derito' las instrucciones a que debe 
atenerse y fijará el plazo para efectuar 
la mjensura. La Direcciónpued'e, si lo cree 
conveniente, hacer efectuar previamente 
á la m'ensura el reconocimiento de la la 
bor legal.

Art. 78.— El perito nombrado efec 
tuará la operación sujetándose a lo dis 
puesto por el Título vil del Código de 
■Minería, .las instrucciones generales en 
vigencia y las que le imparta la Direc 
ción de Minas.

Art. 79.— Terminada la operación ■ 
el perito presentará ál Juzgado la docu 
mentación de la operación terminada, 
que
a) .

b)

b)

c)

d)

_____  ... _____ i terminada,
"debe contener:
Las instrucciones que le fueron -im 
partidas. . -
Las citaciones a los dueños.de las 
minas colindantes y en su caso a los 
dueños del suelo, hechas por el 
Juez de Paz comisionada al efecto.
Los documentos - recibidos durante

. la operación.
Las actas de iniciación y clausura. 
Detalles del cálculo de latitud de 
algún punto del' perímetro y el azi 
mut de alguna linea del mismo al 
que relacionara todas, las demás. 
Detalle del relacionamiento del pun 
to de partida y de la labor legal 
con el perímetro.
Un plano en tela y copia heliográ 
fica de la concesión, mensurada en 
el que deben figurar todos los 
rumbos y distancias de los lados del 
perímetro, las distancias entré mo 
jones, los accidentes del terreno, 
etc. 
Un informe detallado de la ópera 
ción efectuada con descripción de. 
todas las líneas, cálculos de superfi 
cies, fechas de ejecución, asistentes 
a la operación, objecciones o apro 
baciones producidas justificación 
de las resoluciones- tomadas, etc. 

Características de lá labor legal: rum 
bo. buzamiento y potencia del cria 
dero.. ,

“ Art. 80.— La diligencía“será pasada 
a la Dirección de Minas para su estudio 
y aprobación -técnica... .

Aft. 81Aprobada la operación, 
el Juez de Mihas ordenará inscribirla éñ 
el registro y que de ella se dé copia al 
interesado, como título difinitivo de pro 
piedad. -

DE LAS SERVIDUMBRES
“t Art. §2,— El solicitante de.una, ser 
vidümbre deberá manifestar el objetó 
dé la misma, Sus - datos personales, indi 
candó lá mina, minas o cáteos _párá loá . 
cuales^ sé pide, la servidumbre.. Cóm'o. ási ' 
también sé indicará con precisión la sitúa 
ción y Señales que sean necesarias para 
identificar el terreno afectado y sé acom 
peñará un croquis o plano de lá Zona y 
una copia del mismo; informándose áde 
más el nombre y- domicilio de los propie 
tarios del terreno y consecionarios mine 
ros afectados por la servidumbre.
“ Art.- 83.—' La solicitud’ de serví dum 
bre, se pasará- a ;lá- Dirección .de Minas 
para que informe que concesiones mi 
ñeras pudieran qtíadar afectadas, o dar 
otra -información, de interés,

Aft. 84.— Una vez producido el ín 
forme a la Dirección de( Minas, se pro 
cederá a, conceder lá servidumbre de ¿óñ 
fornrdad a Ipá artículos 4ci v siguientes ---- -—---------o--T-
del Código de Minería, publicándose ér sobre eh mérito de la prueba. Vencido 
áUta de concesión én él Boletín Oficial este termina también de oficia se llama 
de lá Provincia.

Art. 85 , — Transcurrido el f plazo dé" 
quincet días desdé la-publicación de la 
concesión de servidumbre, .se procederá 
a ministrar la posesión de la misma por• 

• dgl Jyez df Es® P, 9 & sU

o)

d)
e)

f)

g)

■h)

í)

localidad más próxima, quien notificará 
de ese acto al .propietario del terreno" y, 
a los titulares de concesiones mineras a 
fectados por la servidumbre. • 
. DE LO CONTENCIOSO MINERO

DEMANDA Y CONTESTACION

Art. 86.— Toda., presentación que 
promueva' un incidente, con motivo de 
un pedido o concesión minera, deberá 
expresar además de los requisitos exigí 
dos por el att. 159:

El expediente al cual se refiere; 
Causas y fundamentos de la presen 
táción, acompañando los documen 
tos en que funde su derecho, indi 
cando el lugar donde se encuentren 
en caso de no obrar en su poder;. 
Determinar y ofrecer l'a prueba que 
hace a su derecho;
La petición en términos claros y- 
precisos.

“ Art. 87.— En los casos eñ que no. • 
exista1 disposición expresa del Código de 
Minería, toda oposición deberá formular 
se dentro del término de. qyince días de 
la notificación o última publicación dé 
edictos; debiéndose acompañar copia 
simple de la presentación.

Art. 88.— De la presentación se con 
ferirá traslado acompañándose copia 
simple de la misma, por el término de 
nueve días, salvo disposición contraria, 
del Código de .Minería^

Art. 89.— En la contestación del tras 
lado se deberá ofrecer la prueba que ha 
ga el derecho de la parte ¡tratándose de 
documentos, deberán acompañarse los 
mismos o indicarse el lugar'donde se en 
cuentren. Dél escrito de- contestación y 
la prueba pertinente se correrá trasladó 
al incidentista para que ofrezca la con 
tra prueba, por el término de cinco días.

Art. 90.— En cualquier estado del 
juicio, el Juez de Minas podrá disponer 
las medidas necesarias para esclarecer la 
verdad de los hechis controvertidos man

• tener la igualdad de los litigantes, o pre 
venir y sancionar todo acto contrario al 
deber de lealtad, providad y buena fe 
así como' aquellas tendientes a la más

•rápida y económica tramitación del pro 
ceso,

El Juez de Minas deberá procurar,, en 
cuanto sea compatible con el ejercicio 

de sus atribuciones, que los, litigantes pon 
gan término a sus diferencias por medio 
de avenimientos amigables, y a ese efec

• to tendrá la facultad de convocarlos,.a 
sil presencia en cualquier estado del júi 
ció, siempre que crea posible conseguir 
aquel objeto.

DE LA PRUEBA Y RESOLUCION '

“.Árí. 91 — Eñ éásó dé existir hechos 
Controvertidos, la, causa deberá abrirse 

a. prueba por un térmnio. que no exceda 
de quince días, al sólo objeto de que sé 
rinda l'a- ofrecida, en el escrito de oposí 
ción, contestación y contra prueba. 
“Art. 92»—1 La recepción de la prueba, 
se regirá por las disposiéiones del Códi 
go de Procedimientos en lo Civil y Co. 
rnercial de l'a Provincia.
" Art 93. — Vencido el término ,de prue 
ja de oficio el Escribano certificará el 
redro poniendo constancia de ello y d@ 
a prueba producida por las partes, Fe 

„ehó Se pondrá^ los autos a la oficina por 
él término de diez días comunes e im 
proffigábles para que -Iae partes aleguen

rán huios párá resolver,
“ Art. 94,-—• Agregados los alegatos, 
él éXpediente pasará al Juez quien deba 
tá dictar resolución dentro de los trein 
„ .días de presentado el ultimo.alegato, 
PE L$S PE

due%25c3%25b1os.de
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¥ APELACION.
" Art. 95.— El recurso de reposición 
tiene lugar contra ias resoluciones de me 
ro trámite, debiendo . interponerse .den 
tro del tercer día de la notificación! de 
la resolución y resolverse con un solo 
traslado a la contra parte si la hubiere, 
quien deberá evacuarla ■ dentro del tér 

mino de tres días.
Contra la resolución que recaiga no po 
drá interponerse recurso alguno.

Art. 96.— La resolución deberá ser 
motivo- bajo pena de nulidad.

Art. 97.— El recurso de apelación 
procederá contra las resoluciones que cau 
sen gravamen irreparable. Deberá ínter 
ponerse dentro del término de cinco días 
ce ia respectiva notificación.
" Art. 98.— Interpuesto el recurso, el 
expediente se elevará en su caso, dentro 
del quinto día de haber sido notificada 
la concesión del mismo.

Art. 9U.— En el caso de denegarse 
el recurso, el interesado podrá, recurrir 
de necno ahte la Corte de justicia, den 
tro de los cinco días contados desde la t 
notificación.

Art. IbU.— interpuesto el recurso de 
hecho, la Corte de Justicia recabará in 
forme del Juez .de Minas y evacuado és 
te, se expedirá sobre su procedencia en 
el término de cinco días.

DEL PROCEDIMIENTO DE
SEGUNDA INSTANCIA

Art. 101 .— Llegado el expediente a . 
la Corte de Justicia, en virtud, de algu 
na apelación otorgada por el Juez, se 
mandará expresar agravios dentro de 

diez dí^s y, si no lo hiciera el interesa 
do, con el sólo vencimiento del término, 
se deciará desierto el recurso y-^se de 
volverá el expediente, salvo que . antes 
del vencimiento se solicite y se obtenga 
prórroga por otro término, que no po 
drá exceder del prefijado,, sin que pue 
da otorgarse otra nueva prórroga.
De la expresión de agravios se correrá 
traslado por igual término, notificándo 
se personalmente o por cédula.

Art. 102.— Con él escrito de expre 
sión de agravios y su contestación el ex 
pediente quedará en estado de ser resuel 
to.

Art. 1 03 . — La resolución deberá 
. dictarse dentro de los sesenta días de 

quedar el expediente en estado de ser 
resueltoj

DE LO CONTENCIOSO 
' ADMINISTRATIVO

“ Art. 104 Contra las resoluciones del 
Poder Ejecutivo, podrá entablarse el. re., 
curso de lo contencioso administrativo 
que se sustanciará en un todo de acuer 
do al procedimiento civil de laProvin 
cia.
“ Art. 1 05 — El recurso contencioso 
administrativo autorizado p.recedentemen 
te no tendrá efecto suspensivo, salvo que 
la Corte de; Justicia dentro de lo diez 
días de interpuesto el recurso, y a mé 
rito de las circunstancias del caso, con 
sidere que el cumplimiento inmediato 
de la resolución recurrida entraña grava 
me'n irreparable.

’Con el escrito en que se deduzca el 
recurso ante la Corte de Justicia autori 
zado por el artículo precedente, se pre 
sentará toda la prueba en que se funda, 
y de la que no pueda acompañarse se» 
la ofrecerá haciendo mención de la Ofi 

, ciña o lugar donde se encuentre. Recibí 
do el escrito por el Secretario de la Cor 
te, dentro de las cuarenta y ocho horas 
se mandará correr traslado al Poder Eje 
cutivo ñ fin de que éste, dentro del pía 
zo de ocho días eleve las actuaciones

■ .ivas acompañadas de un informe 
detallado sobre antecedentes y motivos 
de la resolución recurrida.

DISPOSICIONES VARIAS '
Art. 106.— En los casos en que se 

soliciten inpecciones técnicas o peritajes 
el interesado deberá depositar previa 
mente el importe estimado por la Direc 
ción de Minas.
El Juez de Minas fijará un plazo máximo 
de quince días para efectuar el depósi 
to, transcurrido el cual se tendrá por 
desistido el pedido si se hubiese efectúa 
do aquel.

Art. 1 u7 .— Las notificaciones de las 
providencias deberán hacerse en la Se 
cretaría del Juzgado en los días señala 
dos para notificaciones. A este efecto el 
Juez designará dos días de la semana 
no consecutivos en los que todo intere 
sado estará obligado a concurrir a la o 
ficiná. Con tal fin el Secretario coloca 
rá en lugar visible el libro de asistencia 

’a que se refiere el art. 112 y en el que 
las partes podrán asentar su firma, con 
indicación de. fecha y hora para acredi 
tar en cualquier tiempo su comparencia 
a la oficina. .

Art. 108.— Toda providencia se 
considerará notificada desde el primero 
de los días señalados para notificación 
o desde el siguiente si fuese feriado pos. 
terior a aquel en que fuere dictada, de 
biendo el Secretario dejar constancia en 
el expediente, corriendo éste según su 
estado. La omisión de la nota no per 
j.udica la notificación automática

Art. 109.— Los plazos son siempre 
de días corrido salvo cuando se espe 
cifica lo contrario.

Art. 110. — La demora en- el trámi 
te imputable a un funcionario o emplea 
do, se considerará falta grave y origina 
rá sanciones disciplinarias, de apercibí 
miento, multa y suspensión, pudiendo en 
caso de reincidencia motivar la exonera 
ció„ del responsable.

LIBROS
Art. 1 1 1 .— En el “Libro . de Car 

gos” se anotarán todas las solicitudes mi 
ñeras que se presenten al Juzgado, o los 
escritos cuya prioridad se deba acredi 

tar. En. este libro se consignará el núme 
ro de expediente, fecha y hora de pre 
sentación, nombre del interesado, firma 
del presentante Q apodéralo y referencia 
del objeto" del escrito.

Art. 112.— En el° “Libro de Asisten 
cia” deberán firmar los interesados o sus 
apoderados en los días señalados para 
notificaciones a fin de acreditar su asis 
tencia.

Art. 113.— En el “Libro Registro 
de Exploraciones" se inscribirán las soli 
citudes de concesiones de exploración o 
cateo, de reconocimiento de estaca mi 
na, de salitre, borato, salinas, turberas, 
restauración de cerros o minerales aban 
donados.
Al margen .de cada concesión se anotará 
la fecha de vencimiento, así como toda 
transferencia, modificación o gravamen 
de los derechos mineros, realizados du 
rante el período de exploración.

Art. 1 14.— En el “Libro de Registro 
de Minas” se inscribirán los registros a 
que se refiere el párrafo II del título VI 
del Código de Minas y los pedimentos 
de pertenencias fijas sea cual fuere la 
razón o título legal en que ellos se fun 
dan.

Art. 1 15.— En el Libro "‘Del Proto 
colo de la propiedad Minera” se trans 
nribirán las mensuras aprobadas, las trans 
ferencias, gravámenes o cualquier otro 
documento que constituya, extinga o en 
cualquier forma modifique o grave la 
propiedad minera. Se protocolizará en

él, las escrituras mineras que por cual 
quier causa fueran autorizadas por otros 
escribanos. - ■

Art. 1 16.— En el libro de “Entradas 
se anotarán en orden cronológico y con 
especificación de hora, todos los expe 
clientes mineros que se inicien y las en 
tradas y salidas de los mismos de la o 
ficina, debiendo llevarse dichos expedien 
tes numerados por letra y año.

Art. 1 1 7---- En el librol de “Expedien .
tes archivados" se anotarán todos los 

expedientes cuya tramitación se hubiera 
terminado.

Art. 118.— Todos los libros debe 
rán ser foliados y sellados y rubricados 
por el Presidente de la Corte de Justicia 

Los asientos serán manuscritos uno a 
continuación de otro sin dejar espacios 
intermedios y bajo el número de orden 

■sucesivo (escrito en lertas) que a cada 
uno cronológicamente le corresponda en 
el registro recpectivos.

Art. 1 9 . — Los expedientes en trámi 
te no podrán ser sacados de las Ofici 
ñas del Juzgado o de la Dirección de 
Minas.

Art. 120.— Derógase el Decreto N9. 
10.727 del 11 de Octubre- de 1957.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, insérte- / 
se en el Registro • Oficial y ai-chívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ADOLFO. GAGGIOLO 

Es Copla:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de ¿Despachó del M. de É., F. y. O. Públicas

DECRETO H9 14250 E.
SALTA, Abril 29 de 1958
—VISTO la renuncia presentada por 

el señor Pablo Herszkovich al cargo de 
Secretario Privado de S. S. el Ministro 
de Economía,' Finanzas y Obras Públicas

Por ello, • i.
El interventor Federal de Xa Provincia de Salía' 1

DECRETA:

Art. 1 9 . — Acéptase, a partir del día 
30 de Abril del año en curso, la renun . 
cia presentada por el señor Pablo Hersz 
kovich al cargo de Secretario Privado 
de S. S. el Ministro de Economía, Finán - 
zas. y Obras Públicas,, dándoseles las 

gracias por los eficaces servicios presja 
d'os al Gobierno de la Intervención-re 
deral en esta Provincia y por su invariá 
ble solidaridad con la Revolución ■ Líber 
tadora.

Art. 2’.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA’ „ ;
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO^ 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 14251 E.
SALTA, Abril 29 de 1958 ■
Expediente N9 1047 58
—-VISTO, este expediente por el que 

la Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras Públi 
cas eleva para su liquidación y pago pía 
nilla por horas extraordinarias devenga 
das durante los meses de Enero y Fe 

brero ppdos. por personal Administrati 
vo del Ministerio de Economía,

Por ello, y atento a lo'informado por 
Contaduría General a fs. 6,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 19 . — Apruébase la planilla de 
liquidación de Loras extraordinarias con 
feccionada por la Habilitación de Pagos 
del Ministerio dé Economía, Finanzas .y , 
Obras Públicas a favor del Personal Ad , 
ministrativo que se detalla en la misma, 
correspondiente á los meses de Enero y
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Febrero‘ppdós; y por ‘ un impórte total 
de $ 682.52 (Seiscientos ochenta y-dos 
pesosj con 52|oó moned'a nacional)-. •

Art¿29. — Previa',interúé'nción de Con 
taduría'^General' de fía Provincia, por su 
Tesorería General,’ ‘liqüidé^é a la Habi 
litación, de Pagos del£ Ministerio de Eco 
nomía",Finanzas y Obras Públicas la su 
ma de. $ 682'.’52 m|n.’ “ (Seiscientos o 
chenta" y dos 'pesós con 52|oo’ moneda 
nacional)),, con cargo" de ’oportuna ren 
dición’d'e cuentas; por él concepto expre- 

- sado precedentemente, y con imputación 
a las siguientes‘partidas de la ley de Pre 
supuesto 'vigénfe Ejercicio 1'958,
Orden*  de Disposición de fondos N9 68:

$

el personal Administrativo del mismo 
y atento a lo informado .por. Contaduría 
General de la Provincia a fs. 1 0;
lii interventor Federal de lá Provincia, do Salta 

DECRETA:

Ai’t. 3’.— Comuniqúese, publiquese, msúrtfr 
so en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
SIMEON LIZARRAGA

Es Copia:- 
RENE- FERNANDO SOTO

Art. I9.—- Apruébase la planilla de ■ Jefe de Despacho de Gobierno, J. é 
liquidación de horas extraordinarias de • •- 
vengadas durante él mes de marzo- por 
el personal Administrativo dél Ministerio 
de Economía, Fináñzas y;Obra,s- Públicas-•«•i 

un importé total de $ 3.340.2’8 
(Tres mil. trescientos cuarenta pe

l na

£. Pública •

Anexo C, Inc.' 1, Item 1, 
Ppal. c)2, Pare; 5, 
Anexo,C, Inc. 1, Item 1,
Ppal.*é)2,  Pare. 1,

604.—

78.52

682.52
Art 3’ — Comuniqúese, publiquese, iusértess 

se en eí Registro Oficial y archívese.'
DOMINGO NOGUES ACUNA

ADOLFO GAGGIOLO
Es Copia: _ .

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de [Despacho del M. de.E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 14252—E.
SALTA, 29 de Abril de 1958. 
Expte. N9 1313158. .
—VISTO este expediente en el que 

corren agregadas para su aprobación y 
pago planillas de horas extraordinarias 
devengadas por el personal" administrad 
vo y dé servicio del Ministerio ‘de 'Eco 
nomía”. Finanzas y Obras Públicas, duran 
te eL mes de marzo ppdo. y que en to 
tal ascienden'a la súma de $ 2.439,67 
m|n.; .

Por ello y atento a lo informado por 
• 1 Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art; 19 . — Apruébanse las planillas 
de horas extraordinarias devengadas por 
el personal administrativo y de servicio 

' del .Ministerio de Economía, Finanzas y 
' Obras Públicas, durante el mes de marzo 
ppdo. y que en total ascieden a la suma 
de $ 2.439 .’67 (Dos mil cuatrocientos 
treinta y nueve pesos con 67[100 mone 
da nacional), —importe que deberá"1li 

quidarse por Tesorería General de la 
. Provincia, con intervención de Contadu 

‘ ría General, a favor de la Habilitación 
Pagadora del Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas, con imputa 
ción ’ a las siguientes partidas dé la Ley 
de Presupuesto vigente:
Anexo C, Inciso 1, ítem fí,

Principal c) 2—Pare.
Anexo' C, Inciso 1, Item 

Principal e) 2— Pare.

por 
m|n. ____ ____ _________ _______
sos con veintiocho 'centavos moneda 
cional).

Art. 29.— Previa intervención _ 
Contaduría General liquídese por su 
t esorería General a favor de la Habili 
tación de Pagos del Ministerio de Eco 
nomía, Finanzas y Obras Públicas, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la suma de $ .3.340.28-m|n. (Tres-mil. 
trescientos cuarenta pesos con veintiocho’ 
centavos moneda - nacional) para con 

dicho importe abone a los beneficiarios 
de las correspondientes sumas devenga 
das,, gasto que deberá imputarse a las 
siguientes partidas de la Ley de Presupues
to en vigor:
Anexo C, Inciso 1, Item 1, 
Princ. e) 2— Pare. 1— ” 384.28
Anexo C, Inciso • 1, Item 1,
Princ. c) 2— Pare. 5— $ 2.956. —

de

de serví 
General

$ 3.340.28

Orden de Disposición de- Fondos- N9 68.
Art. 3o — Comuniqúese, publiquese, insérte

se eu el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA ' 

ADOLFO GAGGÍOLO
Es Copia: 

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del M. de E., F. y Ó. Públicas

5’$ 2.159.—
1,

280.67

$ 2.439.67

Ordeñ. Disposición de Fondos N9 68 
Art¡ *2 ’.— Comuniqúese, publíquess, insérte

se en el Registro' Oficial y archívese;
DOMlNGO -'NOtíUES; ACUNA 

...... ADOLFO GAGGIOLO
EsJ Copia:' 

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO
Jefe ds Despacho del M. deE.F. y O. Pública"

DECRETO :.N9.14253—E.
SALTA. Abril 2.9 de 1958.
Expte. :N9..1216¡58.
.—VISTO; este expediente en . el que 

la ^Habilitación de Pagos del Ministerio 
defEcononiía, Finanzas y Obras Públicas 
acompaña para su liquidación y pagó pía 
nillas de'horas extraordinarias 'devenga
das durante el mes de marzo ppdo. por

DECRETO N9 14254—G." 
SALTA, Abril 30- de 1958.
—VISTO' la Resolución del señor 

Juez en io Penal de Primera Nomina 
ción Doctor Hugo Ramacciotti, quién ha 
resuelto comunicar a la Intervención Fe 
deral que no resulta útil ni necesario a 
los iuic-3 de la investigación que se prac 
ti-.a,, en el sumario policial instruido por 
el señor Inspector General don. Juan 
Carlos Pesso, en contra de los funciona
rios policiales Roberto Estanislao Ritzer 
, César Francisco López Cróss, Edmun 
do 3a.«Filio Leyes, Néstor Díaz, Angel’ 
Miguel Zuleta y José Vótrico, mantener 
la situación de disponibilidad en que sé ’ 
haya el señor Coma'ndante doii Arturo ' 
C. Sierra, contra quién no se formula ■ 
imputación alguna y,
CONSIDERANDO:

Que, en consecuencia, han desapañe 
cido las causas por las cuales el Coman 
dante Principal Don Arturo C. Sierra, 
fuera relevado de las funciones de Jefe 
de Policía a su pedido por decreto N9 
14.087!58;

Por ello,
El Interventor Federal en la Provincia de Sarta 

DECRETA:

Art. 19---- Acéptase la renuncia pre
sentada, por esta circunstancia por el se 
ñor Jefe de Policía Interino, ad—hono 
rem, Don Martín Leguizamón, dándose 
le especialmente las gracias por la difi 
cil .misión que se le encomendara y es 
píritu de bien público puesto de maní 
fiesto al aceptar dicho cargo.

A rt. 29. — Déjase sin efecto, el pase 
a disponibilidad del señor Jefe de. Poli 
cía de la Provincia, ■ Comandante ’Prin’ - 

• cipal’d'ón-Ar'türo .C. Sierra,-quién se ha • 
rá cargo en la fecha de sus funciones.

DECRETO- N9 14255—G. 
SALIA, Abril 30 de 1958. 
Expíe, N9 6914158.
—VISTAS las necesidades 

ció existentes en la Dirección 
del Registro Civil,

El interventor Federal en la Provincia de Salid ■ ’ 
DECRETA.

Art. 1 9. — Déjase sin efecto la ads 
cripciór^ dispuesta oportunamente al Juz 
gado Electoral, de los empleados que 
seguidamente se mencionan:

Carlos Alberto Oliver, de la Direc 
ción Lira!, de inmuebles;

Lucía Villalda, de la Dirección Gene 
ral d'e Inmuebles;

Julio Carlos López Reyna, de la Direc 
ción Gral. de Rentas;

Elísea Martínez, de la Dirección Ge 
neral- de Rentas;

María • Elsa Monteros, de la Direc 
ción General de Rentas;

Ana Concepción de la Cuesta, del Mi 
nisterio de Economía, F. y O. Pública;

Lidia Melchora Ibarra, de la Cárcel 
Penitenciaría;

Pastor David Aramayo, de la Direc 
ción 'de Arquitectura;

Marta Elena Toscano de Barbarán,- 
del Ministerio de A. S. y S. Pública: 

Victoria Gregoria Mamaní, d'e la Di 
reccion dé^Control de Precios;

Vicente ’Russo, de la Administración 
de Vialidad;

Aurelia Méndez, de la Caja de J. y 
Pensiones1;”-

Armando ’Figueroa, de la Caja de J. 
y Pensiones.

Arti•'29- Dispónese la adscripción 
a la Dirección General del Registro Ci 
vil, de-los empleados mencionados en el 
Art. anterior.

Art. 39. — El presente decreto, será 
refrendado j>or los señores Ministros da- 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, y 
de Asuntos Sociales y Salud Pública.

Art. — Comuniqúese, puonquesc. uisei-’<:.< 
se en cél Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
SIMEON LIZARRAGA 

1 ADOLFO GAGGIOLQ
Es Copia: 
MUGUES,- SANTIAGO MAOIEL

Oficial 'Mayor de Gobierno, 3. é 1. Pública.

DECRETO N9 14256—G.
SALTA, Abril 30 de 1958.
—VISTA, la renuncia presentada al 

cargo de Presidente del Consejo General 
de -Educación de la Provincia por el' se 
ñor Federico Castellanos, y
CONSIDERANDO:

Que la muy eficaz labor cumplida por 
el renunciante en la difícil y delicada ta 
rea que le tocó^ en la dirección de la. 
Repartición autárquica que tiene a su 

cargo la importantísima función de inS 
truir. a los futuros cuidadanos le hacen 
acreedor a un especial reconocimiento de

■ parte de este Gobierno,
Por -ello,
Interventor Federal de la Provincia, de Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Acéptase la renuncia pre 
sentada'.por el señor;, Federico Castell'a 
nos al cargo de Presidente del Conse

El
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i o General d'e Educación de la Provin 
cia de Salta.

Art. 29.— Dánsele las más expresi 
vas gracias por la eficaz y valiosa tarea 
cumplida al llevar a su completa norma 
lidad tan importante repartición como 

le tocó presidir.— Igualmente se le agra 
dece su leal y permanente adhesión al 
Gobierno de la Revolución Libertadora 
en esta Provincia. „ a ,

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA

SIMEON LIZARRAGA
Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é L Pública

DECRETO H9 14257—G.
SALTA, Abril 30 de 1958.
Expte._Nc 6432|5.8.
—VIS 1A la solicitud de licencia j>or 

enfermedad presentada por el señor Car 
loa Tomás Erazo, Oficial 49 de la Escue 
la Nocturna de Estudios Comerciales 

“Hipólito Yrigoyen”, y atento lo infor. 
mado por Contaduría General a fs. 5, 
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 19 ..— Concédese licencia por en 
fermedad por el término de 90 días con 
goce de sueldo de acuerdo al Artículo 
1 59 del Decreto—Ley N9 622|_57, a par 
tir del día 4 de marzo del año en cur 
s|o, al señor Carlos Tomás Erazo, Ofi 

cial 49 de la Escuela Nocturna de Estu 
dios Comerciales “Hipólito Yrigoyen’ .

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro' Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
SIMEON LIZARRAGA 

Es Copia: 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1. Pública

DECRETO N9 14258—G.
SALTA, Abril 3Ode 1958.
—VISTAS las solicitudes de licencias 

por enfermedad presentadas por perso 
nal de la Cárcel Penitenciaría y atento 
lo solicitado por el Servicio de Reconocí 
mientos Médicos y Licencias,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1 9 . — Concede licencia por en 
fermedad con goce de sueldo de acuerdo 
a los Artículos 149 y 159 del Decreto 
Ley 622|57, al personal de la Cárcel Pe 
nitenciaría, que a continuación se deta 

lia:
ARTICULO 149

Sebastián Trapano: 10 días, a partir 
del 1711158;

Sebastián Trapano: 10 días, a partir 
del 2811158;

Luciano Rodríguez: 5 días, a partir 
del 14|2|58;

Luciano Rodríguez: 5 días, a partir 
del 19|2|58;

Armando González: 5 días, a partir 
del 2111158;

ulio Rodríguez: 10 días, a partir del 
221158; \ .

3 rígido Falcón: 6 días, a partir del 
22 1158;

dip.ólito A. Moreyra: 15 días, a par 
tir del 6|2|58;

Brígido Falcón: 8 días a partir del 
13I1Í58.

ARTÍCULO 159
Julián Angelo Molina: 90 días del 

2311158; r
Sebastián Trapano: 30 días, a partir 

del 6|2|58. . .

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, insérte- 
: m J Regtslnj Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNzl 
SIMEON LIZARRAGA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 14259—G.
SALTA, Abril 3 Ode 1958.
—VISTA la nota N9 79|M|12, eleva 

da por la Dirección General del Regis 
tro Civil, y atento lo informado por Con 
taduría General de la Provincia,
£1 Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Concédese licencia por ra 
zones de estudios con goce de sueldo 
por el término de 5 días a partir del día 
3 de marzo d'el año en curso, a la em 
pleada del Registro Civil, señorita Ro 

sa 1 ejerina, por encontrarse la recurren 
te encuadrada en las disposiciones del 
Artículo 339 del Decreto—Ley 622|57, 
debiendo presentar al final de la misma 
la constancia del exámen rendido.

Att. z*  — comuniqúese, publiquese, inserta
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
SIMEON LIZARRAGA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 14260—G.
SALTA, Abril 30 de 1958.
Expte. N9 6653|58.
—VISTAS las presentes actuaciones 

en las cuales la Dirección Provincial de 
Turismo y Cultura, solicita se le destine 
la suma de $ 7.000.— m|n., para la 

■ impresión de un catálogo relacionado 
con el próximo Salón Internacional de 
Artes Fotográfico, que probablemente 
se llevará a cabo en las instalaciones de 
la Casa de la Cultura, y— 
CONSIDERANDO:

Que la impresión de referencia podría 
efectuarla “Foto Club de Salta”; y aten 
to a lo informado por la Contaduría Ge 
neral de la Provincia a fojas 7—de es 
tos obrados, , ••
El Interventor Federal en la Provincia dj Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Concédese la. suma de 
Siete mil pesos moneda nacional ($ 
7.000.— m|n.), al Foto Club de Salta. 
para que realice la impresión de un ca 

tálogo relacionado con el próximo Sa 
lón Internacional de Artes Fotográfico.

Art. 29.— Previa intervención de Con 
taduría General, liquídese por Tesore 
ría General de la misma dependencia, la 
suma de Siete mil pesos moneda nació 
nal ($ 7.000.— m|n.), a favor de la 
Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 
para que esta a su vez haga efectivo di 
cha cantidad al señor Presidente del Fo 
to Club de Salta, don Carlos Mardones 
a fin de dar cumplimiento de lo dispues 
to en el artículo; 19 del presente decreto 
V con imputación al Anexo D— Inciso 
VI— Otros Gastos — Principal a) 1 — 
Parcial 39 del Presupuesto vigente, Or 
den de Disposición de Fondos N9 27.

Art. 3?.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
SIMEON LIZARRAGA

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL .

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.
................ - _____ „ L

DECRETO. N9 14261—G. - -
SALTA, Abril 30 de 1958.
Expte. N9 6044|58.

—--(VISTAS las presentes actuaciones 
en las cuales la Municipalidad de la Ca 
pital solicita la suma de $ 50.000.— 
m|n., a los efectos de que con dicho 
importe la Comisión Oficial de Corsos 
de la citada Comuna piieda solventar 
los gastos que demandó la realización 
de los mismos, y atento lo informado 
por Contaduría General a fojas 3— del 
expediente en cuestión,
tí Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA!

Art. I9.__  Concédese la suma de Cin
cuenta mil pesos moneda naciónl ($ 
50.000.— m|n.), a ''favor de la Cómi 
sió„ Oficial de Corsos de la Municipali 
dad de la Ciudad —Capital, en carácter 
de adhesión del Gobierno de la Provin 
cia y para que pueda atender los gastos 
que se ocasionaron en la realización de 
los corsos.

Art. 2 9 .— Previa intervención de Con 
taduría General, liquídese por su 1 esore 
ría General de la misma, a favor de la 
Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública' 
la suma de Cincuenta mjl pesos moneda 
nacional ($ 50.000. — m|n.), para que 
ésta a su vez haga efectiva dicha canti 
dad a la Comisión Oficial 'de Corsos a 
efectos de dar cumplimiento de lo dis 
puesto en el artículo l9 del presente de 
creto, debiendo imputarse el' menciona 
do gastos al Anexo D— Inciso I— O 
tros Gastos— Principal a) 1— Parcial 1 
de la Ley de Presupuesto vigente— Or 
den de Disposición de Fondos N9 1 1. ‘

Art, 39 — Comumquesfe, publiquese, inserte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA , 
SIMEON LIZARRAGA

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública-.

DECRETO N9 14262—G.
SALTA, Abril 30 de T 95 8.
—VISTA la renuncia presentada por 

el señor Juan Antonio R. Astudillo .al 
cargo de Subsecretario General de la 

Intervención Federal, y 
CONSIDERANDO:

Que esta Intervención cesa en el co 
metido que le fuera confiado el día de 
mañana,
El Interventor Federal en la Provínola de Salta 

DECRETA:

Art. 1 9. — Acéptase la renurteja pre 
sentada por el señor Juan Antonio R. 
Astudillo, al cargo de Subsecretario de 
la Secretaría General de la Intervención 
Federal, dándosele las gracias por la va 
liosa colaboración que ha prestado duran 
te el Gobierno de la Revolución Líber 
tadora, habiendo acreditado dedicación 
competencia y honestidad durante el 

desempeño de sus tareas.
Ait. 2?.— Comuniqúese, publiquese, insérte

se' en ¿1 Registro Oficial y archívese 
DOMINGO NOGUES ACUNA 

SIMEON LIZARRAGA
Es Copia:
MffGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, 3. é I. Pública

DECRETO -N9 14263—G.
SALTA, Abril 30 de 1958.
—VISTA la renuncia presentada por 

el señor César I. Pipino al cargo de Ofi 
Intervención Federal;
El interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

, Art. 1 9 . — Acéptase la renuncia pre 
sentada por el señor César I. Pipino, dán



: ’■ m _..... ;■„.- jonfW^OfitOi

doSéle las gracias*  póflós' seryícióá jSiést’á 
. dos, al cargó1'dé Oficial' 29 de lá' S.écfé 

tafia General de la Intervención F.éd’e 
ral. • ■*■'■'  j7'7. . J, ,,,.

Art. 2S A ,Cpmiiníquése,- publiquasé; 'lnsért& 
se exf ¿T Registro ©ñiflÚT Tl-árc-hivésé.

■ x;..u L? .'j . . ■ .

... ... -ÍDOMINGO.3JÍOGIIES ACUÑA
. Á~g-ú-- :. . . • ■ SIMEON LIZARRAGA

Es .•Copia:' -- •. : ■■ sl^. ; .
MIGUEL'‘SANTIAGO «MACIEL' -

' Oficial--Ma-yoiT dé- Gobierno, j. é I. .Búblíca. ■ 

menté, deberá ímpútarsé' ál Áñéxó E5®89 
Inciso I— Item I—Principal a) 4— Par 
cial 2 |L— de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.7- r R..'

Árt. 39 — Comuniqúese; publiquese. inserta 
en el Registro Oficial y archívese.

• ' DGMXÑGO NOGUES ACUÑA

Dr.. RpQUE RAUL BLANCHE 
ES COPIA: ■ -

ROBERTO- ÉilAS - - „ - .
Oficial Mayor, Miúist; i «fe A.- S. y S. Púbica

cuihplírñiento: dé lo dispuesto én los; ár 
tículos 59 y 69, deberá imputarse ab A. 
nexo E7-^-- Inciso' T— Item' 1— Principal 
a): parcial 2|'l— de la Ley de Pre
supúéstto en-vigencia. ..

Art: 30.— Comuniqúese,, publiques?, -insérte-• 
se «n? el Registro Ofíeial y archívese.

©OBWGO' .NOGUES ÁCÚÑA 
ROQUE RAUL BLARCHE 

ES-CORIA;.. .
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor,-Minist. de A. S. y s. Púbica

DECRETO. N9, Í426fc-Á.
- SALTA, Abril 30 de' 19’58.

Expté. .N9 27.¿30|5.8.
él’ viajet,'“efécituadp. por el

- doctor Andrés ‘Cfirpejo a' la ciudad, dé 
Córdoba;co'n el' fin de dictar Tofereñciás 
sobré' énféiñaedádés regionales _y siendo 
propósito' cié..ésta Intervención Federal a 
cor.qar. un subsidió al citado profesional
■para sufragar éñ parte Tos gastos que 

le*demandó  dicbó viajé;
¿ Por ello y atento a lo informado por 

la;'Dirección. de' Administrációñ del 'Mi 
niSté'rip deT rtíbfo',

’ El .iateryentor Eéderal Int.. en la Pela. de Salta 
'.A . DECRETA:

.Art.. 19.-7T-.Cp,ncédese un subsidio en 
ra^súma.;deLDos,-mil setecientos cuarenta 
p_esqs-.rnoneda na.cional fs$. 2.470.—?) 

m¿[ií.;, al doctor Andrés..Cornejo, como 
colaboración ;de esta Intervención Federal 

. a. los gastos; que Je demandó al nombra 
d<V profesional, su viaje a la ciudad de 

’ C.Órdóba_con mptiyo. de las conferencias, 
dictadas ¿por el niismo sobre enferíneda

- des regionales. -
Art,- 2-?.--- 1 El gasto que demande el

cumplimiento de este decreto se imputa 
rá al Anexo F, ■ Inciso I1—- Item 2— 
Principal c) IrAP EáfCiál- 1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

. . Art. 3’.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el ¿Registro oficial y archívese.

A ' OOMiKGO NOGUES ACUNA
Dr. ROQUE-RAUL BLANCHE

Es Copia: ' ■’Ma* *
... ROBERTO

.Oficial íáaj'br de ‘Xsimtús Sociales y 8. Pública.

■-DECRETO.N9 14265—A.
SALTA, Abril 30 dé.T05-8.

■7—J^Ifi^O ’eF. Mémófandum cursado 
por la Dirección; ‘dé Administración dél 
Ministerio dél rubro; y atento a ló. iñfbf 
mado por la misma,
El Interventor Federal én la Provincia de Salta 

' D.EOBETA:

•Art..’l;?7^, Eíjdse; con anterioridad al
1 j'Aéf'abril;' dél año én curso, úna so 
bréási'gñácipn' ménsúal de Cíen pesos m,o 
néa'a’ nacional (;§ 1'00. m¡n.)’, al per 

. sónalrdc'Séf vicio dél Mimsténo,'dé Asún 
'■ Pública, qué a con

tinuacipn "se de’fálla:, . .
'7josé‘ Andrés*  Figúéróa. —Mayordomo 

. .. Oficial . 6? ; / ' * ' '
.. Cristóbal, -Hidalgo, -r—S.ub—Mayordo 

- -mó Oficial 79;
Rufino Valencia —Auxiliar Principal 

Ordenanza;.
Camilo Ruíz —■ Auxiliar ;19— Ordé 

nanza-,; - • ■
. Francisco Hidalgo— Auxiliar 19 — 

Ordenanza: ■ . .
Arturo Tapia—— Auxiliar 29—Orele

7 nanza; .
¿Mateo- Mendoza ——Auxiliar- 59 —Or 

denanzá;- :
Luis Andrés Morales —Auxiliar 59 

Ordenanza;
Marcelino Torres__ Auxiliar 59 —Or

denanz.a;
~Artr'gasto^ué; demandé el- 

cünipliniíéñto dé do dispuesto j5récéclérifé¿

DECRETO .-N?r-14266—-A... 
SALTA, Abril 30 de .1958.
Expté., N9’ 2 7.1591’58. .
—VISl’O esté expediente; atento al 

Meniprandum emanado, de la Subsecreta 
ría, de 'Salud Pública y \á lo informado 
por fú Oficina dé Personal y la Dirección 
de Administración dél Miñis'téfio del fu 
bfo,
El interventor Federal en- la Provincia de Salto

< :.D’ -E O- K. E ®. A s

.Art. 19. ~ Fíjase con.anterioridad al 
l9 de noviembre . de T 95 7, una sobreasig 
nación mensual.de Trescientos veinte pe 
sos moneda nacional ($ 320.— ní|n.) a 
la Oficial Principal -jrjefa de la Farma 
cia de la Asistencia Pública-— señora Ma 
ría Remjedios Lgea de -.Salazar; debien 
do imputar de el gasto cprrespondien 

te al Anexo G— Inciso Unico— Princi 
pal a) 3—- Parcial 4r-^ de’ la Ley de Pre 
supuesto en vigencia .durante el año eñ 
curso.

Art. 2 . — Prorrógase con- anterioridad 
al I9 de enero; deúaño én/cur,so,L la- .so 
breasignación mensual d.é Tresci.entQs.vein 
te pesos..moneda,nacional. $ 32,0 m|n.-) 
a la Oficial Principal Jefa d.é laJEar. 
maeiade la Asistencia pública,—— señora 
María, Remedios Egea de.Salazgr,; debien, 
do imputarse al;.gasto; correspondiente^ al . 
AñexpsíEfcer Inciso Iz^- Jtemui—- Principal 
aparcial. 2| 1 , de la-.Ley,.de .Presu 
puesto én vigencia.;

Art. 39.—= Fíjas.e. con anterioridad al 
l9 de enero del año ,én.;cúrQS,¿;.ñná qp 
breasignación mensual de Trescientos cin 
icuenta pesos .moneda, nacional X$x..35O 
m|n.),,. al Auxiliar Principal. —r-Encarga 
do General de la Droguería y. Farmacia 
del Departamento del Interior-^- : señor 
Raúl Gamboa; debiendo imputarse el 

gasto correspondiente aT An'exo Er-^- In 
ciso A— ítem I—-Principal a) í— Par 
cial. 211 — de la Ley de Presupuesto en 
vlg'encia, - '

2^rt. 4.-2— Fíjase con anterioridad ’al 
l’9 ’de éneró dél'año én curso, úna so 
bréasígnáción mensual de Trescientos cin 
cuenta pesos monfeHa nacional ?($’ 35'0 
ml'n.) al Auxiliar Mayor ^-Electricista 

dél lloépifar del Milagro-^- señor Néstor 
Siéfralta; débieñd'q' imputarse el ga'sto 
cqrespóndrénté'al Anexó' E-7- liciso Tc-7- 
Itém; I—- Principé! a) 4—¿ Parcial 2|1 — 
dé;la.Lev dé Pre'supúé'sto en vigencia. '

A’rt. 59.-— Fíjase con antérioridad. á’l 
19 ‘de‘ abfiT'cíél¿año 'en curso, úna so 
bijeasigríáción: mepsúal de Doscientos pe
sos ‘.moneda1 nacional 2¡00 mlíi.j1);
al. sigúrénté personal del Ministerio de 
A.surrtós. Sociales y Salud Pública:

i? Alcifá "Eldá Quiñonero -—Habilitada 
Pagadora; •.

Héctor. Múreos Salerrii, -__ Auxiliar
Co'ntádüría: . . b

‘Marión Angélica Toledo dé Escalada 
Dactilógrafa Oficina dé ■ Despacho

Ana María Bruno -^—Dactilógrafa Ofi 
ciña de Despacho.

Art.' 69 .— Fíjase con anterioridad al 
I9 de abril del.. añor en curso, una so 
breasignación ménsúal ’de Cuatrocientos 
pesos moneda nacional ($ 400 .—-m|n.) 
al Oficial 59 Auxiliar 'dé Tesorería 

señor Carlos Alberto Yáñez.
Art. 79. — El gasfó'Tjue demande el

DECRETO N9 14267—A.
Salta, 30 de abril de 1958.
VISTO el Decreto Ley N9 836, art. 

39 por el que se amplía él- crédito pre 
supuestario asignado a" Gastos en Perso 
nal del Ministerio del rubro; y 
CONSIDERANDO:

Que dicho aumento de recursos permi 
te regularizar y subsanar en parte divér 
sas situaciones emergentes de la presta 
ción .dé servicios personales;

.Que? las exigencias del servicio integral 
del- Ministerio de Asuntos Sociales y Sa 
lu¿t Pública, obligó a efectuar designacío 
nes con cargo al crédito de partidas glo 
bales que sé hace necesario normalizar 
en beneficio de la estabilidad del emplea 
do;.

Por‘ello,
El Interventor Federal- en la Provincia de Salta 

» E C B .E T A :

Art. .19__ Promuévese, a partir del
19 de mayo, próximo, al personal .que 
segúidaménte se detalla, del Ministerio 
de Asuntos Sociales y Salud Pública, a 
las categorías que en cada caso se con ■ 
signa:

Ajele de Sección de 3a: A los actúa 
les Oficiales 69 Médicos de Guardia de 
la Asistencia Pública, doctores Félix Kor 
tsarg, José Said y Juan A. Mercado y 
al actual Auxiliar Mayor, Médico de 
Guardia de la A. Pública (interino), Dr. 
Manfred Feilbogen.

A Oficial Principal: A los actúales O 
fipiales. 39, Sftás. Evelia Eva Sales y Co 
riña. Madariága, Encargadas de Tenedu 
ría . dé Libros y Oficina de Responsables 
de 1 á. Dirección dé Administración, res 
péctivaméhté,— Al actual Oficial 69, Je 
fe de Servicio de Radiología del Inst. 
del Bocio, Dr. Alvaro Gómez Naar, al 
actual Auxiliar Mayor, Encargado de la 

. Oficina de Personal del Inst. del Bocio 
Sr. Juan Garlos Toledo. ,

A Oficial 39, A la actual Oficial 49 ■ 
Ehcargáda de Mesa de Entradas “del Mi 
nistferió, Sra. Lilia Sales de García, én 
vácárite ‘por ascenso de- la Srta. Evélia 

les
A la actual Oficial 5; Oficial del De 

paftámefito dé! Interior, Srta. Catalina 
Carmen Velazquez, en vacante por .as 
cénso- de la- Srta. Corina Madúriagá..

A Oficial 49: A la actual Ofiéiái 59, 
Táóúi—dactilógrafa de la Dirección" de 
Medie. Sanitaria, Srta. Elena "Otero, én 
vacáñte *por-  ascenso de la señora ‘ Salas- 
de García.

'A.Oricial 5° A los actuales Oficiales 
6 Sra. Olga García Saravia de Elias
y‘Sr. iHúmberto René Pérez, ■Oficiales - 
del Departamento del Interior y Direc
ción- d'eAdministración respectivamente, 
en las vacantes por ascensos de lá7 Srta. 
ETéna‘Otérb- y Catalina~C. Velázqúez.

A Oficial 69: A las actuales Auxilia 
re*s--Mayor ;- Sra. Alicia' Morales de Cas 
tillo y Srta. Nelly Argentina Niño, Au 
xihar de Oficina de Responsables .y En 
cargada--de' Archivo del Ministerio/ res * 
pectiyamente,, enl las vacantes porTtebeh 
sosi afel Hurtfbérto ;Réné 'Pérez y'.Sfiú. Ol
ga García Saravia de Elias. ■ ■■

mensual.de


©E.1S58

Art. 2°.— Desígnase Oficial- 7°, Mé 
dico Legista de la Dirección • Provincial 
del Trabajo', al doctor Edgar Cisnerós, 
L. E. 3.491.373, a partir’ del I9 de 
mayo próximo.

Art. 3°.— Desígnase al siguiente per 
sonal técnico, Administrativo para el Ins 
tituto del Bocio,,a partir del l9 de mayo 
próximo.

Auxiliar Principal, Srta. Delia Soto, y 
Sra. Angélica N. de Medina;

Auxiliar '29: Srta; Angélica del Cár 
men Martínez, Srta. Esther Flores, Srta. 
Carmen Liberatas Cardozo, Srta. Josefí 
na Genoveva Palomeque, Srta. Teresa 
Brotonces, Sras Rosalía Alvares de Cas 
tro.

Art. 49.-1- Desígnase a partir del 19 
de mayo próximo, Auxiliar Principal, 
Partera del Hospital de Rosario de lá 
Frontera, a la Srta. Dominga Fernández.

Art. 59.— Desígnase Auxiliar 59 _de 
la Dirección de Administración, al señor 
Mario Pantaleón, a partir del l9 de ma 
yo próximo.

Árt. '69.— Inclúyese en Partidas In 
dividuales de la Ley de Presupuesto vi . 

. gente, al siguiente personal que viene re 
vístando en Partidas Globales, y a con 
tar desde el 19 de mayo próximo.

Jefe de Sección 2da.: Jefe del Depar 
tamento de Suministro- de la Dirección 
de Administración, Sr. Cristóbal Panta 
león;

Asesor Letrado de la Dirección de la 
Vivienda, Dr. Ricardo Alfredo Amerisse

Oficial Principal, Oficial de la Direc 
ción Provincial del Trabajo, Sr. Rubens 
Víctor Peyroti;

Auxiliares 59, Auxiliares de .la Direc 
ción -Provincial del Trabajo, Sres. Fer 

naiido Goytía, Luis Alberto Biassini, Be 
nito Raúl Requejo y Srta. Silvia Esther 
Carrizo.

Art. 79.---- El gasto que demande el
cumplimiento de todo lo dispuesto pre 
cedentemente, deberá imputarse al Ane 
xo E, Inciso I, Item 1, Principal a) 1, 
Parcial 1 de la Ley de Presupuesto vi 
gente.

Art. 89.---- Desígnase a partir del I9
de mayo próximo, al siguiente personal 
de servicio, con las categorías y funcio 
nes que en cada uno se especifica:

Auxiliar Mayor, Chófer de la Estación 
Sanitaria de San Carlos, al señor Mario 
Miguel Mollari;

Auxiliar 39, Cocinera del Instituto del 
Bocio, a la Srta. María del Cármen Ruiz

Art. 99.— Inclúyese en Partidas In 
dividúales de la Ley de Presupuesto vi 
gente, a partir del 19 de mayo próximo, 
al siguiente personal que viene revistan 
do en Partidas Globales:

Auxiliar Mayor, Chófer del Hospital 
del ‘Carmen de Metán, Sr. César Virgilio 
T eseira;

Auxiliar 39, Cocinera del Instituto del 
Bocio, Srta. Elvira Dominga Perafan;

Auxiliar 59, Chófer de la Dirección de 
la Vivienda, Sr. Julio Ramos;
Auxiliar 59, Ordenanza del Instituto del 
Bocio., Sr. Martín Mariano Molina;
Auxiliar 5-9, Ordenanza de la Dirección 
de" Medicina Social, Sres: Gumersindo 
Cruz y Máximo Eustaquio Juárez;
Auxiliar 59, Celadora del Hogar del Ni 
ño, Sra. Juana Rosa Tolosa de Hidalgo.

Art. 1 O9.— El gasto_ que demande el 
cumplimiento! de lo dispuesto precedente 
mente, se imputará al Anexo. E, Inciso 
I, Item I, Principal a) 4, Parcial 1 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia.

Art- 1 1 9-— Promuévese a partir del 
19 de mayo próximo, -al cargo de Auxi 
liar Mayor vacante por” ascenso de la 
Srta. Nelly Argentina Niño, al actual Aü 
xiliar Principal. Don . Néstor Rafael Fi 
gueroa, debiendo imputarse este gasto al 
Anexo E, Inciso I, Ltem I, Principal a) 
1; Parcial. 1, de la Ley de Presupuestó 
en vigencia. _ _  í .

. Art.- 129.-—Promuévese a la categoría 
ue- Auxiliar _29, a la actual ‘Aúxiiiar 59, 
Enfermera de la Dirección de Medicina 
Social Srta. Dora Emma Yañez, a par 
tír. del l9 de mayo .próximo, debiendo 
imputarse en la firma indicada en el ar 
tículo anterior.

Art. 139.-— Desígnase¡ a partir del I9 
•de mayo próximo, Aux. 5° Capellán de 
los Hospitales dé la Dirección de Medici 
na Social, al Reverendo Padre Angel A 
brátti, debiendo imputarse este gasto al 
Anexo E, Inciso I, ítem I, Principal a) 
9, Parcial 1, de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

Art. 149.— Comuniqúese, publíquese, 
e„ él Registro Oficial y archívese, 
insértese en eL Registro Oficial y archí 
vese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. BOQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ROBERTO EBÍAS

Jefe de Despacho de A. Sociales y S- Pública

DECRETO N9 14268—A.
Salta, 30 de abril de 1958.’ 
Expediente n9 C. 920[58'. K
VISTO las actuaciones que corren a 

gregadas al presente excediente y la Re 
solución n9 181 de la Caja de .Jubilacio 
mes y Pensiones de la Provincia relacio 
nada con la concesión de pensiones a la 
invalidez; y
CNOSIDERANDO:

Que por Decreto Ley N9 73515 7, se 
ha asignado a la citada Institución una 
partida de $ 500.000.— m|n. para el 
pago dé Pensiones a la Invalidez que 
vienen acordándose con un’ monto de 
$ 100.— m|n. c|l.;

Que en los expedientes Nros. 1023 al 
1039 inclusive que corren ágregados a 
estás actuaciones, de Pensiones a la In 
validez, mediante la presentación de la 
documentación exigida, se comprueba 
que los’ peticionantes se encuentran com 
prendidos en las disposiciones del Art. 
4 9 del Decreto N9 703 refrendado por la 
Ley n 813|47;

Por ello y atento al dictámen del se 
ñor Asesor Letrado,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1.— Apruébase la Resolución n9 
181 de fecha 2’0 de abril, en curso, de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, la que en su- 'parte dispo 
sitiva dice:
“ Art. ]9.—■ Acordar Pensiones a la In 
validez, conformé a lo dispuesto en el 
Art. 49 del Decreto n9 703, refrendado 
por la Ley N9 8131-47, con un haber 
mensual de $ 100___m|n. (Cien pesos
Moneda Nacional), a- cada uno de. los 

. solicitantes que se .detallan a continua 
ción y a partir de la fecha en que la pre 
sente Resolución sea aprobada por la In 
tervencióri Federal.
CAPITAL: ’
1023 __  Gregorio Del Barco, 1024 —
Juan Ferrel. 1025—- Luis Díaz 1026— 
María Ilda Copa. 1027 1 Juan Carlos Ya 
ñez, 1028 Ana Rosa Arroyo, 1029 ■— 
Agustina Viñabal" de Jaime. 1030 Clau 
dia Laxi (Villa San Lorenzo).
CACHI:
1031 — Avelina Rodríguez (San José)
1032 — Vistorina González (Puerta de 
la Paya).
CERRILLOS:
1033 — Valentina Pastrana (Villa Los
Táreos), 1034 Lino Gómez (La Merced) 

"COANA:
1035 — Juana Amalia Paz (El Carril).
LA VIÑA: .
1036 — Juan Tolaba (Ampascachi). 
ROSARIO DE LERMA: .
1037 :— Máximo Gutiérrez -(Finca Cá

mara) . 1038 —- Sofía Cruz de Carrizo. - 
(Sta. Rosa de TastílT ’ 
SAN MARTIN: ' - '
<1.039 -— Marcelo Gutiérrez (Aguaray);
“ Art.’29 Las pensiones acordadas por el ” 
artículo anterior quedan sujetas a cadu 
cidad, en caso- de establecerse cambió 
en la situación de sus beneficiarios o por 
inexactitudes en la documentación -pre 
sentada”.

Art. 2V'-. —Comuniqúese, publíquese, iusértS'
-e en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr.’ ROQUE RAUL. BLANCHE 

Es Copia:
ROBERTO . ELIAS -

Oficial Mayor, ele Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N9 14269 G. - - - ’
SALTA, Abril 30 dé 1958
—VISTA la renuncia presentada, por. 

el señor Jefe de Policía de la Provincia 
Cmte. Ppal. (R) don Arturo C. Sierra, 
7 —CONSIDERANDO:

Que el dimitente ha ■desempeñado con 
verdadera lealtad, y eficacia lá dificíl mi 
sión que se’ le .encomendara al frente de 
la repartición Policial;
El Inter ventor Federal de la Provincia de Salta

- D E O B E T A:

-Art. I9.— Acéptase la renuncia pre 
sentada por el señor Comandante . Prin 
cipa! (R) don Arturo C. Sierra, ai car 
go de'Jefe dé Policía de la Provincia.

Art. 29.-— Dánsele las gracias por el 
trabajo realizado con gran sacrificio y pa. 
triotísmo en beneficio de la Provincia y‘ • 
de la Revolución Libertadora. \ J

Art. 39-— Comuniqúese,, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. ' -

DOMINGO NOGUES ACUNA’. ’ 
? SIMEON LIZARRAGA

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe dé Despacho- de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 14270—G. 7 '
Salta, 30 de abril de 1958.
VISTA la renuncia presentada por S. 

S. el señor Ministro Secretario de! Esta „ 
do en el Departamento dé Asuntos So 
ciales'y Salud Pública,. doctor Roque 
Raúl Blanche; y ~

—CONSIDERANDO:
Que en. el día de mañana cesa en su 

cometido la Intervención Federal, dís 
puesta por el Superior Gobierno dé la ’ . 
Nación;
El Interventor Federal en la. Provincia de 'Salta,

■ . DECRETA: .... ■ ■. . .
/ • t

Art. 19.— Acéptase la renuncia ore 
sentada por el doctor Roque Ráúl Blan 
che, al cargo de Ministro Secretario de . 
Estado en el Departamento de Asuntos 
Sociales y Salud Pública. .

Art. 29.— Dánsele las gracias por el 
trabajo realizado- con gran sacrificio y pa • 
triotísmo en beneficio de la Provincia y 
de la Revolución Libertadora. ’' ’ .:

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en él Registro Oficial y archívese. -

DOMINGO NOGUES ACUNA .
SjlMEON LIZARRAGA

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO .

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 14271—G. .
Salta,'30 de abril dé 1958.
VISTA I’a renuncia presentada por S. 

S- el señor Ministro Secretario de Está 
do'en el Departamento'de. Economía, 

Finanzas y Obras Públicas, doctor Adoj 
fo Gaggiplo; y . ■.



CONSIDERANDO í .1
Que- en el día de-mañana-cesa en su 

cometido la Intervención Federal, • • dis 
puesta por - el Superior Gobierno de la 
Nación;
El Interventor Federal aula. Provincia de Salta 

DE GRETA!

Art. 1°.— Acéptase la renuncia .pre 
sentada por el doctor Adolfo Gággiolo, 
al cargo de Ministro Secretario de 'Esta . 
do en él Departamento de Economía, 

Finanzas y Obras Públicas;
Art. 2°.— Dánsele las- gracias por el 

trabajo realizado con gran sacrificio y pa • 
triotismo en beneficio dé la Provincia y 
de la Revolución- Libertadora.

Art. 3’ — Comuniqúese,, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES- ACUNA
SIMEON LIZARRAGA 

Es Copia: - , ,
•RENE FERNANDO. SOTO

Jefe-de-Despacha de Gobierno, J. é i. Pública

DEGRETO N9 14172—G.
-Salta, 30 • de abril de 1958.
■VISTA la renuncia presentada por S. 

S. el señor Ministro Secretario de. Esta 
do en el Departamento de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, señor Si 
meón Lizárraga; y

.■^CONSIDERANDO:
¿Que el ¿imítente ha ocupado en for 

mar-simultáneas distintas funciones,, ño 
habiendo .percibido más remuneración ni 
ningún otro emelumexito que el fijado 
por el presupuesto para el cargo de Sub 
Secretario; . ' ..

Que en el día. de mañana cesa en su 
cometido la Intervención Federal, dis 
puesta por el Superior Gobierno de la 
Nación,

El Interventor Federal en la. Provincia de Salta 
DECRETA;

f

Art. 19.— Acéptase la renuncia pre 
sentada por el señor Simeón Lizárraga 
al cargo de Ministro Secretario de Esta 
do en el Departamento de Gobierno, Jus 
ticia é Instrucción Publica.

Art. 29.— Dánsele las gracias‘por el 
trabajo, realizado con gran sacrificio y pa 
triotismo en beneficio de la Provincia y 
de ,1a (Revolución Libertadora.

Art. 39.— Autorízase, al. señor Jefe 
de Despacho del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, don René 
Fernando Soto, para refrendar el pre 

sente decreto d’e conformidad a lo ésta 
blecido en el Art. 132 de la Constitu 
ción de. la Provincia.

Art. 4’.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
■ - - Interventor Federal

. -RENE FERNANDO SOTO
; jefe de- Despacho de Gobierno, J. é I. Pública 

■Es Gbpia:-
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J.- é I. s’úbilca.

DECRETÓ’ N? 14273—G.
Salta, 1 de mayo de 1958.
Atento, que el ciudadano señor Ber 

nardino-Biella, ha resultado electo Gober 
nador dé la Provincia de Salta, en las 
elecciones realizadas el día 23 de febre 
ro del año en curso, para el período cons 
,titucional que señala el Art. 111 de la 
Constitución Provincial,
ES Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. Pénese en posesión del mando 
gubernativo de la Provincia de Salta, al 
Excmo. Gobernador Titular Electo, señor 
Bernárdino -Bieíla. (L. E. N? 3.912.479)-.

■ Art. 29.— Autorízase al¡ señor Jefe

,de Despacho del Minísferoi de Gohieí 
no; Justicia-é Instrucción Pública, , don. 
René Fernando Soto, para refrendar el. 
presénte decreto,- de conformidad a.-lo 
que señala el-Art.- 132. de la Gonstitu;.

. ción de la Provincia.de Salta,
Art. 39.— Hágase, conocer este, decre 

to al Ministerio del Interior a los efectos, 
consiguientes, a- los Poderes Ejecutivos 
de las.de'más .Provincias,. comuniqúese, 
a todas las-.autoridades .de la Provincia, 
publiquese, dése al Registro. Oficial y 

archívese. ' .. ....
DOMINGO NOGUES ACUNA

RENE FERNANDO SOTO
Es Copia:
MIGUEL'. SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

EDICTOS DE MINAS
N’ 1451 — EDICTO DE MINAS.
Manifestación de Descubrimiento de un Ya, 

cimiento de Plomo. Mina- Denominada. La Ol
vidada, ubicada en el Departamento de Los An 
des, presentada poi el señor Estanis'ao Medra 
no en expediente número 2548—M él día once 
de Junio de 1.957 a horas nueve y veinticinco.

La Autoridad Minera Provincial notifica, a 
los que se consideren con algún derecho.para 
que-lo hagan valer en forma, y dentro del tér,r 
mino de- ley.— La zona' solicitada se describe, 
en la siguiente-forma: El punto de manifesta, 
ción donde ha sido extraída-la-muestra que a_ 
comparo, se fija c n las s;guientes visuales re 
lacionadis al Norte' magnético, Depósito -, de 
agua de la Estación Oíacapato Azimut 302’30’ 
Cerro Tuzgle Azimut 27’50’ Abra ' Chorrillos 
Azimut 91’. Cerro' San Jerónimo, Azimut 101’ 
(Cumbre Oeste).— El mojón, sé ubica- aproxi
madamente a 1.500 - metros Azimut 40’ de la 
casa~Tocomar.— A lo que se proveyó.— Salta, 
mayo 6 de Í958.— Regístrese en.el Protocolo 
de Minas (art. 118 del Código dé Minería), pu, 
blíquese el. registro en el Boletín Oficial por 
tres’íeceg en el término de quince días y fí. 
j;se cartel aviso del mismo en las puertas dé 
la- Secretaría (art-, 119 G; M.), llamando por 
sesenta dias (art. 131 C. M.)_, á quienes se con 
sideren con derecho a deducir- oposiciones.— 
Notifíquese, repóngase y éstese él peticionante 
a lo establecido por el arí?. -14 de la Ley N’ 
10.27ÍL— 'CUTES, Juez de Saínas.

Lo que se hace saber a sus efectos
Salta, Mayo 8 de 1958.
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.

e) 9, 20 y 29|5|58-

N’ 1437 — EXPEDIENTE N° 2281—M.—
Edicto de Mina; Solicitud de p?rm;sp para' 

Exploración v Cateo de sustancias dé Prime, 
ra y S . gunda Categoría en él' Departamento 
d" “Rosario de Lerma” presentada por el Se 
ñor Juan Marotta: El día veinte y. nueve de 
Noviembre de 1956, horas trece y treinta mi.- 
nuto.j:

La Autoridad Minera Provincial, notifica- a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de Ley; La zona solicitada se descri, 
be en la siguiente forma: Se toma como pun
to -de referencia un puesto que se encuentra 
junto -a un cirral que se ubica a- 5,000 metros 
aproximadamente del pueblo dé Cáchiñál y a 
más o menos 1.000 metrss. de distancia del 
camino que va de Cachmal a.El Toro; desdé 
este 'punto de referencia sé miden 4.Ó00 me, 
tros az. 40? para llegar al punto de. partida 
desde el cual semiden 6.666 metros Az. 40’, 
3.000 metros Az. 130'-’, '6.666. metros Az. 220’, 
y' por último 3.000 metros Az. 310° para He, 
gar nuevamente al punto de partida y cerrar 
el perímetros de. la superficie solicitada.— 
Juan - Marotta.— El que suscribe y contestan 
do a Ja aclaración de .Registro;Gráfico, hace 
saber que el purlto de referencia se encuentra 
a 5.000 metros az. 10’ y 1.000 metros al' esté 
desde Ja Estación Cachina!; J. Marotta.— Señor 
Director: Se ha inscripto' gráf’cameñte ¡1.a zona 
seíicitgda,.'superponiéndose ia,mism.é. en420 .hec 

{áreas aptaxiinadattiente al cateo exp. 1G0.623 
—N—54, .resultando una superficie libre aproxi. 
mada de. 1880 .hectáreas. lio se .encuentra ccm 
prendida- dentro ;de la zona .de seguridad.— E__ 
Las. Ene. <le R. Gráfico.— A lo, que se proyeyó-. 
Salta,*  11 de Abril de 1958.— Regístrese, publí 
quesá, en el-Boletín Oficial y fíjese cartel avi 
so eii las-puertas de la Secretaria, de conformi 
dad con lo establecido por el árt. 25 del Có 
digo dé Minería.— Notifíquese, repóngase, y re 
sérvese hasta su oportunidad.— Outes Juez de- 
Minas.— Lo que se liare saber a sus efectos.— 
Salta,\ 22 de Abril de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e)7 al 20|5 58

N’ 1413 — EDICTO DE- MINA:
SOLICITUD DE PERMISO PARA EXt-LO. 

RACION Y. CATEO DE SUSTANCIAS DE PRI 
MERÁ’ Y SEGUNDA CATEGORIA: EN EL DE 
PABTAMENTO'DE “LA POMA” PRESENTA
DA'PÓR. EL Sr. RICARDO AURELIO NATA, 
LE'EN EXPTE. N’ 2657—N— EL DIA ONCE 
DE‘DICIEMBRE DE 1957 —HORAS DIEZ Y 
QUINCE:. MINUTOS.

Eá Autoridad' Minera Provincial, notifica*  a 
los que se consideren con algún, derecho para 
que. ló ñágaii valer en forma y dentro del tér
mino dé Ley: La zona solicitada se describe 
en .la. siguiente forma: Se toma como punto 
de referencia un mojón de piedra que se u, 
bica.eíi la-, intersección de las siguientes vi
suales: 1’ 45’ hacia el cerro Niño Müerto, 20’ 
hacia-, el. cerro Negro, 119’30’ hacia el cerro 
Chañi- y 172’ hacia el cerro El Acay, desdé el 
puntó de referencia se miden 2.000 mts. al 
Oeste-, (p. P.) 2.500 mts. al Norte, 4.000 mts. 
al Este, 5.000 mts. al Sud. 4.000 mts. al Oeste 
y 2.500 mts.- al Norte, para así cerrar el perí, 
metro de. la superficie solicitada; cuento con 
elementos necesarios para- el trabajo.— Ricar 
do.. A: .Natá’.e-A Señor Director; Inscripta grá
ficamente la zona solicitada la misma resulta 
libre ,áe, otros pedimentos mineros, y no se 
encuetara comprendida clentro de la Zona de 
Seguridad.— Elias-— ¡Ene. R. Gráfico.— ’ A lo 
que se ¿proveyó,— Salta, 11 de Abril de 1958 — 
Regístrese,, pjublíquese en el Boietln .Oficial y ■ 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Secre 
táría,. de conformidad con Jo establecido por 
el.Art,,25; del Código de Minería.— Notifíque
se, repóngase y resérvese hasta su oportuni.. 
dad.— Outes,, Juez'.de Minas.— Lo que se ha 
ce;-saber. a,, sus efectos.— Sa’ta, Abril 25 de 
1958l. . .

ROBERTO A. DE LOs Ríos, Secretario.
■ e) 30|4 al 14|5|58.

N’ • 1373 — EDICTOS DE MINAS. .— SOLI 
CÍTÜD-DE MANIFESTACION DE DESCUBRI 
MIENTO DE-UN YACIMIENTO DE SAL OO 
MÜN; MINA DENOMINADA “DUOUS TERCÍE 
RA”, UBICADA EN EL DEPARTAMJBNfO DE 
LOS/ANDES, PRESENTADA POR SALINERA 
IJUCUS s. R7 L. EN EXPEDIENTE NUMERO 
2663—S. EL DIA. DIECISIETE DE DICIEMBRE 
DE" 1957 A HORAS DIEZ Y VEINTE MINU 
TOS';— La Autoridad Minera Provincial notifi 
cá a los que se consideren con algún derecho 
para que lo hagan'valer en forma y dentro del 
término, de ley— La zona solicitada se describe 
en- la, siguiente forma: Tomando como punto 
dé/referencia P. R. el mojón n’ 5 de Ja porte 
nehc'ia N’ 3. de la mina “Ducus Primer i”, se 
miden 870. metros azimut 293’06’40” y 25 me 
tros.-aizimut 23’06’40”.— El punto de extracción 
de, la muestra, resulta ubicado dentro del cateo 
eSP.e^-taíte.-Ñ’ 100.501—D—54, perteneciente al 
señpr^RafáéQA. Del Garlo. Dentro de un radio 
de.. 10:kil,ómetros se encuentran registradas otras 
minas, tratándose por lo tarto de un descubrí 
miento, de-.“depósito conocido”.— A lo que se 
proveyó.- Salta, marzo 20 de 1958.— Regístrese 
en el- Protocolo de Minas (art. 118 del Código de 
Minería), publiquese el registro en el Bnlétfn 
Oftcial,por tres veces en el término de quince 
úías.y .fíjese cartel aviso del mismo en las puer 
tas. de.lá Secretaría:.(art. 119. C. M.),llamando 
por. sesenta, días (art. ,131 C. M.) a- quiénes se 
consideren con derecho a deducir •op'b'sicióÉ.eSí_

Provincia.de
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Fíjase la suma de Diez Mil Pesos .Moneda Na. 
ciona.1 (m$n. 10.000)' el capital que el descubrí 
dor deberá invertir en la mina, ’en usinas, ma 
quinarias, y. obras directamente conducentes al 

^beneficio o explotación de la misma, dentro del- 
término de cuatro (4) años a contar desde la 
fecha (árf. 6? —Ley N’ 10.273).— Comuniqúese,- 
adjuntando plano correspondiente a la Comí, 
sión Nacional de Zonas de Seguridad, que esta 
manifestación se ubica dentro del cateo N’ 
100.501—D, ya autorizado Por dicha Comisión 
por nota N’ 10.720—S- del ‘18 de Octubre de 
1956 y que pertenecía a los mismos solictcmles 
de la presente manifestación.— Notifíqu°s¿, re 
póngase y resérvese hasta su oportunidad.-- Ou 
tes, Juez ‘de Minas.

Lo que Se hace saber a sus efectos;
Salta, Abril 17 de 1958.
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario,

e) 21 y 30|4 y 12|5|58. “

N? 137?. -- EDICTO DE MINAS— SOLICI
TUD DE MANIFESTACION DE DESCUBRI
MIENTO DE UN YACIMIENTO DE SAI. GO_ 

-MUN, MINA DENOMINADA ‘DUCUS.SEGUN 
DA”, UBICADA EN EL DEPARTAMENTO DE 
LOS ANDES, PRESENTADA FOR SALINERA 
DUCUS S. R. L., EN EXPEDIENTE NUMERO 
2661—S EL DIA DIECISIETE DE DICIEMBRE 
DE 1957 A HORAS DIEZ Y VEINTE MINU. 
TOS.

La Autoridad Minera provincial notificr a Jos 
que se consideren co,.r algún derecho para que. 
lo hagan valer en forma y dentro del término 

... de ley.— La zona solicitada se describe en la 
siguiente forma: se ha tomado como punto de 
referencia.?. R. el mojón N’ 5 de la pertenen. 
cia N1? 3 de la’ mina “DUCUS Primera’- se mi 
dea 122 metros azimut 168’06’ 40” y 10 metros 
az'mut 258’06’ 40”.— El punto de extaacc'ón de 
la muestra resulta ubicada dentro del .cateo ex 
pediente N’ 100.501—D—54, perteneciente al.se 
ñor Rafael A. Del Garlo.— Dentro de un radio 
de 10 kilómetros se encuentran registradas ■ o. 
tras minas, tratándose por lo .tanto de un des. 
cubrimiento de “depósito conocido’”— A lo que 
se proveyó.— Salta, marzo 20 de-1958.— Regís, 
tiese en el Protocolo de Minas (art. 118 del C. 
de Minería), pubiíquese el registro en el Be. 
letín Oficial por tres veces en el t'érmm-, de 
quince días y fíjese cartel aviso del -mismo en 

¿las puertas de la Secretaría -(art. 119 C M.) 
llamando por sesenta días (art. 131 C. • M) a 
quienes se consideren con derecho a deducir o. 
posiciones.— Fíjase la suma de Diez Mil Pesos 
Mon:da Nacional (m$n. 10.000) el- capital que 
el descubridor deberá invertir' en la' mina, én 
usinas, maquinarias y obras directamente con. 
ducentes al beneficio o explotación de la mis.

- ma, dentro del térmi o de cuatro (4) añas a 
contar desde la fecha (art. 6’ Ley N’ 10.2731.— 
Comuniqúese, adjuntando plano correspondiente 
a la Comisión Nacional de Zonas de Seguridad, 
que esta manifestación se ubica dentro del ca. 
teo N’ 100.501—D, ya autorizado por dicha Co 
misión por rota N’ 10.720—S del 18 de octu
bre de 1956 y que pertenecía a los mismos so
licitantes de la presente manifestación.— Noli, 
fíquese,' repóngase y resérvese hasta su opor. 
tunidad.— Outes, Juez de Minas.

Lo que' se hace saber a sus efectos.
. Salta,’ Abril 17 de. 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario. 
‘ . e) *21  y 30|4 y 12|5|58.

LICITACIONES PUBLICAS:

N’ 1457 — Dirección-General de Fabricaciones 
Militares — Departamento Construcciones e 

Instalaciones 
Licitación -Pública N" 523|58 (DCI)

Llámase a licitación pública para- contra1--ir 
la “Provisión de. Materiales para 1.a Instalación 
de Filtrado de Combustible” con destino ál Es 
tablecimiento Azufrero Salta, sito en Caín', 
Provincia de Salta,' Apertura de Propuestas: 4 
de junio, de 1958 a las 9,oo horas, en el Depar 
tamento Construciones e Instalaciones,. Avda, 
Cabildo’ n’ 65, tercer. piso, Capitál"Federal.

Pliego' de condiciones: podrá consultarse ’ o 
adquirirse al pre..io Se m$n. 15,oo el ejrmp’ar 
en ei‘- citado departamento, todos los días ná 
biles de 9,30 a.11,30, como así en la dirección 
del establecimiento mencionado.

Depósito de Garantía: 1% del monto de la 
propuesta, en efectivo, títulos o fianza banca 
ria, No se aceptarán pagarés. -
Fdo: Héctor Alberto Repetto, Coronel, Jefe 
del Departamento Cons .rucciones E Insta lacio 
nes.

'Buenos Aires, 30 de abril de 19p8.-

N“ 1455 —'■ Ministerio de Comercio é Industr a 
de la Nación — Administración del Norte

■ Licitación Pública N’ 427¡58
“Pcd el término de 10.días a contar del 

11 de Mayo dei cte. año, llámase a Licitación 
Pública N’ 427|58, para la Contratación de la 
Mano de Obra para la Limpieza dé Picadas de 
Líneas Eléctricas, Telefónicas y de Cañerías 
en Zona Vespucio, cuya apertura se efectuará 
el día 20 de Mayo del año 1958, a las 11 horas 
en la Administración del Norte (Oí ciña fia 
Contratos), [sita en .Campamento Vespucio

“Los interesados podrán efectuar consultas 
aclaratorias eñ Deán Fúñes 8 — Salta, y solí 
citar pliegos de Condiciones en la Administra 
ción del Norte sita en Campamento’ Vespucio 
Salta?’.
-e) 12 al 19|5[58

N’ 1452 — MINISTERIO DE TRANSPOR. 
. TES DE 'LA NACION —' FERROCARRILES 
DEL ESTADO ARGENTINO — ¿FERRO CARRI 
LES GENERAL . BELGRANO — DEPARTA
MENTO ALMACENES — (Div. Adquisiciones).

Licitación Pública O. C. 70|58 Ax. 2 — 19—5 
—58 — 13 horas— Adquisición de maderas a. 
serradas del país.— Pliegos y consultas en De 
parlamento Almacenes, Avda. Maipú N’ 4.— . 
-Buenos Aires y -Almacenes Tafí Viejo F. O. Gé 
ñera! Belgrano,

LA ADMINISTRACION ~
e) 9 al 1615|58

N’ 1447 — Ministerio de Comercio é Industria 
de la Nación — Administración del Norte 

„ Licitación Pública N9 426158.
“Por el término de 10 días a contar del día 

7 de Mayo del cte. año, llámase a Licitación 
Pública N’ 426|58, para la contrátac-’ón de la 
Mano de Obra para la Limpieza de Picadas de 
Líneas Eléctricas, Telefónicas y de Cañerías, 
en' zona Norte”, cuya apertura, se efectuará él 
día 16 de Mayo de 1958 a las 11 horas en la 
Administración del Norte- (Oficina de Contra, 
tos), sita en Campamento Vespucio.”

Los interesados podrán efectuar consultas a. 
' cíaratorias en Deán Funes 8, Salta y solicitar 
pliegos de condiciones en la Administración 
del Norte sita en Campamento Vespucio, Salta” 

e) 8 al' 14(5(58

N’ 1433 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI 
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS’— ADMINIS
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA.

Convocar a nueva licitación pública para el 
día 28 de mayo del corriente, a horas 11 ó día' 
siguiente -si fuera feriado, para. que tenga lu
gar la apertura de las propuestas que se pre.

- sentaren p'ara la ejecución de la Obra N’ 580: 
Provisión de Aguas Corrientes, Toma, Estable 
cimiento de' Depuración, Acueducto y Red de 

, Distlibución en Río Piedras (Dpto. de Metán), 
que cuenta con ’ un presupuesto oficial • de $ 
462.854.35 m|n. (Cuatrocientos Sesenta y. Dos 
Mil Ochocientos Cincuenta y Cuatro Pesos con 
351100 M|Nacional).

Los pliegos de condiciones y especificaciones 
generales, pueden ser consultados sin cargo ó 
retirados del Dpto. Administrativo (Sección 
Facturado), previo pago de la suma de $ 250.— 

' m|n. (Doscientos cincuenta pesos moneda na_- 
ciona?). . -

SALTA, Mayo "de 1958,
Ing. MANUEL ERNESTO GALLI, Adminis. 

Lrador General AGAS.— JORGE ALVAREZ, 
Secretario AGAS.

e) 6 al 12|5|58.

LICITACION PRIVADA

N’ 1456 — MINISTERIO DE ECONOMÍA FI 
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMINIS 
TR-ACION GENERAL DE AGUAS. DE SALTA 

Convócase a licitación, privada pgrá el día 20 
de mayo corriente a horas 11 ó "día siguiente 
si fuera feriado, para que tenga lugar la aper 
tura de las propuestas que se presentaren pa. 
la la-ejecución de la Obra N’ 559: Ampliación 
Red Aguas Corrientes en Pasaje Klein é lag. 
Castro éntre Gurruchaga y Virrey Toledo de es 
tá Capital, que cuenta con. un "presupuesto bá 
sico de $ ¿8.262.40 m|n. (Veintiocho mil dos 
cielitos sesenta y dos pesos con 40(100 MjNa - 
cional.

Los pliegos de condiciones pueden ser cónsul 
tados 5 retirados sin cargo, en el Dpto. De Ex 
plotación (División Obras Sanitarias) de la A,
G. A. S„ calle San Luis N’ 52 — Salta- - 
• Administración General '

SALTA, mayo de 1958.
Para ser publicado por el término de tres 

días, desde el 12, 13 y 14 de mayo corriente.

N’ 1441 — EJERCITO ARGENTINO. .’
“El Comando de la 5’ División ide E.ército^ 

ñamará a Licitación Privada para la venta- de 
bolsas vacias ex.forraje en buen estado de uso 
e inutilizadas, la mencionada Licitación se rea 
lli-ará el día 14 de .mayo del corriente año a 
horas 9. —.Para informes. y ■ Pliegos de Condi. 
clones 'dirigirse al Secretario de la Comisión 
de Adjudicaciones, Coman-do.D. 5. Belgrano 450, 
en el horario de. 8,00 a 13,00 horas, en los días 
laborables”.
ANGEL DAY, Mayor, Jefe Sección Informacio. ’ 
nes. . ' '

- e) 7 al 13 5(58. -

• EDICTOS CITATORIOS
N’ 1415 — REF: Expte. ,3592|C|57.— COMPAÑIA 
AZUCARERA DEL NORTE SOCIEDAD ANO. 
NIMA s.| cambio de carácter p. 119[2.

- EDÍCTO CITATORIO
—Eií cumplimiento de" lás disposiciones reía 

tivas al Art. 183 del Código’ de Aguas se hace 
saber que la "COMPAÑIA AZUCARERA DEL 
N.ORTE SOCIEDAD ANONIMA, titular de una. 
concesión de agua pública para, riego de 1.333 
Has., con un caudal de 1,000 l|seg. a derivar del 
río San Francisco, con carácter TEMPORAL 
EVENTÚAL, para el inmueble denominado 
“RÍO DE LAS PIEDRAS”,, catastro N’ 298, U 
bicadó en el Departamento de Oián, otorgada 
por Ley 1579 de fecha 19(1153, tiene so’icitado 
cambio’ de carácter de lo concesión por’el de 
PERMANENTE.
ADMINISTRACION GRAL. DE AGUAS • DE 

SALTA
Fernando Zilveti Arce — Ene.— Registro Aguas

A. G. A. S. -
. e) 30(4 al 17| 5 ¡58.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SÜCESO£iO£.

N’*1449  — SUCESORIO.— El señor Juez en 
-lo Civil y Comercial 5e 2» Nominación, cita- y 
emplaza por el-.término de.treinta días a here
deros y acreedores de doña María Luisa López 
ne Salgueiro.— Salta, 6 de mayó de 1958. - 
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario 

e) 8|5 al 19|6|58

N’ 1448 — SUCESORIO.— El señor Juez en lo 
Civil y comercial de 2’ Nominación, cita y em 
plaza por el término de 30 días a herederos y 
acreedores de Segundo Paredes.— Salta,. 6 de 
mayo de 1958. . — ’ ’
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 8|5 al 19|6|58

Nü 1445 — Daniel Ovejero Solá, Juez de 1’- 
Instancia Civil y Comercial 5’ Nom'nación, de 



saw/ma^ó fig ísM'

clara abierto el juicio -sucesorio del doctor Juan 
U. Gudiño y cita y emplaza por treinta días 
a interesados.

Salta,-29 de abril de 1958.
Santiago F. Fiori — Secretario

, e) 8|5 al 19|6|58
•N? 1439 —.SUCESORIO. !"_
•El Sr. Juez de 2» Nominación C. y-C. cita y 

emplaza ppr 30 días, a herederos y acreedores 
de Jesús Otero y-Valeriana Guaymás de .Otero.

'Salta, marzo 18 dé 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

, ■■ - e) 7|5 al 18|6158.

N? 1431 — SUCESORIO.
.El señor Jura de Primera Instancia, Te-cera 

Nominación .Civil y Comercial cita por treinta 
días .a herederos y acreedores de Bautista A_ 
mérico Barassi,” para que" hagan valer sus de
rechos. '

Salta, Abril 25 de 1958. '
.AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta, 

rio.
e) 6|5 al 17|6|58.

N? 1425 — EDICTOS: El Dr. José G. Arias Al 
magro; Juez de. 1» Instancia 2» Nominación C. 
y C-, cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de don Francisco Saravia— 
Se habilita la feria del mes de abril.

■Salta, 21 de marzo de 1958.
Anibal Ufiburri — Escribano Secretario

e) 5¡5 al 161 6 |58.

N’ 1423 — El Juez de Primera -Instancia y Fri . 
mera Nominación Civil y Comercial, cita y vm 
plaza por treinta días a herederos'y acreedores 
de Bajos Meri.— Salta, abril 29 de 1958.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 5|5 al 16| 6 158.

-N° 1422 — El Juez de Primera,“instancia, Prl 
mera- Nominación Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 

. de Pedro -Fortunato Lávaque.— ^a¡ta, 29 de a 
bril de 1958. t ►
Dr. Nicanor- Arana Urioste — Secretario

e) 5|5 al 16| 6 |58.

N? 1420 — SUCESORIO.— Vicente Sola, Juez 
de Primera Instancia y Primera Nominación 
en- lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
Treinta -días a herederos y acreedores de Anto 
nio García Ñuño.

Salta, abril 29 de 1958.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 2|5 al 13|6|58
N? 1419 — SUCESORIO.— Vicente Solé, Juez 
de Primera Instancia y Primera Nominación 
en~ lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Jacin 
to Brito y Aurora o Felisa Aurora Figueroa de 
Brito.— Salta, abril 29 de 1958,
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 2|5. al 13|6|58 '

■ N? 1418 — SUCESORIO.— José G. .Arias Al 
magro, Juez en lo Civil y Comercial Segunda- 
Nominación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Esperanza Bravo de 
Lizarraga. ""

Salta, Abril 28 de 1958.
Aníbal Urribarri — Secretario

el 215 al 1316158
' N? 1218 — EDICTOS SUCESORIOS.

El Sr. Juez de 1°- Instancia 5® Nominación 
Civil y Comercial, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de doña Santa- Carro de 
Mascarello.— Salta, 13 de marzo de 1958.— Se 
encuentra--habilitada la Feria Judicial prox. .

SANTIAGO' FIORI, Secretario.
e) 2|5 -al 13|6|58.

Ñ? 1410 — SUCESORIO >
El señor Juez de Primera Instancia, Primera 

Nominación Civil y Comercial, cita y emp’aza 
por treinta días, bajo apercibimiento de Ley ' 
a herederos y acreedores de don Ánatolió. Laxi. 
Edictos en Boletín Oficial y Foro Salteño.

Salta,.Abril 28 de 1956.
Dr. Nicanor ■ Arana Urioste — Secretario..

e) 29|4 al 11|6|58-

N’ 1409 — SUCESORIO: :
El Juez de Primera Instancia y Segunda. No 

minación en lo Civil y Cimercial, cita y empla . 
za por’ treinta días a herederos y acreedores de ‘ 
Doña- Sara Salomón de Mulki.

Salta, 23 de Abril de 1958.
Anibal Urribarri — Escribano Secretario

e) 29|4 al 11|6|58

N« 1406 — SUCESORIO:
El Juez -de Primera Instancia Segunda Nomi 

nación Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Anto 
nino Rodríguez.

Sa’ta, '*25  de Abril de 1958.
Anibal Urribarri — Escribano Secretario.

' e) 29|4 al 11|6|58
ttwnMMnana  rhm«mw■■■
N? 1398 — SUCESORIO.— JOSE G. ARIAS 
ALMAGRO, Juez de Primera Instancia y Se 
gunda Nominación en lo Civil y Comercial cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores, -de Nicéfera Reyhaga de Marín. Salta, 
abril 24j de 1958.
Anibal Urribarri — Escribano Secretario

e) 25|4 al 9|6.58

N? 1397 _ SUCESORIO.— JOSE G. ARIAS 
ALMAGRO, Juez de Primera Instancia y se 
gunda Nominación en lo Civil y Comercial cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores d; Clem ntino Díaz. Salta, abril 21 de 
•.9Z-8.
Anibal Urribarri — Escribaño Secretario

e) 25 4 al 9|6|58

N? 1393 — SUCESORIO.— El Señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Pri 
mera-Nominación cita y emplaza" a herederos 
y acreedores ele don JUAN PATTA o JUAN 
MURA PATTA.— Salta, abril 8 de 1958. 
Nicanor Arana Urioste — Secretarle.

e) 25|4 al 916,58

N’ 1391 — SUCESORIO.— El Señor, Juez de 
Primera Instancia, 5’} Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita llama y emplaza por treinta 
d'as a herederos y acreedores de Don RAFAEL 
HURTADO, bajó apercibimiento de ]o que hu 
biere lugar por ley.— Salta, 23 de abril de 1958 
Santiago Fiori — Secretario

e) 25|4 al 9[6;58

N° 1382 — EDICTOS: — El- señor Juez de Pri 
mera Instancia e-n lo Civil y Comercial Tercera 
Nominación, cita, y emplaza por tr-eitna días a 
los herederos y acreedores del Sr. Antonio o An 
tonio José Clérico.

Salta. 18 de abril de'1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

ej .2214 al 3)6158

N’ 1383 — SUCESORIO.— ANGEL. J. VIDAL 
Juez de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 
4*-  Nominación'- cita y emplaza por el término 
de treinta días a los herederos y acreedores de 
ia sucesión de Carlos Fernández.

Salta, 18 de abril -de. 1958. 1
Dr. Manuel Mogro Moreno — secretario 

el 22|4 al 3|6|58

N? 1374 — EDICTOS —
El Sr. Juez Dr. Angel J. Vidal, a cargo del 

Juzgado de Priméra Instancia, Cuarta Nomina 
ción, Civil y. Comercial de la Ciudad de Salta, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores dé Raúl García— —

Salta, febrero 28 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 21|4 al 2|6|58.-
N? 1364' — SUCESORIO. — El señor. Juez de 
Primera Instancia y Tercera Nominación Civil 
y Comercial de la Provincia cita y emplaza, por 
treinta días a. herederos y acreedores de don 
FERNANDO GAUDENCÍO SÉMBlNELLI, cuyo 
Juicio Sucesorio se declaró abierto, bajo aperci
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bimientó. de 'ley. — Edictos BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño. '■ .

Salta, 10 de Abril de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Escribano secretario 
e) 18/4 al 30/5/58.

N’ 1363 — SUCESORIO. — Vicente Solá, Juez 
de 1» Nominación Civil, cita por treinta días "a 
herederos 'y acreedores de MIGUEL ZOIREFF. 

SALTA, Abril 11 de 1958.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE

Secretario .
e) 18/4 al 30/5/58.

N? 1368 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez de !«■ Instancia, 5» Nominaciér 

en lo Civil y Comercial, Dr. Daniel Ovejero So 
lá, cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Máximo Cruz.— Salta, 10 de 
abril de 1958.— SANTIAGO FIORI,' Secretario.

e) 17|4 al 29-5158. .

N*  1349 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Primera Instancia, Segunda Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de URBANO 
MARTINEZ. — Salta, Abril 14 de 1958.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano secretario

e) 16/4 al 28/5/58.

N? 1342 SUCESORIO; — Señor Juez Terca 
ra Nominación Civil, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de doña MEROS 
DES FRANCISCA ORTIZ DE PASTORE, bajo 
apercibimiento de Ley.

SALTA, 31 de Marzo de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 15|4 al 27| 5 |58.

N? 1329 — SUCESORIO. — El señor Juez 
de. 1*  Instancia en lo Civil y .Comercial, 5?- No
minación, cita, llama y emplaza por treinta 
dias, a herederos y acreedores de Félix Sfeir.

Salta, 8 de Abril de 1958.
e) 14|4 al 26[5¡58.

N? 1328 — EDICTO. — El Dr. Vicente Solá, 
Juez de 1*  Instancia P Nominación en lo O. y 
C., cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de -don Alfredo Modesto MatO- 
rras, para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos. — Salta, 11 de abril de 1958. Dr. NI
CANOR ARANA URIOSTE, Secretario.

e) 14|4 al 26|5|58.

N» 1323 — EDICTO SUCESORIO:' El Juez Dr. 
Dr. ANGEL J. VIDAL, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de JOSE CARMEN CA
RI.

SALTA, Abril 7 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
e) 11|4 al 23|5|58.

N< 1313 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 1» Ins 
tancia 3^ Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza a herederos y acreedores de la 
sucesión de ELEUTERIO WAYAR por el térn 
mino de 30 días.

Secretaría-, 4 de Marzo de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretarlo
e) 10/4 al 22/5/58.

N? 1309 — EDICTO CITATORIO: El Sr. Juez 
de Primera Instancia C. y C., Cuarta Nomin, 
Dr. Angel J. Vidal, cita y emplaza a los here
deros y acreedores de doña JOSEFA GJJADA 
Lupe ;ANSELMINO DE FANJUL, para que en 
el térmmo de treinta días comparezcan a hacer 
valer sus,.derechos bajo apercibimiento de ley.

SALTA', 7 "dé Abril de 1958.
Dr. .MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
e) 10/4 al 22/5/58.

N’ 1304 — "EDICTOS SUCESORIO: El doctor- 
Angel J. Vidal, Juez de trímera Instancia <y 
Cuarta Nominación en lo Civil -y ‘Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederas 



..boletín oficial

y acreedoies de don Francisco Canchare.
Dr. Manual Mogro Moreno Secretario

e) 9|4 al 21(5(58
N® 1296 EDICTO SUCESORIO

' ANGEL J. VIDAL, Juez de Primera Instan 
cía Cuarta ¡Nominación Civil 'y Comercial, cita 
y -emplaza, por treinta dias. a herederos y aeree ' 
dores de Marcelino Juárez, para que hagan 
valer sus derechos— Salta, Marzo 5 de 1958.

Dr. Manuel Mogro Moreno 1— Secretario
e) 8(4 al 20| 5 |58.

N? 1291 SUCESORIO ' ' '
—El señor Juez de-Cftartá Nominación Ci

vil, Dr. Angel J. Vidal cita e emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de don SANTIA 
GO CRUZ, bajo apercibimiento dé ley.

SALTA, Marzo 26 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

el 8(4= al 2015 [58.
N’ 1284 — EDICTOS: Angel J. Vidal, Juez de 
¡Primera; Instancia Cuarta Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza por 30 días a herede, 
ros y acreedores de doña Teresa Triarte de Ló 
pez para que hagan valer sus derechos.

Salta, 25 de Marzo de 1958.
Sa|ntiago F. Fioxi ■ .

Secretario
e) 7|4 al 19|5|58.

N® 1274 — SUCESORIO: El Juez de Cuarta No' 
minación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de la se. 
ñora MARIA GUANGA y de don BENITO 
GUANGA. Queda habilitada la feria de Sema
na Santa. Salta, 19 de Marzo de 1958.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO
Secretario

el 31/3 aí 14/5/58.

REMATES JUDICIALES

N® 1446 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO-
JUDICIAL — TRACTOR A ORUGA 

SIN BASE
El día 16 de Mayo de 1958 a las 17.— Horas 

en el local sito en cañe República de Siria N° 
1099—Ciudad, remataré, SIN BASE, Un tractor 
a oruga marea "CATERPÍLLAR” n® 646508 de 
’48 H. P., el que se encuentra en el local ex 
presado y donde puede ser revisado por los in
teresados.— El comprador entregará en el 'se 
to del rematé-el veinte por ciento del precio 
de venta-y a cuenta del mismo, el. saldo una 
vez aprobada la subasta por el .Sr. Juez de la 
causa.— Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación O. v C. en juicio: “Ejecuti 
vo Manufactura de Tabacos Particular V. F. 
Gregó S. A. vs. Compañía- Citrícola Cobos S. 
R. Ltda. Expte. N® 22.421158”.— Com-’sión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
5 días en ¡Boletín Oficial v El' Tribuno.

e) 8 al 14(58.

Nff 1444 — POR: JOSE ABDO 
JUDICIAL — UNA BICICLETA DE PASEO 

V UNA RADIO — SIN BASE .
El día 9 dé Mayo del cte. año a horas 18 en 

mi escritorio calle Caseros N® 306, de esta Cía 
.dad Remataré SIN BASE, y dinero de contado 
y al mejor postor: Una Bicicleta de Paseo mar
ea Robín Hood en regular estado, y Una Ra 
dio Marca Pensylvarua, en regular estado que 
se encuentra a la vista en mi escritorio nren 
donado. •=

Ordena el Señor Juez de Faz Letrado Secre 
taría N® 3, en el juicio- caratulado ‘‘Ejecutivo 
Jorge B. Alciay vs. Maxrmiano Chanque” Expta 
N° 8709(57.— Seña: El 30% en el acto del re 

• mate y a cuenta de la compra.— Comisión, a 
cargo del comprador.— Edictos por tres días 
en el Diario El Intransigente y Diario Boletín 
Oficial.
José Abdo — Martiliero Público.— Caseros N° 
306 — Ciudad.

- . e) 8 al 1215(58

N® 1440 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
— JUDICIAL — TRACTOR — SIN BASE.^

SALTA, Í2 ítá MÁt'ú-ijÉ l&g

El día 14 de Mayo de-1958 a las 17 horas? " 
en mi escritorio: Deán Funes Í69r-Giui1n'l, re 
mataré, SIN BASE, Un tractor marca ‘Deéj 
r:ng_Interna-cional” N® 2236 a agrlcol de 40
H. P., el que se encuentra en poder del de
positario judicial Si-.3 N colas Poggio Girard, 
domiciliado en -Fin-ja Anamabea-, jurisdicción 
de Fichanal, Dpto. Oran de esta Provincia, 
donde puede ser revisado por los interesados. 
El comprador entregará en el acto, de remate 
el veinte por ciento del precio ¿te venta y a 
cuenta uel mismo, el saldo una vez aprobada 
la subasta por ei 'St. Juez de la causa.— Or_ 
dena Sr. Juez dé Primera Instancia Segunda 
Ní miñacíofT O. y-_C- en juicio: “Ejecutivo — 
Balbino Oormenzana Sóc. en Com. vs. Nico
lás Poggio Girard y Camila Pérez de Poggio, 
Expte. Ní • 23.231 55’\— Comisión de arancel . 
á cargo del comprador.— Edictos por 5 días 
en el Boletín Oficial y Él Intransigente.

~ e) 7 ál 13|5|58.

N® 1436 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
— JUDICIAL —- INMUEBLE. EN ROSARIO 
DE LA FRONTERA — BASE '$ 900.— __

El día 30 de Junio de 1958 a las 17 horas, en
- mi escritorio de calle Urquiza 326 de esta ciu
dad, remataré con la BASÉ de $.990,— MjN. o 
sea el equivalente a las dos terceras partes de 
su valuación fiscal, la mitad indivisa de una 
propiedad ubicada en Avenida San Martín 398 
del Pueb'o de Rosario de la Frontera, limitan
do: al Norte: herederos Oespedes; Sud, calle 
Salta; Este y Oeste con lotes de propiedad del 
Sr. Eliecer Salgado, que según títulos mide 17,32 
mts. de frente por 34,60 mts. de fondo, de pro 
p-'edad de los señores Pedro Nolasco Pérez y 
Luisa Semesco de Pérez, según título que se re 
gistra al folio 30, asiento 30 del libro “F” de 
títulos dé' Rosario de la Frontera.— Nomencla 
tura catastral: Partida N® 1061 — Manzana 51 
Parcela '2.— El comprador abonará en el acto 
del remate el 50% del precio y a cuenta del 
mismo.— ORDENA el señor Juez de 1® Instan 
cia e nlo Civil y Comercial, 3* * Nominación, en 
Pérez Pedro Nolasco vs. Pérez Luisa Semesco 
de.— Comisión de arancel a cargo del compra
dor.— Edictos por treinta días en el Boletín O 
ficfal y Foro Salteño.— Julio César Herrera 
Martiliero Público — Teléf. 5803.

N® 1405 — POR ADOLFO A. SIWESTER 
Judic’alTTerrenos en Rivadavia Base $ 32.200 %

El día Jueves 12 de Junio de 1958, a horas
17. en Buenos Aires 12 de ésta Ciudad, vende
ré al Contado y con la base de Treinta y dos
mil doscientos pesos % o sean las 2(3 partes
de su avaluación fiscal, los siguientes lotes de 
terrenos: N® 21 de 19 Has. 9.998 m2; N® 6 de 
70 Has.; N® 15 de 85 Has. 3.885 m2 y N® 7 
de 25 Has., 1 fracción del lote-67'de 181 Has., 
45 dm.2 y 1 fracción de las fracciones 92, 82 
y 66 de 713 Has., 5.697 ms2., que son partes in 
legrantes de la finca “Villa Petrona”, ubicada 
en el Partido de San Carlos, Dpto. de Rivadavia 
de esta. Provincia, que lé corresponden al sr. Aú. 
relio IÑuroerto Torrontegui por división de. condo 
minio registrado a folio 203, asiento 1 libro 4 
de dicho departamento, catastro 1767,'1768, 1769

• y 1770, plano N® 27 de Direc. de Inmuebles, 
dentro de los siguientes límites generales: N— 
E: Río Tenco; S—E: lotes 84, 94, 68 y 58; S— 
O: lote 34 y O: lote 56; título folio 54, asien 
to 6 del libro 1 de Rivadavia. Ordena el señor 
Juez de T® Instancia 3® Nominación C. y C. 
en autos N® 19.531 “Jorge Martín Sanmill'án 
Arias vs. Aureliano N. Torrontegui —Embargo 
Preventivo”. En el acto del remate el compra 
dor abonará el 20% de seña y a cuenta de la 
compra — Comisión de Arancel a cargo del 
comprador. Publicación 30 días en el Boletín 
Oficial y “El Intransigente”.

Adolfo A. Sylvester — Martiliero -Público. 
_________________ e) 29(4 al 11|6|58
N? 1399 — JUDICIAL

POÍR: JUSTO O. FIGUEROA CORNEJO
El día 23 de mayo del año 1958 a hs.- 17,30 

en mi escritorio de remates' de la calle Buenos, 
Aires N? 93 de esta ciudad REMATARE con la' 
Base de las dos terceras partes de la valuacióh1 
fiscal o sea la suma dé $ 2.700 m'n. el terre 
no que se encuentra ubicado tn la callé • San 
tiago del Estero al N® 40 con las siguientes me 
didas 5 mts. 16 centímetros de frente sobre cá 
lie Santiago del Estero por Í5 metros de -fon 
do y 5 metros 16 centímetros de contra frente 
lo que resulta una superficie de. 77 -mts. cua 
diados con cuarenta decímetros— Límites Al 
Norte Fracción “B” Sub Calle Santiago- del Es 
tero Este propiedad de Calixto Cuevas y Oeste 
Fracción ‘-‘D’’.— Plano N® 2546 Dénommado 
Fracción “A” Título a folio 99 A. 1. Libro 12 
del R. I. de la Capital NOMECLATURA CATAS 
TRAL Dep. Capital Circunscripción ira. Sec 
ción “B” Mana-na 63 Parce1 a lo Partida N® 5687. 
Ordena el- Sr. Juez de Primera Instancia y. Se 
gunda Nominación en Jo Civil y Comercial sn 
los autos: “Gómez Rincón Sara Ovejero de vs 
Rafael L. Fonzalida Pedro M’guel Zalazar y A

■ dolió Jesús Golpe Bujía — Embargo Preventivo 
Expte. N® 25029 ano 1956 en el acto'del -rema 
te el treinta por ciento como .seña y a cuenta 
del precio, comisión de Ley a cargo del compra 
dor edictos’-por quince días en .los diarios Bo 

e) 7]5 al 18|6|58

N® 1426 — POR JOSE ABDO
JUDICIAL — DOS INMUEBLES EN ESTA 

CIUDAD — CON BASE'
El día ’20 de Mayo de 1958, a horas 18 en 

mi escritorio calle Caseros N® 306, de esta ciu 
dad, remataré con Base que a continuación se 
detallan Dos inmuebles ubicados- en esta ciu
dad sobre Virgilio Tedin S|N.
LOTE N® 26: MANZANA N® 65, Parcela 16, Sec 
ción “D” ’ Inmueble 3889, Catastro N® 8612, tí 
tulo registrado a folio 449, asiento 1 del libro 
31 de R. í. de la Capital,_con una superficie 
total de 469.55 Mts2. o sea 9 metros de frente 
sobre calle Virgilio Tedin, por 9..Ó6 mt. de con 
tía frente; por 51.97 mt. de fondo; LIMITES 
NORTE calle Virgilio Tedin, SUD, con frac
ción “B” ESTE: con lote N® 25, OESTE: con' 
lote N®. 27.— BASE $ 2.000.— M|N. o sean las 
dos terceras partes de Ja avaluación fiscal. 
LOTE N^I: MANZANA N® '65, parcela N® 15, 
sección “D” Inmueble 3889, Catastro N® 8614. 
Título registrado a folio 455, asiento 1 del li 
bro 31 de R. I. He la Capital, con una super 
ficie total de 463 mts2. o sea de 9 metros de 
frente sobre la calle Virgilio "’fedln, por 906 mt 
de contra frente por 51.15 mts. de fondo; LI 
MECES: NORTE: con la calle Virgilio Tedin 
SUD: con la fracción “B”, ESTE con lote N® 
26, y OÉSTE,• con lote N® 28.—. BASE $ 1.866.66 
M|N. o sea las dos terceras partes de la ava
luación fiscal.
ORDENA: El señor Juez en lo Civil y Comer 
cial de Primera Instancia 4ta. Nominación, a 
cargo del Doctor Angel José Vidal, en Juicio 
Ejecución de Honorarios” CITELLAR CARLOS 
HUGO VS- SIARES Vidal D. y SACARIAS” 
en Expte. N® 22461(58.
SENA: 'El 20% en el acto del remate y a cuen 
ta de la compra.— COMISION'a cargo del com

piador.- ’
EDICTOS:~-poi^_ 15 días en el BOLETIN OFI 
CIAL y DIARIO"'EL~J¡NTRANSIGENTE.— JO 
SE ABDO — Martillero?~Fúblieo<— Caseros N® 
306. — "Salta — ciudad. '

e) 5 al 23|5|58
N® 1414 — Por: GUSTAVO A? BODLINGER 

JUDICIAL
El día 28 de Mayo de 1958, a horas 11, en 

Calle Caseros N® 396 Salta, remataré con ja 
BASE de $ 11.833.33 mjn., el inmueble consis 
tente en TERRENO con casa edificada en el 
mismo, sito en Cañe Santiago' del Estero N® 
té15 de ésta ciudad. Mide ocho metros cincueñ 
ta centímetros de frente por treinta y nueve 
metros de 'fondo. Partida 911. Ciro. 1® Sec. ,H 
Manz. 89 'Pare. 37 Título Reg. Folio 282, As. 
4 Libro 12 TR. I. Cap. ORDENA Juzg. 1® Inst. 
5® Nom. Expte. N®-1798(57 Juicio: Eject. “Bra 
muglia,’ María F. Herrero de vs. Cairo Serafi
na A. G.” Seña 20%. Comisión según Arancel 
a cargo comprador. Edictos quince días Bole 
tín Oficial y Tribuno.
Gustavo A. Bollinger — Martiliero.

e) 3Ó|4 al 21(5,58 



letín Oficial y EL Tribuno.— JustOJ^JFigueíoa 
Cornejo — Martiliero Públjco.^^-^

—-"i) 25(4 al 16|5|58

N? 13'88 — JUDICIAL .
•—'Casa en ésta Ciudad ——Base $ 24.866.66.— 

Por disposición del Señor Juez de Primera 
Instancia Cuarta Nominación en lo Civil y Co 
inercia!, recaída en autos ‘‘Ejecutivo — Ger 
mán.B. Lindow vs. Leonela B. de Pacheco Exp. 
N? 2239711958”, él día VIERNES 16 DE MAYO 
DE 1958 'a las 17 horas en la Oficina de Rema 
tes de esta Ciudad calle Alvarado 504, venderé 
en pñblica subasta, dinero de contado y con la 
báse de VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y 
SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL o sea- 
las dos terceras partes de su avaluación fiscal, 
una casa ubicada en esta Ciudad calle 25 de 
Mayo 266 entre Avda. Belgrano y General Güe 
mes, de propiedad de la ejecutada, según títu 
lo registrado a- folio 120 a 107 del Libro 112 
del Registro de Inmuebles de .la Capital.— Re 
conoce.hipoteca en 2? grado a favor del Señor 
Nicolás G. Bázán por la suma de § 95.316.48: 
hipoteca en 1» término a favor del Instituto Na 
cional de Previsión por $ 50.000.— y los em 
bangos motivados por la presente ejecución que 
se harán conocer en el acto del remate.— Ci< 
lastro N9 3024_En el acto del remate se obli
gará el' 20%.— Publicaciones El Intransigente 
y Boletín Oficial.
Mario Figueroa Ecliazú — Martiliero

e) 23[4 al 14|5|58

N? 1346 POR MARTIN LEGUIZAMON 
Propiedad denominada “Paso de la Candelaria” 
o ‘Tuesto del Medio” Superficie 3.860 hectáreas 
4.600 mts2. En Oran.— Partido da Saucelito Km 

4281.— Base § 1.532.000.—

JUDICIAL
El 28 de mayo p. a las 17 horas en mi escrí 

torio Alberdi 323 por orden del señor Juez de 
Primera Instancia Cuarta Nominación en lo 
C. y C. en juicio EXHORTO SR. JUEZ NACIO 
NAL. DE LA CAPITAL FEDERAL EN EJECU
TIVO TRTTUMOL S. A. VS. SUCESION DE MA 
NUEL FLORES venderé con la base de UN MI 
LLÓN QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
PESOS o sea las dos terceras partes de la ava 
luación fiscal la propiedad denominada “Paso 
de la Candelaria” o ‘‘Puesto del Medio” ubicada 
en el Departamento de Orán, partido de Sauceli 
to, Km. 1281, catastro 503, títulos inscriptos al 
folio 395, asiento 1 del Libro 1, de una superfi 
cié, según títulos, de tres mil ochocientos se 
senta hectáreas, cuatro mil seiscientos metros 
cuadrados, comprendida dentro de los siguientes'' 
límites generales: Norte, Río Colorado; Sud, Ej 
tancia El Cadillar;-Este, Estancia Hospital y Oes 
te prbpíe'dad de don Julio Bracamente.— En el 
acto del remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo.— Comisión de aran 
cel a cargo del comprador.

. e) 15|4 al 27| 5 |58.

Catastro N9-165&rVrFíseal $ 15.300.— m|n. Or 
dena Sr. Juez' de 1*  Inst. C. y O. 4» Nomina 
ción en la ejecución por honorario seguida por 
“Porcada Antonio c| F. A. L D. É. S. Soc. B<. 
L. En el acto 20% de seña a cta; de la compra. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Publicación edictos 30 días ei\B. Oficial y día 
rio El Intransigente, con Habilitación Feria S. 
Santa. Miguel A. Gallo-Castellanos — Martille 
ro Pública T. E. 5076.

1282 — Per: Miguel A. Gallo Castellanos 
. JUDICIAL — Inmuebles ©n C. Quijano

El día Viernes 23 de Mayo de 1958, a horas 
17, en nii -escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, 
remataré CON BASE de $ 10.333.32 M|N. (Diez 
■mil trescientos treinta y tres pesos C|32|100 
M|N.), o sea el equivalente a las dos terceras 
partes de su avaluación fiscal, una fracción 
de terreno ubicado en el pueblo de Campo Qui 
jano, jurisdicción del Dpto. de R. de Lerma, de 
propiedad de F. A. I. D. E. S (Fábrica Arg.

- Industrial de Sales), ‘según título inscripto a 
Filo. 111, As. 1 del Libro 7 de ese Dpto. Lúni 
tes: Norte, coh el camino nacional de C. Qui 
jano a Río Blanco; Sud, con terreno de pro 
piedad de Suc. A. U. de Jovanovies; Este, con 
terrenos del F. C. G. M. B. y, terreno de la 
misma Suc. y peste con terreno también de la 
Suc. Extensión: según plano N’.' 101 tiene 11 
hectáreas, 88 areas, 56 centiareas y 52 dmts2.

e) 4|4 _al- 16|6|58—

POSESION TREINTAÑAL,

N’ 1330 — POSESION TREINTAÑAL:

' En el Expte. N? 26254|58 sobre posesión trein 
taña! s|p José Verta, el Sr. Juez’ de 14 Instan 
cia en lo Civil y Comercial, 2‘> Nominación, cita 
Pama y emplaza por treinta días, a los que se 
consideren con derecho al bien de que se trata, 
consistente en el terreno con casa ubicado en 
la calle 9 de Julio esquina 25 de. Mayo de la 
ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, Ca 
tastro 1224 .".ate.; 1789, se.ciou 6, Manzana 111, 
Parcela 20,- con superficie de 584 m2. 4246 cm2 
o sea una extensión de 23,30 m. al Norte, sobre 
la calle 9 de Ju’in, 2r\35 m. al Oeste sobre Ja 
cal’e 25 de Mayo, 25.35 m. al Este, y 23.30 m. 
al Sud, comprendido dentro de los siguientes 
Límites: Norte, calle 9 de Julio; Sud, propie. 
dad de José Vilte: Este, propiedad de Enrique. 
Medina; Oeste, calle 25 de Mayo, para que com' 
parezcan á- hacerlo valer, bajo’ apercibimiento 
de*  lo que hubiere lugar,

SALTA, 7 de Abril de 1958. ' ■ v.. .
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 1414 al 2615158.

CITACIONES A JUICIO

N9 1450 — CITACION A JUICIO.— El Sr. 
Juez de Paz Letrado a cargo del Juzgado n? 2, 
cita, llama y emplaza a “Establecimiento In. 
dustriai ÓKINAWA S. R. L.. mediante el pre 
sente edicto que se publicará por veinte ve 
ces en el “Boletín Ofic‘al” y diario "Foro Sal 
teño”, a estar a derecho en el juicio ordinario 
por cauro de pesos seguido por “IGGAM S A.
I.”. Expte. N’ 793;38. bajo apercibimiento de 
nombrársele defensor de oficio.

Salta,- 28 de abril de 1958.
Emiliano B. Viera — Secretario

el 8|5 al 4|6 58

CONCURSO CIVIL:

N“ 1392 — ANTONIO SOLIVELLAS
(s| Concurso Civil) 

EDICTOS

“Se hace saber a los acreedores de don AN 
TONIO SOLIVELLAS, domiciliado en Rosario 
de la Frontera, que habiéndose declarado su 
CONCURSO CIVIL, ante el Juzgado O. y O. 
de Ia Instancia; 2a Nominación, deberán presen 
tar los justificativos de sus créditos al SINDI 
CO designado Dr. Lidero Manoff, en calle Mi 
tre 371, Salta, habiéndose fijado el día 18 de 
Junio de 1958 a Hs. 10,30 para la verificación 
de créditos y junta general de acreedores cuyas 
resoluciones por inayofía serán decisivas para 
los acreedores que no comparecieran”.
Aníbal Uribarri — Escribano Secretario

■ e) 25)4 al 9|6|58
, _____________ . _____ • - 3___ •

BOLEfiWeMAL
N» 1269 —,CONCURSO CIVIL .

Por ante~el Juzgado de 3a Nominación en 
lo Civil se ha declarado el concurso 'civil de 
don NESTOR LAMONACA, domiciliado en ca. 
l:e. Mitre 1022 de esta Ciudad. Se ha fijado -el 
término de treinta días para que- los acrecdo^ 
res presenten al Síndico Dr. Julio Lazcano 
Ubios con domicilio en Mitre 371 Escritorio 3, 
los títulos, justificativos de sus créditos. — Asi 
mismo se ha prohibido hacer pagos o entregas 
de efectos al concursado bajo pena de no que 
dar^exonerados por tales pagos o- entregas.

Salta, Marzo 24“dSTSSá.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretario
e) 31/3 al 14/5'58.

SECCION COMERCIAL

RECTIFICACION DE CONTRATO SO 
CIAL:

N'-’ 7453' — PRIMER TESTIMONIO.— ESCRI 
TURA NUMERO DOSCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO.— RECTIFICACION.— En la ciudad 
de Salta, capital de la Provincia del mismo 
nombre, República Argentina, a seis días del 
ir es de Mayo de mil novecientos cincuenta y • 
ocho, ante mí, Juan Pablo Arias, Escribano Pú 
blico, Titular del Registro número veintio .ho 
y testigos que al final se expresan y firman, 
comparecen don ADOLFO EMILIO LARRAN, . 
casado en primeras nupcias con doña María 
Raquel Cornejo, domiciliado en Avenida Bel. 
grano seiscientos setenta y cuatro, de esta ciu 
dad; don JUAN MARTIN SYLVESTER, casa 
do en primeras nupcias con doña Adelaida Cas 
tellanos, domiciliado en la calle Buenos Aires 
número ochenta y tres da esta ciudad y don 
ALBERTO SERFATY ARTECHE, so’tero, dn 
miciliado en Avenida Belgrano número seis, 
cientos setenta y cuatro de esta ciudad; todos 
los' comparecientes argentinos, mayores de e 
dad, hábiles y de mi conocimiento, doy fé y 
dicen: Que por escritura número noventa y c:n 
co, de fecha siete de Marzo del corriente año, 
ante el suscripto escribano inscripta en el Re 
gistro Público de Comercio, al folio trescientos 
detenta y dos, asiento tres mil ochocientos do 
ce, libro veintisiete de Contratos Spciales, cons 
tituyeron la Sociedad “Sylaser” Sociedad de 
Responsabilidad Limitada”, con las cláusulas 
allí especificadas.— Que el capital social lo 
constituye . la simia de Doscientos veinte mil o 
pesos moneda legal, dividido en cuotas de Un 
mil pesos cada una, integrada con los bienes 
de que da cuenta el inventario respectivo citado 
en dicha escritura.— Que viene por este acto 
a dejar aclarado que el aporte de cuotas sosia \ ■ 
les se hace en la siguiente proporción: El se 
ñor Larrán aporta setenta y tres cuotas; el 
señor Sylvester aporta setenta y tres cuotas y 
el señor Serfaty Arteche aporta setenta y cua. 
tro cuotas; todas de Un mil pesos cada úna" y 
que el término de duración de la Sociedad con 
venido en cinco años en el contrato Constitu 
tivo es a partir del día primero de Enero del 
año en cursó, a cuya fecha retrotraen todos 
sus efectos y confirman y ratifican todos ios 
actos y contratos realizados anteriormente.— 
Leída y ratificada, firman por ante np y los 
testigos del acto, don Miguel R. Barbera y del 
Sergio J. de la Zerda, vecinos, mayores, habí 
Ies y de mi conocimiento, de todoUo cuál, dby 
fé.— Sigue a? la que termina alfolio seiscien 
tos uno del protocolo del Registro a mi cargo. 
A. SERFATY ARTECHE.— J. M. SYLVESTER 
A.J3WLIO LARRAN.— Tgo: M. R. BARBERA 
Tgo:- S. J. de la ZERDA.— Ante mí: JUAN 
PABLO ARIAS.— Hay un sello.— CONCUER 
Da con su original, doy fé.— PARA LOS IN 
TERESADOS expido el presente en dos sellos 
fiscales, números ciento ‘ cincuenta y o-ho mil 
novecientos veinte y dos y ciento "cincuenta y 
ocho mil novecientos veinte y cuatro, en el 
lugar y fecha de su otorgamiento.

■ e) 12|5|58 . - . .



gQilW©FQAL,-

DISOLUCION DE SOCIEDAD*

N? 1430 —Se hace saber por el término le
gal, que la sociedad. Cinematográfica Astral, 
con domicilio en Caseros 60 de esta ciudad, 
constituida por los señores .' Agustín Segura, 
Dionisio Segura, Serafín Barrios y José Desi
derio López, qué tiene por objeto la explotación 
cinematográfica y anexos,. entra en liquidación 
y disolución debiendo efectuarse las oposiciones 
de ley ante el suscripto martiliero, ARMANDO 
GABRIEL ORCE, calle Alvarado No. 529. te
léfono 5463.

e) 6 al 12|5|58.

SWTA, Ig Bg üíAgó íbS§_ 2

SECCION A VIS Oí •

ASAMBLEAS

N'-’ 1454 — San Bernardo Inmobiliaria Finan 
cieta Com. Tnd. S. A.

Convócase a los Sres. Accionistas de San Boy 
nardo Inmobiliaria .Comercial ■ Industrial S. A| 
a • la Asamblea Gen.ral Ordinaria a celebrarse 
el día 23 de Mayo de 1958, a horas 19,30 en 
J? B. Alberdi 53, a fin de considerar el siguien 
te 1

ORDEN DEL DIA
i’) Considerar inventario, Balance, Cuentas d.j. 

Pérdidas y_Ganancias y documentos pres 
criptos por'eí Art. 347 Código de Comercio 

2?) Destino de las utilidades.
3?) Elección de nuevas autoridades del. Direc 

1 torio.

4?) Designación" de dos accionistas para ‘fir
mar el acta. -

• e) 12, al 14|5|58

AVISOS

A LOS SUSORfflPTOBBS

Se recuerda que las sascrlpdenes al BOLE
TIN OFICIAL, deberán aer renovada» en el me*"  
desu vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los aviaos debe ser 
controlada por los interesados a fin de 'salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que m 
hubiere incurrida.

EL DIRECTOR


